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0 CUESTIONES IMPORTANTES A CONSIDERAR 

Dadas las características especiales que tiene el Puerto de Sevilla, la estrategia de la APS trata de 

asegurar el correcto funcionamiento de la Eurovía, en cuanto a condiciones de navegabilidad se refiere, 

tomando como base para su gestión los criterios de sostenibilidad ambiental que el entorno merece. Esto 

pasa por la materialización de una serie de acciones que son las que tienen que traducirse en la mejora 

perseguida. Sin embargo, ciertas de esas acciones, aunque contempladas y evaluadas, quedan 

supeditadas a la participación e involucración de otras administraciones, sin cuya implicación no será 

posible alcanzar soluciones a preocupaciones diagnosticadas, analizadas y con propuestas de ejecución 

tanto a nivel de proyecto como de EsIA.  

En este contexto, y adelantando parte de lo que se recoge posteriormente, como resultado de la 

participación pública y ya conocido por la mayoría de stakeholders del Guadalquivir, se ha puesto de 

manifiesto la preocupación por la erosión de ambas márgenes del río. Este efecto ha sido atribuido desde 

siempre al tránsito de los buques por la canal de navegación, en concreto, el efecto de la ola generada por 

el empuje sobre la lámina de agua en su embate contra las orillas. Sin embargo, no se ha planteado 

anteriormente un estudio ad hoc de los procesos que tienen lugar en el río y con una visión holística. Por 

este motivo, la APS, ha decidido iniciar un análisis específico dirigido a diagnosticar los procesos de 

erosión en el río, determinar sus causas, establecer el estado actual de las márgenes en cada sección, 

determinar tramos prioritarios de actuación e incluso plantear soluciones de estabilización y/o restauración.  

Para abordar este estudio, la APS, mostrando el interés que le suscita esta cuestión, y aunque por mandato 

legal no se le atribuya este cometido (véase Apdo. 3.1.1.1), se asesora de expertos en fenómenos 

hidrodinámicos fluviales, a través del Instituto Hidráulico de Cantabria (IH en adelante), y en restauración 

de márgenes con la participación del catedrático Juan Pedro Martín Vide, avalado por la Universidad 

Politécnica de Cataluña. Constituye ésta una primera fase del estudio de un problema que deberá 

estudiarse más a fondo en un futuro, e incluso pasar por pruebas piloto que den resultados de experiencias 

en campo concretas. Así pues, las posibles soluciones que se diseñen para paliar los problemas erosivos 

del río no podrán ser acometidas por la APS, si no en un marco de cooperación establecido entre todas 

las administraciones implicadas y con la intervención de todas ellas para trabajar con y para la naturaleza, 

a saber: 

Tabla 1. Administraciones que deben coordinar acciones para el estudio y soluciones de la erosión de márgenes 

del río Guadalquivir 

Factor Causa Administración competente 

Navegación en el río 
Guadalquivir 

Tránsito de buques de 
tonelaje que generan olas 

que inciden en las márgenes 

Autoridad Portuaria de Sevilla 
(APS) 

Extensiones de cultivos de arroz 
Presión intersticial por 
inundación del terreno 

Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir 

Comunidades de regantes 
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Factor Causa Administración competente 

Regulación hidráulica (presa de 
Alcalá y aguas arriba) 

Lavado de finos que produce 
pérdida de cohesión del 

terreno 

Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir 

Comportamiento meándrico del 
sistema 

Procesos erosivos naturales 
en algunas secciones de 

Doñana 

Parque de Doñana 
Demarcación de Costas de 

Andalucía-Atlántico 

Sólo desde un marco de cooperación y entendimiento será posible abordar soluciones que puedan 

desembocar en la resolución de una cuestión que lleva suscitando el interés de muchos sectores desde 

hace décadas y cuya resolución traerá, sin duda, beneficio para todas las partes. En este marco, la APS 

presenta la voluntad de colaboración y el apoyo a los diversos organismos para avanzar en el objetivo de 

mejorar el estado de las márgenes del río. 

Sin menoscabo de lo expuesto anteriormente, es indudable, no obstante, que el puerto tiene la obligación 

de continuar con su operativa y garantizar la seguridad en las operaciones. Es por ello, por lo que las 

acciones no pueden estar supeditadas unas a otras. Es fundamental, como es conocido, el mantenimiento 

de la rasante, lo cual se traduce en dragados periódicos, por ende, la gestión del material que se extraiga. 

También es beneficioso el estudio de otras paradas intermedias o técnicas que mejoren lo que tiene lugar 

actualmente. Por este motivo, la APS se debe a la continuidad de la actividad portuaria, pero incorpora en 

el EsIA una medida de acompañamiento por la que aboga poniendo a disposición de otras 

administraciones el material de los dragados de mantenimiento y la operativa asociada para acometer la 

mejora de las márgenes del río. 

1 INTRODUCCIÓN, ANTECEDENTES, OBJETIVOS Y ÁMBITO DEL PROYECTO 

1.1 INTRODUCCIÓN 

El Puerto de Sevilla es el único puerto marítimo de interior de España. Está situado en una de las 

principales áreas metropolitanas del país, con más de 1.500.000 de habitantes en el entorno, y en el centro 

generador de carga del sur peninsular. Es un puerto completamente multimodal con conexiones marítimas 

y terrestres y a lo largo de sus 850 hectáreas dispone de una amplia superficie para el desarrollo logístico 

e industrial.  

El Puerto de Sevilla está situado en el estuario del Guadalquivir. Desde el Océano Atlántico, en Sanlúcar 

de Barrameda, y después de un recorrido de 90 kilómetros, se llega a las instalaciones portuarias de la 

ciudad de Sevilla, accediendo a través de la esclusa, única en España. La navegación en el río 

Guadalquivir se realiza a través de la canal de navegación, denominada Eurovía del Guadalquivir E 60.02, 

e incluida en la Red Transeuropea de Transporte dentro del corredor Atlántico. 

La navegación por el Guadalquivir viene marcada por el régimen de mareas, de forma que los buques 

pasan por la canal coincidiendo con la pleamar. Al navegar por la canal los buques utilizan las mareas con 
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el fin de aprovechar el nivel de agua suplementario que aportan las mismas y, de esta forma, incrementar 

el calado operativo, optimizando la Eurovía. 

El Puerto de Sevilla es estratégico para Europa. Constituye un nodo principal de la Red Básica (Core 

Network) y forma parte del corredor Mediterráneo de la Red Transeuropea de Transporte (TEN-T), así 

como la vía navegable del Guadalquivir, que ha sido propuesta para el corredor Atlántico, dada la gran 

importancia que supone para Europa las vías navegables de interior de cara a promover un transporte más 

sostenible.  

El Puerto de Sevilla es un importante motor para el desarrollo económico y social de Andalucía. En su 

entorno, 200 empresas generan más de 23.000 puestos de trabajo. Esta industria supone un impacto 

sobre la economía de más de 1.100 millones de euros. 

Debido al crecimiento económico de la zona de influencia del Puerto de Sevilla y a las mayores demandas 

de éste, junto con la propia evolución del transporte marítimo mundial, el Puerto de Sevilla debe poner en 

valor su entorno y promover soluciones innovadoras para el desarrollo de la actividad portuaria en un 

marco de sostenibilidad ambiental sólida fundamentada en 3 ámbitos: 

Á El diagnóstico profundo del entorno para determinar la incidencia de la actividad portuaria. 

Á El establecimiento y definición de pautas que permitan integrar la actividad portuaria dentro del 

entorno natural con las mínimas repercusiones posibles. 

Á El fomento de los medios de transporte sostenibles que mitiguen los efectos del cambio climático. 

Este planteamiento multiobjetivo hace necesario que la Autoridad Portuaria de Sevilla (en adelante APS) 

tenga que buscar soluciones adaptativas sostenibles que mejoren y hagan viable el acceso al puerto de 

manera segura y eficiente. 

1.1.1 Justificación del proyecto 

Dadas las características especiales que tiene el Puerto de Sevilla, la estrategia de la APS trata de 

asegurar el correcto funcionamiento de la Eurovía, en cuanto a condiciones de navegabilidad se refiere, 

tomando como base para su gestión los criterios de sostenibilidad ambiental que el entorno merece. Es 

por ello por lo que, el Puerto de Sevilla ha venido a lo largo de los últimos años trabajando en acciones 

concretas con el fin de asegurar y optimizar la navegación a través del Guadalquivir, como vía de entrada 

al desarrollo comercial de sus muelles: 

¶ Optimización de la navegación a través de la canal, realizando modelizaciones de las condiciones 

hidrodinámicas e interacción buque-agua, programación de operaciones, apuesta por el desarrollo 

de proyectos que permitan incrementar el conocimiento del medio, la innovación y el desarrollo de 

herramientas tecnológicas que permitan aprovechar al máximo los calados fluviales disponibles 

para el acceso y salida de buques a puerto. 
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¶ Promoción del conocimiento de los parámetros naturales presentes en el estuario del Guadalquivir 

y su funcionamiento, desarrollando estudios científicos con diferentes organismos públicos de 

investigación, siendo conscientes de la riqueza y diversidad del medio en el entorno de la vía de 

navegación, la cual se encuentra inscrita dentro de la RED NATURA 2000, en concreto en la Zona 

de Especial Conservación (ZEC) Bajo Guadalquivir (ES6150019), declarada mediante el Decreto 

113/2015, de 17 de marzo, por el que se declaran las Zonas Especiales de Conservación 

pertenecientes a la Cuenca Hidrográfica del Guadalete-Barbate y determinadas Zonas Especiales 

de Conservación pertenecientes a la Cuenca Hidrográfica del Guadalquivir. 

¶ Incorporación al conjunto de actividades desarrolladas por la APS de forma paulatina del concepto 

de trabajo basado en la filosofía Working with Nature (WwN), establecida por la Permanent 

International Association of Navigation Congresses (PIANC). 

Por los motivos expuestos, debido a las características intrínsecas del Puerto de Sevilla, resulta 

fundamental realizar y asegurar una gestión óptima y sostenible de las condiciones de navegación del río 

Guadalquivir, las cuales son un factor decisivo y limitante para el desarrollo comercial del puerto y, por 

ende, de la economía andaluza. Cualquier tipo de actuación sobre el mismo que redunde en una 

modificación de las limitaciones de acceso de buques al puerto ha de ser analizada por la Autoridad 

Portuaria, con el objetivo de no mermar las capacidades de sus instalaciones que provoque una menor 

competitividad entre sus clientes cargadores del hinterland. 

Todo esto pasa por la materialización de una serie de acciones y medidas que son las que tienen que 

traducirse en la mejora perseguida. Sin embargo, ciertas de esas acciones, aunque contempladas y 

evaluadas, quedan supeditadas a la participación e involucración de otras administraciones, sin cuya 

implicación no será posible alcanzar soluciones a preocupaciones diagnosticadas, analizadas y con 

propuestas de ejecución a nivel de este EsIA.  

1.1.2 Justificación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 

En el elenco de actuaciones de mejora que se evalúan en el proyecto de optimización de la navegabilidad 

en la Eurovía se encuentran los dragados de mantenimiento. Sin modificar la cota de la rasante actual, la 

sedimentación periódica en ciertos tramos de la vía navegable hace que sean precisas extracciones de 

material que garanticen operativas seguras. La media del volumen dragado en los años 2011 a 2020 

(exceptuando 2012, 2014 y 2018) fue de 450.000 m3.  

Por su parte, el tramo bajo del río Guadalquivir está catalogado como Zona de Especial Conservación 

(ZEC en adelante), perteneciente a la Red Natura 2000, la ZEC Bajo Guadalquivir. 

Bajo estas premisas, la Ley 21/2013, de evaluación ambiental (BOE núm. 296, 11/12/13) lista en su Anexo 

I a los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria. En concreto, el Grupo 9 del citado 

Anexo I contempla:  
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a) Los siguientes proyectos cuando se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y 

Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad: 

 

4.º Dragados fluviales cuando el volumen extraído sea superior a 20.000 metros cúbicos anuales, y 

dragados marinos cuando el volumen extraído sea superior a 20.000 metros cúbicos anualesò. 

Esta condición, en la que se encuadran los dragados de mantenimiento, hace que el proyecto que se 

evalúa quede sometido al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario. 

El presente estudio de impacto ambiental (EsIA en adelante), se estructura siguiendo el contenido 

establecido en el art. 35 de la Ley 21/2013 y las prescripciones del Anexo VI.  

1.1.3 El paradigma Working with Nature 

Como se ha expuesto, el objetivo primordial del presente proyecto es optimizar la navegabilidad en la 

Eurovía E.60.02 Guadalquivir, de modo que esto reporte una serie de beneficios, de diferentes naturalezas, 

a todos los sectores que se ven involucrados. Para ello, la consecución de este objetivo se planea mediante 

la formulación de soluciones y proyectos de menor entidad que en su conjunto puedan dar a lugar a una 

navegabilidad más segura y sostenible. 

Estas soluciones se denominan soluciones Working with Nature (WwN en adelante) y están encargadas 

de perseguir el objetivo de mejorar o dar respuesta a la optimización de la navegabilidad en el Guadalquivir, 

contribuyendo, paralelamente, al desarrollo medioambiental del entorno. Estas soluciones implican: 

Á Trabajar con la Naturaleza significa hacer las cosas en un orden diferente: establecer las 

necesidades del proyecto y los objetivos. 

Á Comprender el medio ambiente. 

Á Hacer un uso significativo de la participación de los grupos de interés para identificar 

conjuntamente posibles oportunidades beneficiosas para todos los actores. 

Á Y preparar el diseño o las propuestas iniciales del proyecto en beneficio de la navegación y la 

naturaleza. 

Esta forma de pensar plantea los objetivos de un proyecto desde la perspectiva del sistema natural, en 

lugar de considerarlos exclusivamente desde la perspectiva del diseño, y promueve la protección y mejora 

del medio ambiente de manera eficaz y de forma paralela al desarrollo económico. El proceso participativo, 

inherente a la filosofía WwN, traducido en este caso en unas mesas sectoriales participativas constituidas 

al efecto, permite establecer unos objetivos de proyecto que puedan generar oportunidades para todas las 

partes. 

Los grupos representados en el proceso serán los encargados de proponer y sugerir posibles soluciones 

y exponer la problemática actual, de tal manera que se puedan buscar posibles soluciones win-win. En 

este sentido, el papel de un Comité Científico-Técnico es primordial, ya que este órgano consultivo tendrá 
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la función de asesorar y evaluar la viabilidad de las soluciones que nazcan del proceso participativo, 

pudiendo sugerir cómo se deben articular o cómo se deben desarrollar a lo largo del proyecto. 

1.2 ANTECEDENTES 

En el año 2003 la APS obtiene la Resolución de 26 de septiembre de 2003, de la Secretaría General de 

Medio Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental (DIA en adelante) sobre el 

proyecto ñactuaciones de mejora en acceso mar²timo al puerto de Sevillaò (BOE núm. 236 de 02/10/03). El 

proyecto en concreto constaba básicamente de 3 actuaciones: la profundización y ensanche de todo el 

tramo navegable del río Guadalquivir, los dragados de mantenimiento de dicho tramo por un periodo de 

20 años y la construcción de una nueva esclusa y desmantelamiento de la antigua con la creación de un 

muelle en su lugar.  

1.2.1 Conocimiento del territorio 

La DIA de 2003, positiva, se otorga, sin embargo, bajo una serie de condicionantes que deben observarse 

antes de la ejecución de las actuaciones. Si bien bajo su marco se lleva a cabo la construcción de la nueva 

esclusa, entre los años 2000 a 2010, y se comienzan a ejecutar dragados de mantenimiento del calado de 

la canal, la actuación de profundización y ensanche queda, no obstante, sujeta a los resultados de unos 

estudios específicos que deben ser avalados por una Comisión Científica, constituida el 09/06/05, de 

acuerdo con el condicionado de la DIA.  

En ese contexto, la APS, en acuerdo con la Comisión Científica, firma en el año 2007 la realización el 

siguiente estudio: 

Á Propuesta metodológica para diagnosticar y pronosticar las consecuencias de las actuaciones 

humanas en el estuario del Guadalquivir 

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC en adelante), coordinado por el Instituto de 

Ciencias Marinas de Andalucía y el Grupo de Dinámica de Flujos Ambientales de la Universidad de 

Granada, junto con otros grupos científicos, en función de la temática a estudiar, como el Grupo de 

Dinámica Fluvial e Hidrología de la Universidad de Córdoba desarrollan este trabajo. En el paraguas de 

este contrato se llevan a cabo estudios sobre la hidrología del estuario y dinámica sedimentaria, dinámica 

sedimentaria litoral, regímenes de corrientes en el estuario y Golfo de Cádiz a lo largo del ciclo anual y en 

diferentes situaciones de vientos, marea y caudal del río. Asimismo, los estudios detallados de la 

composición química del agua (nutrientes), carga sedimentaria en la columna y distribución de velocidades 

del agua y salinidad, temperatura y transparencia se combinaron con datos de producción neta y 

consumo/producción de oxígeno del plancton, identificando las situaciones, tramos del río y profundidades 

de la columna de agua donde tenían lugar la actividad fotosintética y la producción/oxidación de la biomasa 

planctónica. A este análisis se superpusieron otros datos de interés ecológico como la distribución de la 

ictiofauna y de otros grupos, incluida la vegetación de las márgenes. 
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Todos estos estudios permitieron levantar una información ad hoc sobre las variables del estuario muy 

valiosa con el objetivo, además, de resolver las lagunas de información que la DIA ponía de soslayo en su 

condicionado. Sin embargo, el análisis de 2010 de la Comisión Científica hoy en día aún condiciona los 

resultados y conclusiones de otros estudios que se llevan a cabo en el río, constituyendo la base de 

alegaciones y posturas de determinados stakeholders e incluso de la administración ambiental, como pone 

de manifiesto el complemento al DA recibido en el mes de julio de 2022 de la Dirección General de Medio 

Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía. Por este motivo, la APS, a través de este EsIA, sustentado 

en diversos estudios científicos en curso desde años, y décadas de toma de datos en el estuario a través 

de las vigilancias ambientales de los dragados de mantenimiento, ha querido dar respuesta a los corolarios 

del informe de la Comisión. En este sentido, el siguiente cuadro expone aquéllos que plantean cuestiones 

que quedaron abiertas o siguen estando sobre la mesa hoy en día y el capítulo, en su caso, del EsIA que 

da respuesta a las mismas: 

Tabla 2. Análisis de aspectos y cuestiones específicas obtenidas del informe de la Comisión Científica, año 2010. 

Fuente: capítulo 1. Síntesis y corolarios de la Parte I de la propuesta metodológica para diagnosticar y pronosticar 

las consecuencias humanas en el Estuario del Guadalquivir 

COROLARIOS TRATAMIENTO EN EsIA 

Usos y 

demandas 

Las demandas actuales sobre el estuario y su 

entorno no se pueden satisfacer simultáneamente ni 

en cantidad de agua/calado ni en su 

calidad/condición. En la situación actual es 

prácticamente imposible optimizar todos los usos a 

su máximo nivel, sobre todo en años secos 

Consecución del objetivo de optimización 

de la navegación bajo el paradigma WwN. 

De producirse el proyecto se producirán 

efectos colaterales positivos, los que sean 

posible, sobre otros sectores, por ejemplo, 

la avifauna, la vegetación o las márgenes 
Planificación de 

actividades 

humanas 

El estudio de cualquier actuación debe modelar de 

forma integral el estuario, sus procesos y sus 

efectos/aportes del entorno circundante; cualquier 

planificación y decisión debe hacerse diseñando 

estrategias de gestión integral 

Efecto de la 

variabilidad 

climática 

La subida del nivel medio del mar que 

previsiblemente se producirá a lo largo de los 

próximos 50-100 años y a la que no puede afirmarse 

que acompañará un aumento equivalente de los 

aportes fluviales por lluvias, supondrá un incremento 

de la superficie inundada y un incremento del prisma 

de marea que afectarán de forma diferente a los usos 

actuales, y condiciona definitivamente la estrategia 

actual de ocupación de suelos desecados en el 

estuario para nuevas actividades 

Apdo. 12.3. 
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COROLARIOS TRATAMIENTO EN EsIA 

Algunos 

factores críticos 

Apertura y re-inundación de los llanos mareales Apdo. 7.2.2.1.2 

Cuando el sedimento se extrae del sistema 

(transportado hacia la desembocadura o extraído por 

dragado) la demanda de sedimento se satisface 

principalmente por la acción de la marea, por la 

erosión de las márgenes 

Apdos. 6.1.3.4, 6.1.3.5, 6.1.3.6 y 6.1.3.7 

El fuerte desequilibrio en el que actualmente se 

encuentra el ecosistema del estuario inhibe 

el papel que naturalmente debería cumplir como 

zona de reclutamiento para numerosas 

especies de interés pesquero, con importantes 

efectos sobre el potencial de capturas en la región 

Apdos. 6.2.4 y 7.2.2.4.2  

Como se constata, toda la información, datos recopilados e informes con conclusiones han servido de 

base de los estudios que la APS ha seguido desarrollando en el estuario y con los que da respuesta a 

varias de las cuestiones tabuladas. 

En el año 2010, tras la finalización de todos los estudios abordados, el informe científico sobre el dragado 

de profundización concluyó lo siguiente: 

ñExcepto la reinundaci·n de llanos mareales en el entorno del Espacio Natural [apertura de la Montaña del 

río ï actuación 8 del Doñana 2005], todas las actuaciones previstas [dragado a cota -8, actuaciones en el 

arrozal, obras de abrigo en margen izquierda] repercuten, de una u otra forma, negativamente en la 

dinámica, morfología y biodiversidad del estuario, no mejoran la situación frente a episodios extremos 

(turbidez y salinidad) y limitan severamente la capacidad de minimizar su duración y sus efectos. Para 

minimizar los efectos negativos y potenciar los procesos y la evolución del estuario y su adecuación a la 

variabilidad climática es recomendable la implantación de la gestión integral de los recursos 

naturales del estuario y su entorno, manejando con sabiduría, entre otros, los recursos disponibles de 

agua dulce, realizando en tiempo lugar y magnitud, las labores de mantenimiento del dragado 

[actual], incorporando progresivamente llanos mareales al ciclo mareal y promoviendo estrategias de 

desarrollo de la industria marisquera y pesquera y sus derivados, y tomando decisiones, previa 

cuantificación del riesgo (probabilidad de ocurrencia e incumplimiento de los objetivos por las 

consecuencias)ò. 

En el mismo contexto, a la finalización de los trabajos, se produjo una reunión de discusión entre la 

Comisión Científica y el equipo científico donde se realizaron las siguientes afirmaciones: 

ñEn principio, un mayor calado en el canal de navegación generaría un estuario menos asimétrico, 

aumentando la vaciante, generando menor turbidez y una mayor columna de agua, y tendría poco efecto 

sobre la salinidad, pero generaría una gran inestabilidad en las márgenes y una serie de problemas 
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asociados en el estuario y en la costa. Por ello, en la situación actual y si no mejoran otros factores en 

el estuario, no se debe profundizar el dragadoò. 

El actual dragado tiene su papel en el actual funcionamiento del estuario, porque ayuda a "desaguar" 

las avenidas reduciendo el riesgo de inundación. En la situación actual no se debería dejar de dragar, 

pero sí mejorar la forma y el tiempo en el que se draga. De esta forma, además, habrá que dragar 

menos. 

Lo primero es la voluntad de los actores implicados, privados y públicos, de mejorar el estuario y su 

coordinación a la hora de intervenir o influir en el mismo. Entonces deberá trabajarse de forma conjunta 

para aumentar el aporte de agua dulce, aumentar la superficie de llanos mareales (que en cualquier caso 

es una tendencia natural debida a la subida del nivel del mar prevista como consecuencia del Cambio 

Climático) y otras propuestas de restauración como reconectar el Brazo de la Torre con el cauce principal, 

lo que mejoraría la simetría del cauce. 

Las decisiones que se tomen sobre el estuario afectarán necesariamente a la cuenca del Guadalquivir y a 

la plataforma continental. No puede seguir aumentando la superficie de regadíos en la cuenca, es 

necesario comparar los supuestos beneficios del aumento de regadíos con la pérdida ambiental en el 

conjunto del sistema. Un nuevo enfoque de aprovechamiento del estuario permitirá mayores 

beneficios sociales y económicos, apoyados en recursos pesqueros, y un funcionamiento más 

natural y menos costoso del sistema del estuario.  

Como resultado de todo el procedimiento el dragado de profundización del río fue desestimado por la APS, 

que sigue manteniendo esta decisión en el concepto del proyecto actual. La APS aboga precisamente por 

aspectos que ya se propusieron en 2010 y que ahora conforman los pilares del proyecto de optimización: 

Á No realizar profundizaciones. Optimizar la navegación manteniendo la rasante actual. 

Á Profundizar en el conocimiento de las variables del estuario y sus procesos, tomando como base 

los estudios previos ya realizados y toda la información existente. 

Á Trabajar coordinadamente con otras administraciones y grupos interesados en el estuario, de 

forma que se optimice la navegación en el río propiciando el mayor beneficio posible a otros 

sectores. 

En definitiva, la APS ha decidido adoptar la filosofía de trabajo sustentada en la mejora del conocimiento 

del medioambiente y el trabajo con la naturaleza (WwN), abandonando propuestas pasadas y que, sin 

duda, propiciaron un cambio de modelo conceptual. Un cambio que da lugar al proyecto de optimización 

de la navegación en el Guadalquivir. 

El marco conceptual de WwN, sin embargo, no es un concepto nuevo que esté ahora implantado la APS, 

muy al contrario, como se ha referido, desde el año 2013 se ha ido trabajando en esta línea. Prueba de 

ello es el citado Convenio de colaboración suscrito desde esa fecha por la APS con la Universidad y 

Acuario de Sevilla y la colaboración del puerto con otros organismos científicos y de investigación que ha 
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dado lugar al levantamiento de información muy válida que arroja gran conocimiento sobre algunos de los 

fenómenos que tienen lugar en el estuario. A continuación, se presenta un resumen de cada uno de los 

estudios comentados, que nutren parte del conocimiento expuesto en el presente estudio de impacto 

ambiental (EsIA en adelante): 

Á Estudio de las características de los sedimentos y el registro sedimentario reciente del estuario del 

río Guadalquivir.  

Este estudio se desarrolla, a petición de la APS y en el marco del convenio ñDesarrollo de actividades 

cient²ficas y docentes vinculadas al Acuario del Puerto de Sevilla y al estuario del r²o Guadalquivirò, entre 

los años 2016 y 2017 por el grupo de geociencias aplicadas e ingeniería ambiental de la Universidad de 

Huelva. Su objetivo es el análisis del registro sedimentario reciente del estuario, así como las 

características de la sedimentación de este sistema. Para ello se caracterizan sedimentológica y 

geoquímicamente los sedimentos recientes para poder determinar su procedencia y se identifican y 

caracterizan las unidades sedimentarias para modelar las facies sedimentarias recientes. 

A lo largo de las campañas realizadas en el marco del contrato se llevaron a cabo diversos trabajos 

consistentes en toma de muestras de aguas superficiales para el control de variables fisicoquímicas, toma 

de muestras de aguas profundas, muestreo de sedimentos superficiales, mediante draga Van Veen y 

trampas de sedimentos. y toma de testigos cortos de sedimentos en los bordes de la canal a lo largo del 

estuario. Las muestras fueron sometidas a análisis granulométricos, geoquímicos y microtextural 

permitiendo estas tareas establecer unas conclusiones preliminares sobre las procedentes del sedimento 

en suspensión en el río. Estos resultados se comentan en el apartado que alude a esta variable. 

Á Estructura y dinámica espacio-temporal de la comunidad zooplanctónica del bajo Guadalquivir: 

relación con las variables ambientales e implicaciones con la gestión del estuario y Ampliación del 

conocimiento científico del estuario del Guadalquivir. Trabajo de estudios del zooplancton, 

especialmente carcinoplancton en la desembocadura del Guadalquivir. 

Estos trabajos se desarrollan desde el año 2013 por el Institutito Universitario de Investigaciones Marinas 

(INMAR) en coordinación con el laboratorio de Biología Marina de la Universidad de Sevilla con el objetivo 

de conocer la estructura y dinámica de la comunidad zooplanctónica del estuario del río Guadalquivir, la 

distribución espacial de sus poblaciones y la dinámica temporal de cada una de las especies presentes, 

con relación a diferentes variables ambientales. 

El área de estudio se centra en el bajo Guadalquivir, en concreto, desde los pks 74 a 108 (El Yeso-La Gola 

a La Broa). En esta sección, en 4 estaciones localizadas en el curso bajo, pero variables en función de 

marea y salinidad, mensualmente se toman muestras de zooplancton, se realizan perfiles multiparámetros 

y se analizan nitritos, nitratos, amonio y fosfatos en muestras de agua. Posteriormente en el laboratorio se 

examinan las muestras y los resultados se correlacionan con el resto de las variables medidas de forma 
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que se conozca cómo varía el zooplancton en el espacio y el tiempo. Estos resultados se comentan en el 

apartado que alude a esta variable. 

Á Desarrollo de actividades científicas y docentes vinculadas al acuario del puerto de Sevilla y al 

estuario del Río Guadalquivir 

En el marco de este contrato, suscrito mediante convenio de colaboración con la Universidad de Sevilla 

para el desarrollo de actividades científicas y docentes asociadas al estuario, el Departamento de Biología 

Marina de la Universidad de Sevilla ha llevado a cabo desde el año 2013 y hasta 2017 el estudio de las 

comunidades bentónicas del estuario del río Guadalquivir, desde la zona El Yeso hasta el vaciadero marino 

complementando, como se ha referido, los trabajos realizados por INMAR. Asimismo, ha ejecutado el 

estudio de la comunidad de larvas y juveniles en el estuario y realizado una investigación experimental en 

ambientes controlados del área biológica I+D+I en el acuario de Sevilla. 

Uno de los objetivos perseguidos con los estudios era poder determinar el efecto de los dragados 

periódicos de mantenimiento sobre las comunidades bentónicas de los 4 últimos tramos del río, al 

considerarse la sección más sensible respecto a esta variable. Se localizaron varias estaciones en esos 

tramos, fuera de la canal de navegación, y en el vaciadero marino muestreándose periódicamente sobre 

ellos para poder establecer análisis numéricos y de índices biológicos que permitiesen observar la 

variabilidad de las comunidades. Estos resultados se comentan en el apartado que alude a esta variable. 

Á Protocolo de manejo integral de los vaciaderos terrestres utilizados en los dragados de 

mantenimiento de la canal de navegación de la Eurovía E.60.02. Guadalquivir para su uso por la 

avifauna acuática y de interés 

Este contrato de apoyo tecnológico suscrito entre la APS y la Estación Biológica de Doñana del Centro 

Superior de Investigaciones Científicas en 2019 tuvo como objetivos principales el diseño y seguimiento 

de actuaciones que favorezcan el uso de los vaciaderos terrestres del río Guadalquivir por la avifauna 

acuática y de interés, así como una divulgación de los resultados. 

La finalidad del proyecto es crear, a partir de los vaciaderos terrestres que se utilizan en las descargas, 

humedales artificiales mediante su adaptación por medio de islas desconectadas de las motas, formadas 

por el propio material acumulado en los vaciaderos, instalación de posaderos y plataformas artificiales o 

favorecer la presencia de nidos en las motas y taludes. A su vez, se prioriza la permanencia de la lámina 

de agua el mayor tiempo posible en el vaciadero. Esta gestión se traduce en una mayor presencia de 

avifauna, aumento de la riqueza y del periodo de permanencia y dio lugar a que la APS recibiera el Premio 

Medio Ambiente 2020 otorgado por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible. En concreto los resultados de esta gestión se comentan en el apartado que alude a esta 

variable. 
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Á Modelo hidrodinámico numérico tridimensional del Estuario del Guadalquivir y zonas aledañas y 

modelo hidrodinámico tridimensional de la Dársena: Herramienta de ayuda al sistema de Gestión 

de calidad de las aguas portuarias en la Dársena. Aumento de la escalilla del Puerto de Sevilla. 

El Grupo de Oceanografía Física de la Universidad de Málaga (GOFIMA) ha desarrollado 2 modelos 

numéricos en el estuario del Guadalquivir, el modelo barotrópico y el baroclino, desde la desembocadura 

hasta la presa de Alcalá. 

El modelo barotrópico pretende reproducir la oscilación mareal de la superficie libre del estuario. La 

variable que validar es la altura de la superficie del río en todo punto del estuario y en todo momento, para 

los cual se ha recopilado datos recogidos por diferentes administraciones y organismos (APS, Puertos del 

Estado, Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, Instituto Hidrográfico de la Marina). A la altura mareal 

producida por el modelo se añade la batimetría de cada punto para conocer el espesor de la columna de 

agua que es la variable que condiciona la navegación. De particular importancia es el mínimo espesor de 

la lámina de agua, que se produce en las bajamares, siendo capaz el modelo de mostrar dicho espesor 

mínimo con sus incertidumbres y las posibles modificaciones producidas por la marea meteorológica. 

El modelo baroclino es más complejo y, además de reproducir la oscilación mareal, trabajo con campo de 

densidad variable lo que permite seguir la evolución de parámetros de interés, como la temperatura y 

salinidad. La validación de este modelo requiere de mayor número de medida en diferentes situaciones en 

el río, proceso en el que se está inmerso en estos momentos. Este modelo permitirá diagnosticar la 

posición de la cuña salina. Su predicción es más sutil porque está condicionada por las descargas de agua 

dulce de la presa de Alcalá, que no siguen un patrón regular, así como otros posibles fenómenos que 

condicionan el caudal del río.  

Como punto de partida hacia la optimización de la navegación en el Guadalquivir, GOFIMA elaboró y validó 

un modelo barotrópico de la dinámica mareal, enfocado a la comprensión integral de la hidrodinámica del 

estuario. Con este modelo además del forzamiento astronómico, incluyen las descargas variables de agua 

dulce en la parte alta del estuario (presa de Alcalá del Río) y en los subsidiarios, el forzamiento originado 

por la marea meteorológica importada desde el océano a través de la desembocadura y el efecto cizalla 

del viento sobre la superficie. Este modelo fue calibrado con 9 mareógrafos dispuestos a lo largo de la vía 

navegable, tomando datos reales durante un periodo de tiempo suficientemente representativo para poder 

calibrar y validar el modelo realizado. Los resultados obtenidos han puesto de manifiesto diferencias a los 

considerados por el Instituto Hidrográfico de la Marina, por ello se procedió, en su momento, a modificar 

la escalilla del Puerto de Sevilla y aumentar el calado máximo de entrada en 20 cm, llegando a los actuales 

7,20 m. Gracias a un aumento y profundización del conocimiento de las mareas en el río y sin profundizar 

la rasante. 

Además, SIPORT21 ha llevado a cabo un estudio de navegabilidad que ha permitido aumentar los calados 

de navegación en condiciones de seguridad. De hecho, se sigue estudiando el río para, con la rasante 
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actual, y mediante el conocimiento poder aprovechar más las condiciones de la marea y mejorar la 

operativa de navegación de los buques. 

1.3 OBJETIVOS DEL PROYECTO 

Como ha quedado de manifiesto, la puesta en valor del estuario del Guadalquivir y la búsqueda de la 

mejora ambiental son objetivos fundamentales en la estrategia de sostenibilidad de la APS, así lo ha 

establecido la institución en el Plan Estratégico 2025. Esta estrategia se fundamenta en un innovador 

enfoque para trabajar con la naturaleza, WwN, que supone algo más que mitigar los impactos ambientales 

de un proyecto. Esta forma de pensar consiste en buscar e identificar la manera de alcanzar los objetivos 

de un proyecto, trabajando con los procesos naturales para proteger, restaurar e incluso mejorar, en la 

medida de lo posible, el medio ambiente. De esta manera, se pretende aprovechar los recursos 

ecosistémicos que el esturario ofrece y, con ello, diseñar un conjunto de actuaciones que cumplan con los 

objetivos de accesibilidad para mejorar la navegación, siempre en un marco de oportunidades que sean 

beneficiosas para las distintas partes interesadas. En definitiva, acometer los retos y mejorar la naturaleza 

en aras de alcanzar un beneficio mutuo entre el puerto y el entorno del Guadalquivir. 

 

Ilustración 1. Concepción del proyecto de optimización de la navegabilidad 

El principal objetivo del proyecto de optimización es mejorar las condiciones de navegabilidad, operatividad 

y acceso al Puerto de Sevilla. Entre otras acciones incluidas en este objetivo se encontraría mejorar el 

acceso marítimo hasta Sevilla en base al conocimiento científico del estuario y desarrollar técnicas 

innovadoras que permitan la entrada de buques con más carga manteniendo las cotas de la rasante actual 

de la canal. Por su parte, el proyecto de estabilización y restauración de márgenes refleja la voluntad de 



 

EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO DE 

OPTIMIZACIÓN DE LA NAVEGACIÓN EN LA EUROVÍA 

E.60.02 GUADALQUIVIR 

 

FASE 4: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
 Página 22  

 

la APS de coordinarse con las administraciones implicadas poniendo a disposición el material y operativa 

de los dragados de mantenimiento para la realización de soluciones de estabilización y restauración de las 

márgenes en el Guadalquivir. Esta acción se encuadra dentro del grupo de objetivos de gestión correcta 

de los materiales de dragado definido en el proyecto de optimización de la navegación, ya que se trata de 

darle un segundo uso a materiales sedimentarios que, de no ser reutilizados deberán ser extraídos del 

sistema, siendo tratados como residuos procedentes de los dragados en los vaciaderos terrestres. 

Otros objetivos se centran en la continuación y posible mejora de la valorización de los residuos que se 

extraen del río en las campañas de dragado de mantenimiento, la mejora del método de dragado, 

adaptándose a las características específicas del material en cada sección del río, y la mejora de la 

navegación. 

La consecución de estos objetivos trae consigo unas mejoras directas, ya que no sólo se reforzaría la 

competitividad del puerto al mejorarse las condiciones de acceso al puerto, sino también otros aspectos 

con incidencia en el entorno ambiental y socioeconómico. 

Actualmente, la navegación por el Guadalquivir viene marcada por el régimen de mareas, de forma que 

los buques pasan por la canal coincidiendo con la pleamar. En la navegación los buques utilizan las mareas 

con el fin de aprovechar el nivel de agua suplementario que aportan las mismas y, de esta forma, 

incrementar el calado operativo optimizando la Eurovía. 

Por la propia evolución del río, a lo largo del estuario existen determinadas zonas en las que, de manera 

cíclica, se sedimentan partículas en suspensión que dificultan la entrada por mar a Sevilla. Adicionalmente, 

como consecuencia de periodos de lluvias, existen problemas de sedimentación en determinados tramos 

del río, pudiendo aparecer condicionantes temporales que restringen las ñventanasò de entrada y salida de 

los buques y, en última instancia, limitaciones en cuanto al calado o que añaden necesidades de remolque, 

solucionables con las labores habituales de mantenimiento. Por este motivo, se promueve la accesibilidad 

de forma que quede asegurado el tráfico marítimo hasta la capital y los municipios ribereños.  

Los trabajos de dragado de mantenimiento forman parte de las medidas operativas incluidas en el 

óPrograma de optimizaci·n de la v²a navegableô. Estas labores consisten en la realizaci·n de batimetr²as 

de precisión para determinar los puntos de actuación y la posterior succión de los sedimentos acumulados 

en estos puntos con una draga. El dragado de mantenimiento cuenta con el asesoramiento y seguimiento 

científico de las universidades de Sevilla, Málaga, Cádiz y Huelva, así como del CSIC. 

1.4 ÁMBITO DEL PROYECTO  

El Documento de Alcance (DA en adelante) establece como ámbito acuático del proyecto las siguientes 

zonas: 

Á Las masas de agua de transici·n desde la presa de Alcal§ del R²o hasta la masa de agua ñPluma 

del Guadalquivirò inclusive. 
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Á Las masas de agua costeras de la demarcación del Guadalquivir y la masa de agua denominada 

ñL²mite demarcaci·n Guadalquivir/Guadalete-Punta de Rotaò. 

Á Las masas de agua tipo lago y las aguas subterráneas que forman parte de los espacios 

protegidos, de los espacios Red Natura 2000, o del humedal Ramsar, y que puedan verse directa 

o indirectamente afectadas por las actividades o las instalaciones de proyecto. 

Á La zona definida por el punto en el que se localiza el vaciadero marino y las plumas de dispersión 

provocadas por los vertidos en el mar. En este sentido, el estudio de dispersión realizado muestra 

que los incrementos de sólidos en suspensión provocados por el vertido en el vaciadero marino 

suponen incrementos máximos inferiores a los 10 mg/l en el punto de vertido, e incrementos 

inferiores a los 5 NTU en un radio de unos 500 m. Dado que el valor medio de turbidez en la zona 

es de 27,45 mg/l, estos incrementos se consideran despreciables, y no suponen una afección 

significativa a la calidad del agua. Además, los valores de sólidos en suspensión superiores a 0,5 

mg/l no duran más de 2 horas. 

Con todo ello, se ha cartografiado el área delimitada por estos elementos, aunque no se contempla ninguna 

acción de proyecto por encima del tramo de Antesclusa o este tramo vivo del río. Como resultado se 

obtiene que el ámbito acuático es el siguiente: 

 

Ilustración 2. Ámbito acuático. Fuente: DA. Elaboración Tecnoambiente, 2022. 
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En lo que respecta al ámbito terrestre, también se adoptan los criterios expuestos en el DA para su 

definición, siendo éstos los siguientes:  

¶ Las ubicaciones de todas las infraestructuras de nueva creación y de las instalaciones asociadas 

necesarias para llevar a cabo todas las actividades que en la exposición de alternativas se 

detallarán, más una franja de 300 metros de anchura a su alrededor. Hay que tener en cuenta que 

los estudios realizados han sido de 800 metros a cada margen del río, cubriéndose ampliamente 

la franja indicada. 

¶ Las riberas de las masas de agua superficial descritas en el ámbito acuático más una franja de 

300 metros de anchura a su alrededor. Las masas de aguas superficiales tienen una extensión 

considerable desde los márgenes de la Eurovía, que es donde se proyectan las actuaciones, de 

modo que cubren y exceden el ámbito territorial al que podrían trascender los efectos. 

¶ La parte terrestre de los espacios Natura 2000 o del humedal Ramsar, directa o indirectamente 

afectados por las actividades o las instalaciones de proyecto.  

La representación cartográfica de este ámbito, al que se incluye la zona de servicio del puerto, es: 

 

Ilustración 3. Ámbito terrestre. Fuente: DA. Elaboración Tecnoambiente, 2022. 
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Aunando ambos ámbitos el de estudio es el siguiente: 

 

Ilustración 4. Ámbito de estudio. Fuente: DA. Elaboración Tecnoambiente, 2022. 

No obstante, en cada apartado del EsIA se aludirá específicamente a las secciones o tramos, acuáticos 

y/o terrestre, que puedan verse afectados por cada una de las acciones de proyecto, estudiándose así los 

aspectos relevantes en cada caso. De esta forma, se sectorizará, cuando proceda, el ámbito de estudio 

en función de la actuación que se esté evaluando. 

2 PROCESO PARTICIPATIVO Y ASESORAMIENTO CIENTÍFICO TÉCNICO 

El planteamiento inicial del proyecto, tal y como se ha expuesto en la introducción, es la optimización de 

la navegabilidad a partir de la búsqueda de activos, de diferentes naturalezas, que proporcionen unos 

beneficios al desarrollo del estuario. Para ello se ha abierto un proceso participativo con la comunidad de 

stakeholders del estuario. El cometido de esta comunidad es plantear propuestas, sugerencias y puntos 

de vistas dirigidos a hacer del proyecto de optimización de la navegabilidad del Guadalquivir un conjunto 

de actuaciones que se encuentren en armonía con el resto de los objetivos e intereses que conviven dentro 
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del entorno, priorizando, en cualquier caso, aquéllas que se destaquen por su sostenibilidad ambiental y 

viabilidad técnica y económica, siempre que sean acorde a las competencias y objetivos del puerto. 

Esta comunidad de agentes se ha diseñado lo más heterogénea posible, de tal manera que todos los 

sectores con presencia e implicación en el estuario tengan presencia y la oportunidad de manifestar sus 

preocupaciones y consideraciones al respecto. En dicha Comunidad, la APS ejerce un papel de liderazgo, 

manteniendo un papel activo de colaboración, al máximo nivel de representación, a través de todo el 

proceso participativo. Para su desarrollo, se han creado las siguientes 5 mesas sectoriales:  

¶ Mesa Sectorial 1. Las administraciones públicas y la perspectiva ecosistémica del Estuario. 

¶ Mesa Sectorial 2. La gestión integral de las aguas y sus efectos sobre las comunidades agrícolas 

y de regantes. 

¶ Mesa Sectorial 3. El Guadalquivir generador de riqueza pesquera y acuícola: Cofradía de 

pescadores y la acuicultura. 

¶ Mesa Sectorial 4. Conservación, biodiversidad y desarrollo sostenible. 

¶ Mesa Sectorial 5. La importancia del estuario para el ecosistema productivo, logístico, comercial y 

de navegación. 

 

Ilustración 5. Mesas Sectoriales constituidas en el marco del Proyecto de Optimización de la Navegación 

Desde los meses de marzo y abril de 2021 se realizaron reuniones con los diferentes grupos donde se 

pusieron en común los objetivos y avances de cada fase del proyecto. Las aportaciones y sugerencias que 

se recibieron por los diferentes grupos se incluyeron en el documento de inicio, tratando de darse respuesta 
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a todas ellas. Las reuniones mantenidas con las diferentes mesas conformadas en esos meses y los temas 

tratados son los mostrados en la Tabla 3. 

Tabla 3. Reuniones sectoriales. Fuente: Elaboración propia UTE, 2022. 

FECHA REUNIÓN MESA/COMITÉ OBJETO UBICACIÓN 

12/05/2021 1 MESA SECTORIAL 2 PRESENTACIÓN DIP SEDE APS 

13/05/2021 1 MESA SECTORIAL 4 PRESENTACIÓN DIP SEDE APS 

18/05/2021 1 MESA SECTORIAL 5 PRESENTACIÓN DIP SEDE APS 

28/05/2021 2 MESA SECTORIAL 2 ANÁLISIS DIP SEDE APS 

31/05/2021 2 MESA SECTORIAL 4 ANÁLISIS DIP SEDE APS 

01/06/2021 1 MESA SECTORIAL 1 PRESENTACIÓN DIP SEDE APS 

10/06/2021 1 MESA SECTORIAL 3 PRESENTACIÓN DIP SEDE APS 

26/07/2021 1 
COMITÉ CIENTÍFICO-

TÉCNICO 
PRESENTACIÓN 

PROYECTO 
TELEMÁTICA 

27/09/2021 2 
COMITÉ CIENTÍFICO-

TÉCNICO 
PRESENTACIÓN TRABAJOS 

UNIVERSIDADES 
SEDE APS 

05/10/2021 3 MESA SECTORIAL 4 
PRESENTACIÓN TRABAJOS 

UNIVERSIDADES 
SEDE APS 

07/10/2021 2 MESA SECTORIAL 5 
PRESENTACIÓN TRABAJOS 

UNIVERSIDADES 
SEDE APS 

13/10/2021 2 MESA SECTORIAL 1 
PRESENTACIÓN TRABAJOS 

UNIVERSIDADES 
SEDE APS 

15/10/2021 2 MESA SECTORIAL 3 
PRESENTACIÓN TRABAJOS 

UNIVERSIDADES 
SEDE APS 

19/10/2021 3 MESA SECTORIAL 2 
PRESENTACIÓN TRABAJOS 

UNIVERSIDADES 
SEDE APS 

13/01/2022 3 
COMITÉ CIENTÍFICO-

TÉCNICO 
AVANCES PROYECTO Y 

ESIA Y VISITA HUMEDALES 
SEDE APS Y 

VACIADERO BUTANO 

20/05/2022 CONJUNTA MESAS SECTORIALES 
AVANCES PROYECTO Y 

ESIA Y VISITA HUMEDALES 
SEDE APS Y 

VACIADERO BUTANO 

Además, el proceso de participación puesto en marcha para el desarrollo de las acciones de proyecto está 

apoyado por un órgano consultivo, un Comité Científico-Técnico formado por expertos y profesionales de 

diferentes ámbitos. Este comité ha tenido la función de asesorar y proponer o sugerir en aras de la mejora 

de las acciones de proyecto y su evaluación.  
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Ilustración 6. Comité Científico-Técnico constituido en el marco del Proyecto de Optimización de la Navegación 

Continuando este proceso, los días 11/01/23 y 12/01/23 se presentaron los avances del proyecto y del 

EsIA tanto al Comité Científico-Técnico como a los stakeholders, en su conjunto. Algunos de los asistentes 

han presentado sus aportaciones o los aspectos que quieren se revisen y estudien con profundidad. A 

continuación, se recogen los escritos recibidos, su contenido principal y en qué parte del EsIA o sus anexos 

se da respuesta: 

Tabla 4. Aportaciones recibidas en el proceso participativo del mes de enero de 2023 

ORGANISMO APORTACIÓN RESPUESTA 

Cofradía de pescadores 
de Sanlúcar 

- Actualización de datos y descripción de flotas que 

operan en la zona, áreas de pesca o caladeros 

- Interacción del vaciadero marino con la Reserva de 

Pesca 

- Mapa de localización del vaciadero marino, 

batimetría, caladeros, zona de reserva 

Anexos IX y VIII del EsIA 
(estudio de dispersión y 
estudio de la actividad 

pesquera 

Apdos. 6.5.1.3. y 
0.2.5.1.2. del EsIA 

Feragua 

- Se preservará y asegurará la cota de solera del 

Guadalquivir, evitando cualquier dragado más allá 

de los dragados de mantenimiento 

- Plan de contingencias de las márgenes que 

contemple medidas específicas contra la erosión  

- Los cultivos agrícolas que se desarrollan en las 

márgenes no tienen influencia alguna sobre su 

erosión 

Preservación de la cota 
actual: Apdo. 1.3 

Plan contingencia de las 
márgenes: medida de 

acompañamiento al EsIA. 
Apdo. 5 y Anexo I  

Influencia de cultivos 
sobre erosión: véase 

presión de poro en Apdo. 
6.1.3.5.2 y 6.1.3.6 y 

Anexo I 
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ORGANISMO APORTACIÓN RESPUESTA 

Tragsatec 

- Aludir a las conclusiones del proceso participativo 

- Justificación de la necesidad del proyecto y estudio 

multicriterio de alternativas 

- Apdo. específico sobre la RN2000, sus planes de 

gestion, HICs y especies 

- Referencia a las masas de agua afectadas 

- Programación de las actividades de dragado 

- Manifiesto de los estudio científicos y técnicos 

llevados a cabo 

Apdo. 2 y Anexo XV del 
EsIA  

Apdos. 1.1.1 y 3 del EsIA 

Apdos. 6.2.1, 6.4.1, del 
EsIA y Anexo II 

Apdo. 6.1.2.2 del EsIA y 
Anexo IV 

Apdo. 8.4.1 del EsIA 

Apdo. 1.2.1 y diversas 
alusiones a lo largo del 

EsIA 

GOFIMA 
- Expone algunos errores tipográficos y de cambios 

de expresión 
Reocogidos todos los 

comentarios en el EsIA 

IFAPA 

- En relación con la estabilización de márgenes, 

conocer en qué medida pueden modificar la 

superficie disponible del terreno intermareal 

Apdo. 7.2.2.2.5 

EBD-CSIC 

- Garantizar unas condiciones hídricas óptimas a 

largo plazo en los vaciaderos aún introduciendo la 

técnica WID como método de dragado 

Ver medidas correctoras 

Sr. Don José Sierra 
(particular) 

- Adaptación del EsIA a lo solicitado en el DA 

- Encuestas del dgrado de aceptación del proyecto 

- Varios comentarios sobre diversos aspectos el EsIA 

Se ha realizado la 
presentación de un 

resumen del documento 
completo. Todas las 

cuestiones planteadas se 
recogen en el EsIA y 

anexos 

3 ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 

3.1 CONSIDERACIONES PREVIAS A LA DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS DE 

PROYECTO 

Como resultado del proceso participativo iniciado por la APS y la presentación del proyecto a los 

stakeholders, se recogieron algunas propuestas dirigidas a considerar un cambio de modelo en la operativa 

y funcionamiento del Puerto de Sevilla. En concreto, algunos de los participantes de la mesa sectorial 2, 

Ecologistas en Acción, EBD-CSIC y ADTA sugirieron que la recuperación y mejora del estuario debía ser 

el eje y objetivo prioritario de las administraciones, incluida la portuaria, debiendo producirse para ello una 

modificación en el tipo de navegación que se produce actualmente en el río. En concreto, se planteó el 

cambio en la gestión y logística portuaria, implicando, entre otros, una modificación de la flota que navega 

actualmente por barcazas de pequeño calado y tonelaje que, desde los puertos de Cádiz y Huelva como 

base, transportasen productos básicos hasta Sevilla. Ello conllevaría menor necesidad de dragar el río o 
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incluso no tener que actuar en el cauce, de forma que el sistema evolucionase hacia una situción natural 

de equilibrio. 

Ante esta propuesta, la APS no ha querido dejar de considerar ese escenario y se ha realizado un análisis 

cualitativo de tendencia que muestre qué ocurriría si se dejase de dragar el río.  

3.1.1 Implicaciones del cese de los dragados de mantenimiento 

3.1.1.1 Implicaciones legales 

Resulta necesario mantener unas condiciones de navegabilidad óptimas, de tal forma que la capacidad de 

adaptación del puerto sea alta y permita el cumplimiento del mandato legal impuesto a la Autoridad 

Portuaria por la normativa española. Y es que, además de los argumentos ambientales y 

soecioeconómicos expuestos, debe considerarse el mandato legal impuesto por la legislación española a 

las Autoridades Portuarias. En este sentido, algunas de las competencias que el art. 25 del Real Decreto 

legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de Puertos del Estado y 

de la Marina Mercante (BOE núm. 253 de 20/10/11) establece para las Autoridades Portuarias alude a:  

ña) La prestaci·n de los servicios generales, as² como la gesti·n y control de los servicios portuarios 

para lograr que se desarrollen en condiciones óptimas de eficacia, economía, productividad y 

seguridad, sin perjuicio de la competencia de otros organismos.  

e) La optimización de la gestión económica y la rentabilización del patrimonio y de los recursos que 

tengan asignados.  

f) El fomento de las actividades industriales y comerciales relacionadas con el tráfico marítimo o 

portuario.ò 

Por otro lado, el art. 28 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía 

(BOJA núm. 215 de 30/10/07) establece, entre otras, las siguientes competencias para la Secretaría 

general de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático:  

ñc) La conservaci·n, uso sostenible, mejora y restauraci·n del patrimonio natural y de la biodiversidad 

de Andalucía.  

f) La adaptación de los ecosistemas naturales a los efectos del cambio global, entendido como las 

modificaciones ambientales derivadas de la acción humana que afectan a los procesos naturales 

básicos, en coordinación con otros órganos directivos que tengan competencia en la materia.  

g) La gestión integrada de la calidad ambiental, incluida la responsabilidad medioambiental y reparación 

de daños al medio ambiente.  

h) La política de agua y, en especial, la protección y recuperación del ciclo integral del agua y la 

promoci·n de su uso sostenible, eficiente y responsable de acuerdo con el inter®s generalò.  
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En cuanto a las competencias a nivel estatal en materia medioambiental, el art. 4 del Real Decreto 

500/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por 

el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales (BOE núm. 125 de 

05/05/20) atribuye a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, entre otras, las siguientes competencias: 

ñd) La protecci·n del medio natural, de la biodiversidad, los montes, la conservación y uso sostenible 

de los recursos naturales, hábitats y ecosistemas naturales en el medio terrestre y marino, así como la 

integración de las consideraciones territoriales, ambientales y ecológicas en las actuaciones de su 

competencia.  

e) La definición, propuesta y ejecución de las políticas del Ministerio en materia de agua y gestión del 

dominio público hidráulico, así como de protección y conservación del mar y del Dominio Público 

Marítimo-Terrestreò. 

El art. 111 de la Ley 22/1988, de 28 de julio de Costas (BOE núm. 181 de 29/07/88) determina que es 

competencia de la Administración del Estado, a través de la Dirección General de la Costa y el Mar, las 

siguientes obras de interés general: 

ña) Las que se consideren necesarias para la protección, defensa, conservación y uso del dominio 

público marítimo-terrestre, cualquiera que sea la naturaleza de los elementos que lo integren. 

b) Las de creación, regeneración y recuperación de playas 

d) Las emplazadas en el mar y aguas interiores, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 

Aut·nomasò. 

Así pues, compete a la APS economizar y rentabilizar la actividad del puerto potenciando el tejido industrial 

y comercial ligado al mismo y, sobre esta base, debe establecer los objetivos de sus proyectos Es decir, 

compete y es mandatorio para el Puerto de Sevilla el fomento, mejora y optimización de la actividad 

portuaria y el mantenimiento del tejido económico y productivo ligado a él, al igual que lo es para la 

Secretaría general de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático y Secretaría de Estado de Medio 

Ambiente la mejora y conservación de los espacios naturales y la biodiversidad. Cada organismo debe 

instigar y promover proyectos dirigidos a sus intereses y el ámbito de sus competencias legales y 

territoriales, propiciando, eso sí, coordinación con los agentes implicados y/o afectados.  

En el sentido de lo expuesto en el párrafo anterior, el ámbito territorial de la APS es el comprendido dentro 

de los límites de la zona de servicio del puerto y los espacios afectados al servicio de la señalización 

marítima cuya gestión se le asigna. En este sentido, la APS gestionará los espacios marcados por la DEUP 

(véase Apdo. 6.4.1.5.1), quedando cualquier actuación que no se desarrollase dentro de esos límites fuera 

de su ámbito competencial. La APS debe establecer, por tanto, objetivos de proyectos relacionados 

directamente al espacio adscrito a su competencia, y no ir en contra del mandato legal que tiene 



 

EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO DE 

OPTIMIZACIÓN DE LA NAVEGACIÓN EN LA EUROVÍA 

E.60.02 GUADALQUIVIR 

 

FASE 4: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
 Página 32  

 

encomendado, lo cual hace que tenga que descartar un cambio en su operativa actual o que tienda a 

mejorarla. 

3.1.1.2 Implicaciones morfodinámicas 

A continuación se exponen las principales conclusiones del análisis realizado por el IHC en el hipotético 

caso de que cesasen las operaciones de dragado de mantenimiento en el río. Debe referirse que las 

tendencias acumulativas y erosivas comentadas se refieren al comportamiento del fondo de la canal de 

navegación, en ningún caso a las márgenes que evolucionan de otra forma que será analizada más 

adelante en el documento 

ñEn el modelo de funcionamiento se ha prestado especial atenci·n a la evoluci·n de las cotas en las §reas 

de dragado de la RíaTS y la Bocana-RíaTI, así como a la evolución de la línea de costa en ambas playas 

como variables de control o calibración, dado que son las únicas variables fácilmente medibles y de las 

que se dispone de registros temporales. Las zonas citadas son las que corresponden a la Ilustración 7 y 

sobre ellas se concluye los expuesto a continuación: 

 

Ilustración 7. Representación de los principales elementos en la ría del Guadalquivir. (*) km desde la esclusa del 

Puerto de Sevilla. 

Del análisis llevado a cabo en este informe, se puede concluir: 

o La evolución temporal de la cota en la RíaTS en el periodo de calibración (hasta 2021) muestra una 

caja en equilibrio con los dragados, en la que, a pesar de éstos, el sistema tiende a sedimentar el 

suficiente material en los periodos sin dragado, recuperando la cota (y el volumen de arena) de 

partida. Sin embargo, si mantenemos una tasa de dragado media anual desde 2015, en el largo 

plazo (hasta 2040) la tendencia cambia ligeramente y el balance neto muestra una erosión en 

dicha caja de unos 0.005 m/año, reduciéndose muy lentamente el volumen de arena de la misma 
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a lo largo del tiempo. Por el contrario, si se eliminan los dragados durante esos 20 años, se 

incrementa sustancialmente la cantidad de sedimentos (0.06 m/año) sobre todo durante la primera 

década (0.08 m/año frente a los 0.04 m/año de los últimos 10 años), pues no se draga y, en 

consecuencia, aumenta el volumen de sedimento y el caudal de sedimento hacia la Bocana-RíaTI. 

En resumen, si se eliminasen los dragados, el calado en la RíaTS (desde PK 0 hasta PK 60) 

empezaría a reducirse con una ratio promedio anual del orden de 0.08 m/año durante 

aproximadamente los primeros 10 años y posteriormente, durante los siguientes 10 años, 

se reduciría a una ratio anual inferior, en el orden de 0.04 m/año. 

o La evolución temporal de la cota en la Bocana-RíaTI en el periodo de calibración (hasta 2021) 

muestra una caja en desequilibrio, que tiende a perder sedimento en los periodos sin dragado, 

intensificándose dicho patrón como consecuencia de éstos y obteniéndose una pérdida de cota en 

el centro de la canal de la Bocana-RíaTI de 0.06 m/año. Es decir, la tendencia erosiva en la Bocana-

RíaTI es muy marcada, pues los aportes desde las playas y la RíaTS no compensan los flujos de 

sedimento hacia el bajo exterior. De hecho, si mantenemos una tasa de dragado media anual en 

el largo plazo (hasta 2040), dicha progresión erosiva se mantiene a un ritmo medio de 0.055 m/año, 

lo que tiende a reducir ligeramente los flujos hacia el bajo exterior. Sin embargo, si se eliminan los 

dragados durante esos 20 años, se observa que la Bocana-RíaTI tiende a un nuevo equilibrio, 

reduciéndose significativamente el proceso erosivo (de 0.055 m/año a 0.001 m/año), e, incluso, 

revirtiendo éste y comenzando a sedimentar a partir de los 10 años (0.006 m/año). En resumen, 

si se eliminasen los dragados, el calado en la Bocana-RíaTI (desde PK 60 en adelante) dejaría 

de aumentar, se estabilizaría y finalmente a partir de aproximadamente los próximos 10 

años comenzaría una lenta reducción del mismo (con una ratio promedio anual del orden 

de 0.006 m/año). 

Así, del análisis efectuado por el IHC se obtiene que, en el caso del cese de los dragados de 

mantenimiento, la sección RíaTS (PK0 a PK60) el calado de la canal se reduciría 80 cm en 10 años y 1,2 

m en 20 años. En la sección RíaTI, por su parte, en los primeros 10 años se revertiría una situación erosiva 

a una de acumulación. A partir de 10 años el calado en la canal se reduciría 6 cm cada año.  

Por otra parte, el estudio de playas del proyecto básico ha analizado la evolución de las playas a ambos 

márgenes de la desembocadura para un año hidrodinámico modelo, 1987, obteniéndose las zonas de 

sedimentación (valores positivo) y las erosivas (negativos), representadas en la Ilustración 8. 
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Ilustración 8. Resultado simulación Delft3D acumulación/erosión sedimentos en la zona de estudio con dragado. 

Fuente: Elaboración propia. 

A lo largo del año hidrodinámico promedio en la situación actual en la costa de Sanlúcar se genera una 

acumulación de sedimentos prácticamente lineal, disminuyendo su intensidad a medida que se avanza por 

la salida de la desembocadura, la cual genera un avance de la línea de costa de aproximadamente 0,25 

metros en la playa de Bonanza y prácticamente despreciable en la playa de Sanlúcar (0,007 metros). 

También se genera acumulación en la playa de Malandar (se produce un avance de 0,016 metros), la cual 

ya se encuentra fuera de la desembocadura del río, en una zona más alejada de la influencia de este. Sin 

embargo, en el extremo sur de la costa de Doñana, en la punta de Malandar, se genera una erosión que 

es más acusada en el primer cuarto del año, alcanzando un retroceso de la línea de costa de 0,8 metros, 

para después decelerar progresivamente hasta estabilizarse en un retroceso de aproximadamente 1,6 

metros al término del año hidrodinámico promedio. Esta erosión es propia de los cauces meándricos, 

acumulando sedimentos en el centro de la canal de navegación. 

Para evitar que el estuario se cierre (debido a las acumulaciones de sedimentos que se producen en el 

centro de la canal de navegación en su desembocadura) y mantener el canal abierto de forma que continue 
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siendo navegable, es necesario seguir con las operaciones de mantenimiento de calado que se realizan 

actualmente, para que la punta de Malandar no pueda avanzar hacia el sur, algo que previsiblemente 

ocurriría en época estival hasta casi cerrarse por completo, abriéndose únicamente en época de avenidas. 

3.1.1.3 Implicaciones ambientales 

3.1.1.3.1 Modificaciones hidrodinámicas y biológicas 

Para conocer las implicaciones ambientales del cese de los dragados de mantenimiento, el Grupo de 

Oceanografía Física de la Universidad de Málaga (GOFIMA, en adelante) ha simulado las modificaciones 

en el nivel medio del río, la amplitud y propagación mareal, el prisma mareal y la cuña salina si se 

acumulase sedimento a razón de 6 cm/año, aunque de forma no uniforme, haciéndolo a 8 cm/año la 

primera década (2020-30) y a 4 cm/año la segunda (2030-40), tal y como concluye el informe del IH. 

 

Ilustración 9. Profundidad de la sección longitudinal del estuario utilizada en las estaciones de observación, para 

el caso base y los experimentos. Fuente: GOFIMA, 2022. 

GOFIMA ejecuta el modelo para predecir qué ocurriría al cabo de los 10 primeros años (A10) y al cabo de 

20 años (A20).  

Por otra parte, se ha pedido al Grupo de Zoología Marina de la Universidad de Sevilla que, con los 

resultados de GOFIMA, analice las implicaciones biológicas de estos cambios en el estuario.  

El resultado, tanto físico como biológico, del cese de los dragados de mantenimiento se traduciría en lo 

siguiente: 

Á Nivel medio del río: en ambos casos descendería unos 2 mm (algo más en A20) en la sección 

RíaTI, observándose un descenso más acusado en la frontera RíaTI-RíaTS para, a partir de ese 

punto, comenzar a aumentar siguiendo una curva tipo logarítmica de modo que, a la altura de la 

esclusa, el nivel medio en A10 sería unos 0,7 cm mayor que el actual y en el A20 alrededor de 1,2 

cm.  
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Ilustración 10. Nivel medio a lo largo del estuario y diferencia del experimento menos el base. La zona somerizada 

se encuentra entre las dos líneas verticales. Fuente: GOFIMA, 2022. 

Biológicamente, éste es el cambio más evidente, que afecta a la parte media y alta del estuario, 

desde el Brazo de la Torre-El Puntal hasta la esclusa, con una previsión de una disminución de 

unos 80 cm en 10 años y de unos 120 cm en 20 años, según el modelo del Instituto Hidrológico 

de Cantabria (IHC). Esta variación no afectaría, sin embargo, a la parte baja del estuario, la zona 

con mayor diversidad y actividad biológica, y donde se concentra principalmente la función de cría 

de especies marinas. En todo caso, la comunidad bentónica no se vería afectada por el cambio de 

nivel del fondo, sino por la disminución de la profundidad de la columna de agua. Según la 

predicción del Grupo de Oceanografía Física de la Universidad de Málaga (GOFIMA), esta pérdida 

de profundidad se vería ligeramente compensada con un aumento del nivel medio del río 

progresivamente mayor desde algo más arriba del Brazo de La Torre y hacia la esclusa pero que 

sería de tan solo unos 7 mm a la altura de la esclusa en 10 años y 12 mm en 20 años (algo poco 

significativo desde un punto de vista biológico).  

La disminución de la profundidad tendería a facilitar la producción primaria en la columna de agua 

por parte del fitoplancton. En un estuario bien mezclado como es el caso del Guadalquivir (datos 

propios, Díez-Minguito et al., 2013), la profundidad de la capa eufótica1 (Zeu) en relación con la 

profundidad del fondo, es proporcional al tiempo promedio que cada célula del fitoplancton pasa 

 

1 La capa eufótica es la parte superior de la columna de agua, donde el fitoplancton puede hacer la fotosíntesis porque la radiación 

fotosintéticamente activa (PAR: aquella que puede utilizarse para hacer la fotosíntesis) llega con suficiente intensidad. Esta luz va 

siendo absorbida y dispersada a medida que penetra en el agua hasta una profundidad en la que empieza a ser demasiado débil 

para que sea posible la fotosíntesis; este sería el límite inferior de la capa eufótica. 
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en esta capa, y por tanto al tiempo que tiene disponible para hacer la fotosíntesis2. Si las 

condiciones de turbidez no cambian, Zeu permanecería igual, mientras que la profundidad del fondo 

disminuiría. El resultado es un mayor tiempo medio del fitoplancton en la capa suficientemente 

iluminada para hacer la fotosíntesis. Sin embargo, el estuario del Guadalquivir tiene un problema 

crónico de excesiva turbidez (datos propios, (González-Ortegón et al., 2010; Ruiz et al., 2017). 

Esto es particularmente crítico en la parte alta del estuario (datos propios; Díez-Minguito et al., 

2014), donde se produciría esta disminución de la profundidad. Dada la escasa penetración de la 

luz que habitualmente ocurre en esta parte del estuario (datos propios; Ruiz et al., 2017), la 

disminución de la profundidad prevista para este tramo no permitiría, en todo caso, una producción 

primaria neta en la columna de agua, que seguiría siendo un sumidero para el fitoplancton. En 

realidad, se ha establecido que la producción primaria del estuario, sobre todo dentro del mismo, 

se soporta en una parte importante por la producción del microfitobentos (microalgas creciendo en 

las orillas) (Díez-Minguito & de Swart, 2020; Miró et al., 2020). Estas algas creciendo en la zona 

intermareal, quedan expuestas al sol durante la marea baja, y pueden hacer la fotosíntesis a pesar 

de la turbidez del agua. La corriente mareal y, en general, cualquier turbulencia en las orillas, 

resuspende estas células junto con sedimento, y van a la columna de agua. Cuando, como en este 

caso, la profundidad de la capa eufótica no es suficiente (la teoría dice que se requiere, al menos, 

un 20% de la columna de agua; Cloern, 1987) estas células no podrán sobrevivir todo su ciclo de 

vida en la columna de agua (por eso se dice que es un sumidero para el fitoplancton). 

Sin embargo, el exceso de turbidez, en el caso de un estuario como el Guadalquivir, puede ser en 

cierto sentido una protección: la entrada de nutrientes desde distintas fuentes (principalmente de 

las poblaciones y la agricultura) es también excesiva (datos propios, (Mendiguchía et al., 2007; 

Ruiz et al., 2017), lo que podría provocar altos niveles de eutrofización, a través de una 

proliferación excesiva de fitoplancton que el sistema (i.e., el zooplancton) no puede procesar. Este 

exceso de fitoplancton, después de su ciclo de vida, se acumularían en el fondo, siendo degradado 

por bacterias y generando un excesivo consumo de oxígeno, así como procesos de hipoxia. Esto, 

adicionalmente, también podría llevar asociado el desarrollo de explosiones demográficas de algas 

tóxicas. Este tipo de procesos se ha descrito en el Guadalquivir (datos propios, Ruiz et al., 2017), 

pero el exceso de turbidez, en este caso, impide que sean más extensos espacial y temporalmente. 

Así, los nutrientes atraviesan el estuario siendo poco utilizados por los componentes autótrofos 

(que pueden realizar fotosíntesis) (Cloern et al., 2014; Ruiz et al., 2017) dada la escasez de luz en 

la columna, y llegan a la parta más baja y el exterior del estuario donde son utilizados por el 

 

2 Cualquier célula del fitoplancton estaría suspendida en el agua y, siendo un estuario bien mezclado, va moviéndose uniformemente 

desde aproximadamente el fondo hasta la superficie. Si la capa fótica tiene un espesor de, por ejemplo, 2 m, en una columna de 

agua de 6 m, el tiempo que pasaría esa célula en la capa fótica por término medio sería de 2/6; es decir, 20 minutos cada hora. 
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fitoplancton y otros organismos autótrofos estimulando la producción primaria en la zona más 

marina. 

Si la disminución de la profundidad ocurriera en la parte baja del estuario, la zona más marina, 

donde la turbidez es menor, sí podría implicar un aumento más significativo de la producción 

primaria. Este ocurriría, además, con especies de carácter más marino y con una mayor calidad 

nutricional (Cañavate et al., 2021) para alimentar las redes tróficas estuarinas y costeras. Sin 

embrago, las predicciones no apuntan que esta disminución vaya a ocurrir. 

En resumen, la disminución de la profundidad en la parte alta del estuario y con ello el aumento 

de la disponibilidad de luz PAR, es poco probable que implique un aumento de la producción 

primaria en la columna de agua, dado el exceso de turbidez del estuario del Guadalquivir. Pero, 

en todo caso, si la mayor disponibilidad de luz en esta zona alta del estuario no va acompañada 

de un mayor control de la descarga de nutrientes, podría amplificar los procesos de hipoxia (esto, 

en todo caso, se cree que es poco probable). 

Á Amplitud y propagación mareal: tiende a aumentar de forma bastante lineal en la sección RíaTI 

para alcanzar una amplitud un 4% mayor que la actual en A10 en la frontera entre ambas secciones 

y un 6,5% mayor en A20. A partir de ese punto, ya en la sección RíaTR, la amplitud comienza a 

decrecer para alcanzar el mismo valor que actualmente alrededor del pK50 (contado desde la 

esclusa) y continuar decreciendo más aún aguas arriba, de modo que a la altura de la esclusa la 

amplitud mareal se reduce al 94% de la actual en A10 y al 91% en A20. Respecto a la fase, ésta 

disminuye casi linealmente en RíaTI hasta alcanzar un mínimo en el pK50 aprox., algo más aguas 

arriba de la frontera entre ambas secciones (2,5º menos en A10, 4º en A20, lo que implica un 

aumento de la velocidad de propagación respecto a la situación actual entre la desembocadura y 

el pK50). A partir de ese punto se revierte la situación y la fase también aumenta hasta hacerse 

unos 3,5º mayor en A10, 5,5º en A20, a la altura de la esclusa. En términos de tiempo de 

propagación entre la desembocadura y la esclusa, éste aumentaría en unos 5,5 min en A10, 11,5 

min en A20. 
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Ilustración 11. Ganancia en amplitud y diferencia de fase de la M2 para el nivel a lo largo del estuario. La zona 

somerizada se encuentra entre las dos líneas verticales. Fuente: GOFIMA, 2022. 

Á Prisma mareal: al disminuir la sección transversal en RíaTS como consecuencia de la 

sedimentación, junto con la retroalimentación asociada a la disminución de la amplitud en la parte 

alta (próxima a la esclusa) de RíaTS, el caudal movido por la marea (prisma mareal) se reduce en 

RíaTS alrededor de un 5% en A10 y un 8% en A20.  

 

Ilustración 12. Ganancia en amplitud y diferencia de fase de la M2 para el para el caudal en todas las secciones 

transversales. La zona somerizada se encuentra entre las dos líneas verticales para el caudal en todas las 

secciones transversales. Fuente: GOFIMA, 2022. 

Es decir, en la parte baja del estuario, hasta aproximadamente Tarfía, aumentaría esta amplitud, 

alcanzando el máximo en la unión del Brazo de La Torre, de un 4% en 10 años y un 6,5% en 20 
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años. Dado que, como se ha comentado, una parte importante de la producción primaria del 

estuario está basada en el microfitobentos que se desarrolla en las zonas intermareales de las 

orillas, un aumento de la amplitud de la marea incrementaría el espacio disponible para estas 

microalgas. El rango de marea que frecuentemente se cita para el Guadalquivir es de 3,5 m (Díez-

Minguito et al., 2012); sin embargo, esta amplitud de marea ocurre muy ocasionalmente. Para 

hacer una estima más representativa, utilizando datos del mareógrafo de Bonanza 

(https://portus.puertos.es) de un año completo, por ejemplo, el 2019, el rango medio de la marea 

fue cercano a los 1,9 m, variando entre un rango medio en mareas muertas de 1,2 m y de 2,5 m 

como rango medio en mareas vivas (definidas como aquéllas por debajo del Q25 y por encima del 

Q753, respectivamente; Jalón-Rojas et al., 2017). Esto se traduce en una ampliación media de 7,6 

cm en 10 años y de algo más de 12 cm en 20 años en la zona de El Puntal-Brazo de La Torre 

(unos 16 cm de promedio en mareas vivas), y disminuyendo hacia Bonanza y hacia Tarfía. En la 

mayor parte de la zona afectada, este cambio no implicaría un aumento de la superficie intermareal 

media suficiente como para afectar de forma significativa a la producción del microfitobentos; pero 

en algunos puntos con orillas más planas es posible que se incremente de forma más significativa 

esta superficie intermareal. Hasta la fecha no se tienen medidas de la producción del 

microfitobentos por unidad de superficie, pero no se puede descartar un cierto aumento de esta 

producción. En todo caso, es poco probable que este aumento sea muy significativo en relación 

con los valores globales de producción primaria. 

Por el contrario, en la parte alta del estuario, desde la recta de Tarfía, el rango de marea se prevé 

que se reduzca. Esta zona alta presenta numerosas cortas y hay pocas orillas con poca pendiente 

(solo en algunos puntos como la unión con el Guadaira o La Isleta), por lo que la posible pérdida 

de orilla tampoco es previsible que tenga un efecto importante en la reducción de la producción 

del microfitobentos. 

En conjunto, los cambios previstos en la amplitud de la marea tenderían a reducir la franja 

intermareal, y con ello el espacio disponible para el microfitobentos, en la zona media y alta del 

estuario, al mismo tiempo que a aumentarla en la zona baja. Esto tendería a aumentar la 

producción del microfitobentos en la zona baja y a reducirla en la zona media y alta; pero los 

cambios serían muy poco significativos. 

Á Cuña salina: la salinidad localmente disminuye en todo el estuario (lo que estaría relacionado con 

la disminución del prisma mareal), siendo más notable esa disminución sobre el pK65 en la sección 

RíaTI (aunque próximo a la frontera entre ambas). Allí llega a disminuir unos 0,8 ppt en A10 y 

 

3 Es decir, aquellas amplitudes de marea entre el 25% de los valores más altos (mareas vivas) y el 25% de los valores más bajos 

(mareas muertas). 
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1,2ppt en A20. Alternativamente, esta disminución de salinidad puede interpretarse en términos 

de un retroceso del tapón salino que alcanzaría su máximo valor en ese pK65 (retrocede unos 1,5 

km en A10, alrededor de 2 km en A20). Ese retroceso mengua tanto aguas abajo como aguas 

arriba. A la altura del pK30 (desde la esclusa), donde se ubican las estaciones de riego de los 

arrozales, ese retroceso es de apenas unas decenas/pocas centenas de m, lo que es muy poco 

relevante. 

 

Ilustración 13. Salinidad a lo largo del estuario y diferencia del experimento menos el base. La zona somerizada se 

encuentra entre las dos líneas verticales. Fuente: GOFIMA, 2022. 

Por último, se prevé que el gradiente salino (la transición entre el agua marina y el agua dulce del 

río) se desplace hacia la desembocadura. La principal variable que gobierna la distribución de los 

organismos dentro del estuario es la salinidad y, de hecho, la zona de cría del estuario se delimita 

por la isohalina de 5 psu (Fernández-Delgado et al., 2007) (la zona con 5 gr de sal por litro). El 

desplazamiento hacia la desembocadura de este punto disminuiría el espacio disponible para la 

función de cría del estuario. No obstante, como en el resto de las variables evaluadas, el cambio 

previsto es de 1,5 km en 10 años y de 2 km en 20 años lo que, globalmente, es un pequeño cambio 

teniendo en cuenta el espacio total disponible (la posición de esta isohalina cambia 

estacionalmente, pero frecuentemente se encuentra en torno a Tarfía, unos kilómetros más arriba 

en verano y más abajo en invierno). 

3.1.1.3.2 Desequilibrio erosivo 

Según el informe elaborado por el Departamento de Ingeniería Civil y Ambiental de la Universidad 

Politécnica de Cataluña (2022), dirigido por D. Martín Vide, en el que se analiza a través de un siglo y 

medio las transformaciones que han tenido lugar en la sección navegable del Guadalquivir, se llegan a las 

siguientes anotaciones y conclusiones. 

La primera intervención tiene lugar en 1794 para favorecer el brazo central contra el brazo del este y el del 

oeste. A finales del siglo XIX y en el XX (1948, 965, 1971, 1972 y 1982) se hicieron numerosas cortas. Se 



 

EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO DE 

OPTIMIZACIÓN DE LA NAVEGACIÓN EN LA EUROVÍA 

E.60.02 GUADALQUIVIR 

 

FASE 4: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
 Página 42  

 

trata de atajos de curvas o meandros, como la corta de los Jerónimos (1860-88). Las cortas han reducido 

39 km la distancia total del puerto al mar (hoy 87 km). 

La combinación de estas acciones humanas con diferente intensidad relativa se extiende a lo largo de los 

87 km de la ría. En primer lugar, desde la desembocadura en Sanlúcar hasta el PK15, desembocadura del 

Brazo del Oeste o de la Torre no se ha actuado, es decir, no ha habido reunión de brazos ni cortas. Por 

ello debería ser el tramo menos afectado por efectos morfodinámicos (o no afectado en absoluto). El nivel 

de fondo en la desembocadura está controlado por el nivel del mar y en todo caso ha de haber continuidad 

del perfil longitudinal entre el mar y la ría. En segundo lugar, entre el km.15 y el km.42 en donde 

desembocaba el Brazo del Este, la actuación equivale a reunir dos brazos (el del oeste y el central) en uno 

(el central), pero no se hicieron cortas. Si los brazos fueran iguales en caudal, la acción equivaldría a 

aumentar el caudal del 50% del total al 100% (total). Las acciones son más intensas (y bastante recientes) 

en el resto del curso aguas arriba. Entre el km.42 y el km.60 coexistían tres brazos que se han reducido a 

uno solo y además se hicieron algunas cortas. Si los tres brazos fueran iguales en caudal, la acción 

equivaldría a aumentar el caudal del 33% del total al total, luego la acción es más intensa que en el tramo 

km15-42. En el último tramo antes del puerto, del km.60 al km.78 (siempre abscisas aproximadas), no 

coexistían otros brazos, pero sí se hicieron muchas cortas, en fechas relativamente recientes. 

El favorecimiento de un brazo (o la reunión de uno o más brazos en uno) implica el aumento del caudal 

circulante por el cauce preferido. Las cortas, por su parte, son acortamientos de la longitud y por tanto 

aumentos de la pendiente. Las dos acciones desequilibran el sistema fluvial, según pronostica la analogía 

de la balanza de Lane del equilibrio fluvial (Ilustración 14). 



 

EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO DE 

OPTIMIZACIÓN DE LA NAVEGACIÓN EN LA EUROVÍA 

E.60.02 GUADALQUIVIR 

 

FASE 4: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
 Página 43  

 

 

Ilustración 14. Analogía de la balanza de Lane, aplicada a dos acciones, ambas con el resultado de incisión: 

aumento de pendiente i por acortamiento de longitud (una corta) y aumento de caudal unitario q por reunión de 

brazos. La balanza también pronostica que un ensanchamiento trae consigo acreción del fondo. Este 

ensanchamiento puede ser precisamente el retroceso de las orillas. Fuente: Vide, M., 2022. 

En efecto, el aumento del peso de la derecha de la balanza por aumento de caudal Q al reunir brazos (y 

aumento del caudal unitario q=Q/B, donde B es la anchura) y también el aumento del brazo de palanca 

derecho (aumento de la pendiente, i , al reducir la longitud en una corta) lleva al fiel de la balanza hacia la 

incisión. Se sabe además que la primera acción (+q) tiende a largo plazo a disminuir la pendiente del fondo, 

mientras la segunda (+i) tiende a recuperar a largo plazo la pendiente inicial, es decir, la tendencia es a 

que las dos pendientes, la inicial y la final, sean iguales (fondos paralelos).  

Esta incisión es siempre lenta (tarda décadas o siglos), puede venir retrasada respecto a la acción (como 

la inercia al cambio de un sistema) y es de evolución asintótica hacia el equilibrio final (o sea, cada vez 

más lenta cuando se aproxima al equilibrio). Es especialmente lenta en ríos de pendiente muy suave, como 

es el caso, y aún más en un estuario bajo el dominio de la marea. Por ejemplo, no se pude asegurar que 

el efecto de las cortas de la segunda mitad del siglo XX se haya completado ya en 2021; más bien es poco 

tiempo para alcanzarse un nuevo equilibrio. 

Según este estudio realizado por el Departamento de Ingeniería Civil y Ambiental de la Universidad 

Politécnica de Cataluña (2022), dirigido por Sr. D. Martín Vide, se han señalado tres fenómenos, que no 

han sido considerados en estudios anteriores, que van en contra de que las orillas resistan y por ende se 

produzca erosión en las mismas. 
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El primer fenómeno (I) es la acción desfavorable del agua intersticial, que se relaciona con el cultivo 

extensivo del arroz hasta el borde de la ría. Con otros cultivos con riego de inundación ocurriría igual. Se 

ha visto que dónde hay parcelas de arroz al borde de pequeños canales o drenes (sin acción de los buques) 

se observan erosiones parecidas a las de la ría principal.  

El segundo fenómeno (II) es el debilitamiento de la masa (pérdida de cohesión) que se relaciona con el 

lavado de finos. Estos finos se van con el movimiento del agua intersticial (filtración hacia la ría), sin ser 

compensados por finos del río, debido al gran número de presas en la cuenca que los retienen. 

El tercer fenómeno (III) es la vulnerabilidad creciente de las orillas por la lenta erosión del lecho, que sigue 

necesariamente a las actuaciones de cortas y unión de brazos, antiguas y recientes, para facilitar la 

navegación. Con el mismo fin, el dragado de mantenimiento contribuye al mismo resultado de erosión, 

sobre todo si el material se saca del sistema. Recuérdese que la disminución observada del caudal del río 

y el ensanchamiento, precisamente por la erosión de las orillas, van en sentido contrario. 

Junto con las acciones del agua ñvisibleò que siempre se han tenido en cuenta que son la marea y los 

buques hay que poner también el foco sobre la acción del agua intersticial, aumentada en el caso del arroz. 

Respecto a la resistencia de las orillas, se ha deteriorado la masa por pérdida de cohesión causada en 

último término por las presas. La misma marea de siempre (y quizás los mismos buques) se encuentran 

hoy orillas menos resistentes, más vulnerables por el fondo y más saturadas.  

En los 35-40 años anteriores al grave problema de erosión visible en 1981-86 se hicieron numerosas cortas 

(con efecto lento de descenso del fondo), se construyeron la mayoría de las presas (con efecto inmediato 

en reducir el sedimento fino) y se desarrolló el cultivo del arroz. Las mareas, por el contrario, no cambiaron, 

ni las avenidas y cabe la duda si el tráfico de barcos aumentó en esos años.  

El crecimiento de los tres factores nuevos en los mismos 35-40 años los hace candidatos a ser la causa 

del problema, y su coincidencia en el tiempo hace difícil distinguir cuál es el factor dominante. 

El sistema padece un desequilibrio erosivo, esto está basado en el descenso del lecho y en la erosión de 

las orillas. Por lo que sacar material de un sistema en desequilibrio es contraproducente. Hay que tener en 

cuenta que el material sólido que traen los ríos es un bien escaso y es más aún cuando se sienten los 

efectos de las presas (pues retienen arenas y gravas). Lo más favorable es arrojar ese material a las orillas 

con problemas de erosión, tal y como se ha hecho en diciembre 2021. 

El hecho de eliminar los dragados de mantenimiento no revertirá la tendencia erosiva del estuario que 

seguirá buscando su punto de equilibrio, sujeto a la presión de poro por los cultivos que llegan hasta casi 

las orillas y compensando esa falta de finos y tomándolos de donde estén disponibles.  

3.1.1.3.3 Restauración ambiental 

El vertido de material procedente del mantenimiento en los tramos de la canal más próximos a la 

desembocadura, a saber, Broa, Salinas y Puntalete, se lleva realizando desde la campaña de 2015, en la 
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que se comenzó a recolocar el material dragado en dichos tramos en las playas de Sanlúcar de Barrameda, 

en concreto La Calzada y Bajo de Guía. Estas actuaciones tienen por objeto regenerar las playas que se 

encuentran en la desembocadura del Guadalquivir y que, especialmente en periodos de temporal, se 

erosionan notablemente. 

En la campaña de dragado 2021/2022 el dragado de los tramos bajos se destinó a regenerar una margen 

erosiva del Parque natural de Doñana, con el aporte de 62.000 m3 a lo largo de 275 m lineales de litoral. 

Esto permitió además de regenerar el frente, proporcionar protección al camino a trasdós del tramo 

erosionado y al ecosistema lacustre inmediato. Estas regresiones son también más acusadas dependiendo 

de la ocurrencia de temporales y su fuerza. 

La siguiente tabla sintetiza las actuaciones de regeneración de borde litoral efectuadas por la APS desde 

2015: 

Tabla 5. Volúmenes de material dragado y su destino desde 2011. Fuente APS. Elaboración propia, 2021. 

Anualidad de dragado Destino aporte a playas (m3) Doñana 

2015 62.689 - 

2016 55.108 - 

2017 40.200 - 

2019 112000 - 

2020 43.017 - 

2021 - 62.000 

El cese de los dragados de mantenimiento implicaría el no contar con estas actuaciones de recolocación 

del material para regeneraciones. El papel de los temporales en los procesos erosivos del litoral y parte 

baja del estuario son bien conocidos y de mayor magnitud que la de un dragado de mantenimiento. En 

caso de producirse una regresión por circunstancias meteorológicas, la APS no podría contribuir a la 

restitución de ninguno de los tramos afectados. 

3.1.1.3.4 Emisiones atmosféricas 

Un análisis de cómo el cese de los dragados de mantenimiento afectaría a la actividad portuaria muestra 

para dos escenarios lo siguiente: 

Á Escenario 1: mantenimiento de la actividad portuaria. Se asume que no disminuye el volumen de 

actividad y sigue la tendencia de mercado en los horizontes 2032 y 2402; el segundo. 

Á Escenario 2: Reducción de la actividad portuaria. La flota se adapta al nuevo calado, lo cual supone 

la navegación de barcos de menor tonelaje. 

Ambos escenarios se estudian en los horizontes 2032 y 2042. En ambos casos, siguiendo la metodología 

indicada en el apéndice 2 del anejo 8 citado y de acuerdo con la Guía metodológica para el cálculo de la 

huella de carbono en puertos, publicada por Puertos del Estado, se estiman las emisiones de GEI 

producidas por las variaciones de buques planteada en los escenarios 1 y 2. A través de los consumos de 
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los diferentes buques tipo expuestos, se obtienen estimaciones de las variaciones de emisiones de GEI 

previstas para cada tipología de tráfico.  

En primer lugar, se calculan las emisiones asociadas a las escalas que se perderían al parar los trabajos 

de dragado de mantenimiento para continuar realizando el mismo proceso con las escalas de los buques 

tipo que sustituirían a las primeras. Por último, se comparan ambos valores, obteniendo la variación de kg 

de CO2eq. por escala perdida. Los resultados finales muestran: 

Á Escenario 1: 

En total, con las hipótesis tomadas, en el año 2032 se perderían un total de 209 escalas, las cuales sería 

necesario sustituir, para mantener la actividad en el Puerto de Sevilla, por una flota de 376 buques con 

características aptas para el acceso. Por otro lado, en el año 2042, se perderían 291 escalas, sustituidas 

por 499 con las nuevas características.  

Tabla 6. Emisiones de GEI asociadas a las escalas de buques en el Puerto de Sevilla. Fuente: Elaboración propia 

CONTAMINANTE 
BUQUES 

PERDIDOS 2032 
BUQUES 

SUSTITUTOS 2032 
BUQUES 

PERDIDOS 2042 
BUQUES 

SUSTITUTOS 2042 

Kg CO2eq. 1.798.053,97 2.493.208,08 2.672.185,99 3.519.326,82 

 

Ilustración 15. Emisiones de GEI asociadas a las escalas de buques en el Puerto de Sevilla. Fuente: Elaboración 

propia 

En términos generales, en el año 2032, la sustitución de una escala por otra que pueda acceder al puerto 

con las nuevas condiciones implicaría un incremento de las emisiones de 3.326 kg de CO2eq. sobre las 

iniciales, aumentando un 39%. En el año 2042, el aumento sería de 2.911 kg de CO2eq por escala perdida, 

aumentando en un 32%. 

En la Ilustración 16 se muestran, para cada tráfico, los valores de la variación de emisiones que se estima 

se producirían si fuese necesario modificar la flota de buques según las hipótesis realizadas.  
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Ilustración 16. Variación de las emisiones por escala sustituida. Fuente: Elaboración propia 

Á Escenario 2: 

En términos generales, un total de 209 escalas se perderían en el año 2032 y 291 en el año 2042, dejando 

de llegar al puerto por vía marítima 1.835.013 toneladas de mercancía en el año 2032 y 2.178.724 

toneladas en 2042. Según las hipótesis realizadas, y estimando que alrededor de un 14% de la mercancía 

se transporta por vía ferroviaria, se estima que la equivalencia en vehículos pesados para dichos 

volúmenes de mercancía sería de 100.760 camiones y 118.950 camiones en los años 2032 y 2042 

respectivamente. En cuanto al tráfico de pasajeros en régimen de crucero, se perderían un total de 34.93, 

que se desplazarían hasta Sevilla en 100 autobuses. 

 

Ilustración 17. Emisiones asociadas a los transportes marítimo y terrestre en el escenario 2. Fuente: Elaboración 

propia 

Globalmente, por cada escala perdida, se incrementarían las emisiones de CO2eq. en 47 toneladas en 

2032 y en 38 toneladas en 2042. 

3.1.1.4 Implicaciones sociales y económicas 
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El anejo 8 del proyecto básico de optimización también realiza un análisis de las implicaciones sociales y 

económicas de la reducción de calado y su no restitución por mantenimiento en los dos escenarios 

considrados en el Apdo. anterior.  

Á Escenario 1: 

El análisis de la afección correspondiente al Escenario 1 se inicia por medio de la determinación del cálculo 

del coste de escala de cada uno de los buques tipos definidos por cada tipología de tráfico afectada. 

Se obtienen los costes asociados a cada escala adicional necesaria a realizar en el Puerto de Sevilla para 

mantener la capacidad de toneladas movilizadas. Cada escala adicional supondrá el abono de las tasas 

portuarias correspondientes, el pago de los servicios portuarios necesarios (una vez por cada escala, 

considerando los movimientos de entrada y salida a puerto), así como todos aquellos derivados del coste 

asociado a las rotaciones de buques más pequeños para el transporte de la misma cantidad de 

mercancías: coste diario del flete y coste asociado a la entrada/salida del Puerto de Sevilla por la Eurovía 

E.60.02. 

Así, en función del número de escalas adicionales necesarias, el coste total adicional para el transporte de 

mercancías de igual magnitud de toneladas resultaría ser: 

Tabla 7. Costes totales de las escalas de los buques tipo sustitutivos. Fuente: Elaboración propia 

COSTE TOTAL DE ESCALAS 
SUSTITUTAS 

GRANEL SÓLIDO CONTENEDORES CARGA GENERAL GRANEL LÍQUIDO 

Nº de escalas sustitutivas 25 17 277 57 

Tasas portuarias 888.724 ú 64.938 ú 2.955.214 ú 703.083 ú 

Tasa del buque (T-1) 111.837 ú 34.414 ú 372.713 ú 83.851 ú 

Tasa de la mercancía (T-3) 761.875 ú 25.904 ú 2.532.473 ú 607.976 ú 

Tasa de ayudas a la navegación 4.407 ú 1.356 ú 14.689 ú 3.305 ú 

Tarifa fija MARPOL art. 132 10.604 ú 3.263 ú 35.341 ú 7.951 ú 

Tarifas servicios portuarios 220.555 ú 92.878 ú 1.173.965 ú 241.574 ú 

Practicaje 121.801 ú 49.581 ú 532.394 ú 109.554 ú 

Remolque 90.650 ú 40.902 ú 608.292 ú 125.172 ú 

Amarre y desamarre 8.105 ú 2.395 ú 33.279 ú 6.848 ú 

Coste marítimo 1.159.676 ú 1.128.580 ú 5.093.210 ú 1.298.861 ú 

Flete 1.000.000 ú 1.020.000 ú 3.324.000 ú 934.800 ú 

Consumo navegación 159.676 ú 108.580 ú 1.769.210 ú 364.061 ú 

COSTE TOTAL 2.268.955 ú 1.286.395 ú 9.222.389 ú 2.243.518 ú 

Por último, con el objetivo de poder analizar el impacto unitario sobre la mercancía movilizada en estos 

buques, se realiza el análisis del coste unitario de la misma: 

Tabla 8. Costes unitarios de transporte de mercancía a través de los buques tipo sustitutivos. Fuente: 

Elaboración propia 

COSTE DE ESCALAS 
SUSTITUTAS 

GRANEL 
SÓLIDO 

CONTENEDORES 
CARGA 

GENERAL 
GRANEL 
LÍQUIDO 

ú/ton 9,08 ú 151,34 ú 11,10 ú 11,25 ú 
  * ú/contenedor   
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Una vez determinados los costes unitarios de escala de la mercancía en el Puerto de Sevilla de los buques 

sustitutivos, es necesario analizar la repercusión que dichos costes tienen sobre el escenario en el que los 

buques perdidos por la no variación de los calados seguirían pudiendo hacer la escala en el puerto. Esto 

es, se determina el coste unitario para la misma cantidad de toneladas de mercancía para los buques más 

grandes que serían sustituidos por los anteriormente indicados. De esta forma, los costes totales de los 

buques tipo perdidos son: 

Tabla 9. Costes totales de las escalas de los buques tipo perdidos. Fuente: Elaboración propia 

COSTE TOTAL DE ESCALAS 
PERDIDAS 

GRANEL 
SÓLIDO 

CONTENEDOR
ES 

CARGA 
GENERAL 

GRANEL 
LÍQUIDO 

Nº de escalas sustitutivas 14 11 152 32 

Tasas portuarias 888.724 ú 64.938 ú 2.955.214 ú 703.083 ú 

Tasa del buque (T-1) 111.837 ú 34.414 ú 372.713 ú 83.851 ú 

Tasa de la mercancía (T-3) 761.875 ú 25.904 ú 2.532.473 ú 607.976 ú 

Tasa de ayudas a la navegación 4.407 ú 1.356 ú 14.689 ú 3.305 ú 

Tarifa fija MARPOL art. 132 10.604 ú 3.263 ú 35.341 ú 7.951 ú 

Tarifas servicios portuarios 220.555 ú 92.878 ú 1.173.965 ú 241.574 ú 

Practicaje 121.801 ú 49.581 ú 532.394 ú 109.554 ú 

Remolque 90.650 ú 40.902 ú 608.292 ú 125.172 ú 

Amarre y desamarre 8.105 ú 2.395 ú 33.279 ú 6.848 ú 

Coste marítimo 1.159.676 ú 1.128.580 ú 5.093.210 ú 1.298.861 ú 

Flete 1.000.000 ú 1.020.000 ú 3.324.000 ú 934.800 ú 

Consumo navegación 159.676 ú 108.580 ú 1.769.210 ú 364.061 ú 

COSTE TOTAL 2.268.955 ú 1.286.395 ú 9.222.389 ú 2.243.518 ú 

De tal forma que, por medio de su capacidad de carga mayor y siendo las toneladas totales transportadas 

de idéntica magnitud, los costes unitarios resultantes son: 

Tabla 10. Costes unitarios de transporte de mercancía a través de los buques tipo de escalas perdidas. Fuente: 

Elaboración propia 

COSTE DE ESCALAS 
PERDIDAS 

GRANEL 
SÓLIDO 

CONTENEDORES 
CARGA 

GENERAL 
GRANEL 
LÍQUIDO 

ú/ton 6,44 ú 114,85 ú 8,58 ú 9,43 ú 
  * ú/contenedor   

Así, tal y como se puede apreciar comparando los resultados obtenidos mostrados en la siguiente tabla, 

existen diferencias de hasta 2,6 ú/ton por el mero hecho de necesitar un mayor n¼mero de escalas para 

transportar el mismo nivel de mercancía, o, en el caso de mercancía contenerizada, dicha cifra incrementa 

el coste por contenedor en casi 36,5 ú/contenedor. 

Tabla 11. Comparativa de costes unitarios de transporte de mercancía a través de los buques tipo de escalas 

sustitutivas y perdidas. Fuente: Elaboración propia 

COSTE DE ESCALAS 
SUSTITUTAS 

GRANEL 
SÓLIDO 

CONTENEDORES 
CARGA 

GENERAL 
GRANEL 
LÍQUIDO 

ú/ton 9,08 ú 151,34 ú 11,10 ú 11,25 ú 
  * ú/contenedor   

COSTE DE ESCALAS 
PERDIDAS 

GRANEL 
SÓLIDO 

CONTENEDORES 
CARGA 

GENERAL 
GRANEL 
LÍQUIDO 

ú/ton 6,44 ú 114,85 ú 8,58 ú 9,43 ú 
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COSTE DE ESCALAS 
SUSTITUTAS 

GRANEL 
SÓLIDO 

CONTENEDORES 
CARGA 

GENERAL 
GRANEL 
LÍQUIDO 

  * ú/contenedor   

Diferencia (%) 40,9% 31,8% 29,3% 19,3% 

Diferencia (ú/ton) 2,63 ú 36,49 ú 2,51 ú 1,82 ú 

En conclusión, el hecho de mantener la actividad portuaria a través del Puerto de Sevilla por medio del 

uso de buques de menor capacidad de porte, influye de manera unitaria en un incremento de costes 

unitario comprendido entre un 20% y 40% m§s de costes, lo que supone entre 1,8 ú y 2,6 ú por tonelada 

en función del tipo de tráfico. 

Este incremento de costes unitarios podría derivar en una situación para el Puerto de Sevilla en el desvío 

de carga a otros puertos, ante la toma de decisión de los cargadores de su hinterland más próximo de no 

asumir dichos incrementos. Esta situación es la analizada en el Escenario 2 siguiente. 

 

Ilustración 18. Comparativa de costes unitarios de transporte de mercancía a través de los buques tipo de escalas 

sustitutivas y perdidas. Fuente: Elaboración propia 

Á Escenario 2: 

La primera perspectiva de análisis indicada en la metodología de impacto socioeconómico, viene derivada 

del análisis del incremento de coste unitario sobre la necesidad de una mayor longitud de desplazamiento 

a los dos puertos del entorno competitivo nombrados. Para ello, se ha tomado como referencia para el 

origen/destino de la carga un punto del hinterland próximo del Puerto de Sevilla, en aras de poder realizar 

una comparativa del incremento de coste que ello supondría para un cargador situado en un radio de 45 

km del Puerto de Sevilla. Asimismo, la carga por tipo de tráfico ha sido discretizada tomando un conjunto 

de hipótesis de atracción de los tráficos a cada puerto competidor, junto con una cuota modal de transporte 

representativa. 

Según lo estimado, el coste unitario derivado del incremento de la distancia de transporte al nodo portuario 

de enlace entre el transporte mar²timo y terrestre, eleva los costes unitarios en cifras de hasta 12 ú la 
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tonelada en el caso del granel l²quido, o, en el menor de los impactos, en 4,5 ú por tonelada para la 

mercancía general. Asimismo, cabe destacar que las derivaciones de tráfico calculadas han tenido en 

consideración el aprovechamiento de las economías de escala en el transporte terrestre de mercancías 

que el ferrocarril es capaz de aportar, siendo, los ahorros unitarios aportados todavía insuficientes para 

poder salvar la diferencia de coste por transporte terrestre adicional para un cliente del hinterland del 

Puerto de Sevilla. 

Considerando, en este escenario, que dichos costes de transporte terrestre son opuestos a la 

competitividad del comercio desarrollado en el Puerto de Sevilla, su desvío a otros puertos únicamente 

sería viable por medio del traslado de parte del tejido empresarial a ubicaciones más cercanas a dichos 

puertos. Es por ello por lo que, en esta segunda perspectiva de análisis del Escenario 2, se tiene en cuenta 

la pérdida de empresas del tejido empresarial asociadas a la actividad del Puerto de Sevilla, como uno de 

los motores económicos de la ciudad. Para realizar esta evaluación, se ha tomado como referencia el 

análisis realizado por la Universidad de Sevilla (2016) en el Estudio de Impacto Socioeconómico del Puerto 

de Sevilla. 

Los principales impactos estudiados en esta tipología de análisis se tratan de la afección al PIB y al empleo. 

De esta manera, una de las conclusiones del informe fue que la actividad del Puerto de Sevilla supone un 

3,28% del PIB de la Provincia de Sevilla, así como, un 2,52% sobre el empleo. 
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Ilustración 19. Impacto del Puerto de Sevilla sobre el PIB y el empleo. Fuente: Universidad de Sevilla 

Asumiendo dichos resultados como constantes, en cuanto no se ha procedido a realizar otro tipo de estudio 

de estas características sobre la actividad del Puerto de Sevilla, se ha analizado dicho impacto sobre la 

evolución de los parámetros socioeconómicos señalados (PIB y empleo) en relación con la actividad 

portuaria del Puerto de Sevilla, definida como toneladas totales anuales movilizadas (Ilustración 20). 

Así, cruzando los valores anteriores de impacto y resultados históricos de los parámetros socioeconómicos 

señalados, se ha podido trasladar dicho impacto en un indicador homogéneo en la muestra temporal, que 

relacione la actividad portuaria (toneladas) y el PIB y empleos generados, resultando ser, a pesar de las 

variaciones del empleo y PIB, una relación aproximadamente constante (Ilustración 21). 
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Ilustración 20. Evolución del tráfico del Puerto de Sevilla, PIB y nº de personas empleadas en la Provincia de 

Sevilla. Fuente: Elaboración propia 

 

Ilustración 21. Evolución de la aportación de las toneladas del Puerto de Sevilla al PIB de la Provincia. Fuente: 

Elaboración propia 
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Ilustración 22. Evolución de la aportación de las toneladas del Puerto de Sevilla al Empleo de la Provincia. Fuente: 

Elaboración propia 

De esta manera, tomando el promedio de los indicadores calculados como Toneladas/PIB y 

Toneladas/Empleo, se ha podido realizar una evaluación aproximada del impacto socioeconómico del 

descenso de la actividad del Puerto de Sevilla, como consecuencia de la reubicación de las empresas en 

la cercanía de otros puertos del entorno competitivo, derivado del incremento unitario de costes 

anteriormente señalado. De esta manera, conociendo el total de toneladas perdidas en los horizontes de 

2032 y 2042, el impacto socioeconómico resulta: 

Tabla 12. Afección socioeconómica del descenso de actividad en el Puerto de Sevilla. Fuente: Elaboración propia 

AFECCIÓN SOCIOECONÓMICA 2032 2042 

TONELADAS MERCANCÍA 
PERDIDA  

1.835.014 2.178.724 

PIB PERDIDO 484.943 ú 575.776 ú 

EMPLEO PERDIDO 27.867 33.087 

3.2 ALTERNATIVA 0 VS ALTERNATIVA ACTUACIÓN. CAMBIO DE MODELO 

CONCEPTUAL 

La alternativa 0 o no actuación supone mantener la operativa actual del Puerto de Sevilla, es decir, seguir 

dragando periódicamente para mantener la rasante actual, gestionar el material dragado como se produce 

en la actualidad, priorizándose el aprovechamiento en playas o zonas erosionadas, y seguir manteniendo 

la entrada y salida de barcos del río con dependencia de la doble marea cuando los barcos calan más de 

6,4 m y sus ciclos.  

La alternativa actuación consistiría en abordar el proyecto y sus fases posteriores, promoviendo la filosofía 

comentada de trabajo con los servicios ecosistémicos del estuario y el beneficio que se desprenda a todos 

los agentes implicados. 



 

EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO DE 

OPTIMIZACIÓN DE LA NAVEGACIÓN EN LA EUROVÍA 

E.60.02 GUADALQUIVIR 

 

FASE 4: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
 Página 55  

 

A continuación, se expone con más detalle cada alternativa. 

3.2.1 Alternativa 0. No actuación. Proyecto de mantenimiento de calados 

La alternativa 0 o no actuación se traduce, como se ha referido, en seguir operando en el río con la misma 

operativa que en la actualidad.  

El río se ha dragado al menos durante todo el siglo XX y probablemente también se extraía material en los 

siglos XVIII y XIX. Antes de 1980 el Puerto operaba con equipos propios. Una draga de cangilones y dos 

gánguiles, para verter los materiales dragados, era la flota que continuamente operaban en la canal. El 

material no se sacaba del sistema, sino que se vertía en la parte alta del río, en los brazos anulados de las 

cortas (Isleta, Olivillos) y en la parte baja de las partes interiores de los meandros (por ejemplo, entre Tarfía 

y el Brazo de la Torre). A partir de 1980 se produjo un cambio y se empieza a operar con una draga de 

succión en marcha y a verter el material en los vaciaderos (terrestres y marinos). 

Es relevante comentar que siempre se ha dragado en los mismos tramos, lo que indica que la dinámica 

sedimentaria poco ha variado desde inicios del siglo XX. La siguiente ilustración muestra los tramos 

dragados de 2004 a 2015 mostrando lo comentado: 
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Ilustración 23. Tramos dragados en el río desde 2004 a 2015. Fuente: APS.  
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La alternativa 0 supondría mantener los dragados periódicos, con frecuencia anual principalmente, en los 

tramos de sedimentación, en un proceso cíclico y recurrente. Operaría la draga de succión en marcha y el 

depósito del material en vaciaderos, playas o tramos erosivos de las márgenes y vaciadero marino como 

se ha venido produciendo desde 2011: 

Tabla 13. Volúmenes de material dragado y su destino desde 2011. Fuente APS. Elaboración propia, 2021. 

Anualidad de 
dragado 

Destino a vaciadero 
marino (m3) 

Destino a vaciadero 
terrestre (m3) 

Destino aporte a 
playas (m3) 

Doñana 

2011 250.945 214.514 0 - 

2013 485.072 272.510 0 - 

2015 267.870 249.726 62.689 - 

2016 570 242.293 55.108 - 

2017 0 220.195 40.200 - 

2019 16.041 333.158 112000 - 

2020 5.677 305.539 43.017 - 

2021 21.417 275.464 - 62.000 

La navegación a lo largo de la ría se seguiría, por tanto, produciendo como hasta la actualidad. Las 

entradas y salidas de los barcos seguirán dependiendo de los ciclos de doble marea, no siendo posible el 

acceso de barcos de mayor tonelaje y que precisan más calados. Los tiempos de espera no podrían ser 

reducidos y el practicaje fundamental. 

Es conocida la viabilidad técnica y económica de esta forma de operación, dado que se produce cada año. 

Sus condicionantes y efectos ambientales se controlan y miden cada año, existiendo una exhaustiva 

trazabilidad de éstos, basado en la experiencia. 

3.2.2 Alternativa Actuación. Proyecto de optimización de la navegación y filosofía de trabajo emergente 

WwN 

La alternativa actuación supone ampliar el conocimiento de las variables del estuario del Guadalquivir con 

el objetivo de trabajar con los servicios ecosistémicos que ofrece, optimizando la operativa portuaria. Esta 

mejora, sin embargo, no sólo favorecerá el objetivo establecido por el puerto de operar con más seguridad 

en la navegación y mejorar la operativa náutica actual, sin modificar la rasante, sino que generará efectos 

directos sinérgicos muy positivos sobre otros sectores productivos y con presencia en el Guadalquivir. 

Precisamente, es con esta comunidad de stakeholders con la que se está trabajando a fin de tener mayor 

conocimiento de sus necesidades, problemáticas y objetivos. 

En la filosofía WwN los propios recursos que ofrece el ecosistema pueden utilizarse para su mejora, a la 

vez que se potencien los usos que tienen lugar en el río. 

La viabilidad de la alternativa actuación se determina por fases, en función del estudio de las diferentes 

opciones que se presenta posteriormente, sin requerir de la construcción de estructuras de envergadura o 
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que impliquen cambios relevantes en el sistema actual y, en su caso, sólo en aras de la mejora comentada. 

Su consideración en este EsIA implica su viabilidad y posibilidad de ejecución. 

3.2.3 Selección de la alternativa más favorable. Alternativa 0 o alternativa actuación 

Atendiendo a los criterios expuestos en los apartados anteriores, sería más favorable, sin duda, la elección 

de la alternativa actuación o ejecución del proyecto. La elección de la alternativa 0 no comportaría ningún 

efecto diferente a los ya conocidos para el estuario, en cambio la ampliación del conocimiento que se 

abordará ligado a la ejecución del proyecto no sólo permitirá alcanzar de forma sostenible los objetivos 

portuarios y beneficiar a otros sectores, sino que se traducirá en mejoras en el entorno y en sus servicios 

ecosistémicos, produciéndose el efecto win-win. 

La elección de la alternativa actuación permitirá que la APS siga explorando otras formas de gestión de 

los dragados de mantenimiento, la reutilización del material dragado, el llenado de vaciaderos que 

favorezca a la avifauna, el establecimiento de zonas de fondeo alejadas de márgenes, etc. Se opta por 

ello por la selección de la alternativa ACTUACIÓN. 

3.3 ESTUDIO DE ALTERNATIVAS. ACTUACIONES DIRIGIDAS A LA OPTIMIZACIÓN DE 

LA NAVEGACIÓN  

En este apartado se van a exponer las dos alternativas consideradas para las actuaciones de mejora de 

la navegación. Una de ellas, la Alternativa 1 muestra cómo se produce la navegación actualmente, sin 

ningún tipo de optimización ni mejora. Las actuaciones propuestas para mejorar o/y optimizar la 

navegación conforman la Alternativa 2. 

3.3.1 Alternativa 1. Navegación como se produce en la actualidad. Sin cambios 

Actualmente, la navegación en la ría está condicionada por varios factores entre los que destacan: la 

marea, el calado del buque y el rasante de la ría. Dependiendo del tamaño de los buques y del coeficiente 

de marea previsto, están fijados los calados máximos de navegación de los buques. Así, en las 

operaciones de entrada, los calados máximos permitidos de los buques son de 7,2 m (para buques 

generales) y de 6,9 m (para buques de grandes dimensiones). En las operaciones de salida, el calado 

máximo permitido de los buques es actualmente de 6,4 m.  

A continuación, se describe cómo se realiza la navegación desde la bocana del estuario a lo largo de los 

90 kilómetros de recorrido hasta las dársenas y muelles del Puerto de Sevilla.  

En lo referente a cómo se realiza la navegación a lo largo de la Eurovía, esta comienza en el fondeadero 

de ñEl Perroò (ver Ilustración 24), situado en la bocana de entrada del estuario. En esta zona, en el buque 

debe de embarcar un práctico para poder iniciar la navegación por la canal. Por razones de seguridad, los 

buques deben de llegar a Bonanza (Sanlúcar de Barrameda) antes de la pleamar, ya que de esta manera 

pueden aprovechar la marea durante sus casi 90 kilómetros de recorrido hasta el puerto. 
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Ilustración 24. Características de la Eurovía E.60.02 Guadalquivir. Fuente: elaboración propia. 

El tiempo estimado de navegación por la ría es de unas 5 horas, mientras que la pleamar se estima que 

tarda unas 3 horas en remontar el Guadalquivir, a una velocidad de 13 nudos (unos 24km/h). Es por ello 

por lo que los buques, principalmente aquéllos de mayor calado, comienzan la operativa antes de la 

pleamar. Esto es importante en aquellos buques que tienen un calado superior a 5,20 metros, ya que, con 

la duración del recorrido, llegarían a la esclusa con la pleamar en ella. 

A lo largo de la ría se tienen establecidas varias zonas con límite de velocidad a los buques. No hay límite 

entre Bonanza y la Corta de los Jerónimos, zona favorecida por una corriente de 11 nudos, sin embargo, 

la velocidad est§ limitada a 10 nudos a partir de ñEl M§rmolò (donde comienza la barra amarilla en la 

ilustración) hasta la Antesclusa. 

 

Ilustración 25. Limitación de velocidad a lo largo de la Eurovía E.60.02 Guadalquivir. Fuente: Elaboración propia 
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En las operaciones de salida de los buques desde el puerto, es conveniente que éstos hayan cruzado la 

esclusa a la hora de la pleamar en Bonanza, correspondiente a la media marea creciente en la Antesclusa 

aproximadamente. De este modo, el buque navega hacia aguas abajo aprovechando la crecida de la 

marea a lo largo de la ría. 

Por esta razón, en las operaciones de salida de los buques desde el puerto, es conveniente que éstos 

hayan cruzado la esclusa a la hora de la pleamar en Bonanza, correspondiente a la media marea creciente 

en la Antesclusa aproximadamente. De este modo, el buque navega hacia aguas abajo aprovechando la 

crecida de la marea a lo largo de la mayor parte del recorrido por la ría. 

En la situación actual los buques a partir de 6,4 m y hasta 7 m de calado realizan una parada intermedia 

en espera de la subida de la marea en sus operaciones de salida con doble marea. Existen 11 fosas 

naturales en el río, tal y como se muestra en la figura y tabla siguientes, de las cuales actualmente se 

utilizan sólo tres (Fosas 7, 8 y 9) para realizar las paradas intermedias: 

 

Ilustración 26. Perfil del río con fosas naturales. Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 14. Localización y profundidad de fosas naturales en el río. Fuente: Informe Fase I SIPORT21. 

FOSA PK INICIAL PK FINAL LONGITUD (m) COTA (m) 

1 4+180 4+560 380 -9,20 

2 19+500 20+800 1.300 -13,00 

3 21+450 22+210 760 -10,50 

4 39+150 39+750 600 -11,00 

5 44+950 49+460 4.510 -10,50 

6 56+000 59+710 3.710 -16,00 

7 60+700 61+900 1.200 -21,00 

8 66+050 68+900 2.850 -15,00 

9 74+680 75+300 620 -11,00 

10 77+620 80+410 2.790 -12,50 

11 81+250 82+000 750 -11,50 
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Las operaciones de fondeo en estas fosas se realizan actualmente mediante fondeo a la gira de los 

buques. Con este sistema, el buque tiene libertad de movimientos en planta, ocupando un cierto espacio. 

3.3.2 Alternativa 2. Actuaciones dirigidas a la optimización de la navegación 

La optimización de la navegación implicaría algunas de las soluciones siguientes o una combinación de 

éstas, todas ellas han sido estudiadas y evaluadas con una serie de buques de diseño. Se han considerado 

cinco buques de diseño, correspondientes a los tipos de buque más habituales que operan en el río: un 

granelero, dos portacontenedores, uno de carga general y un crucero. 

En la siguiente tabla se muestran las características más representativas de los buques de diseño 

utilizados para el estudio de este proyecto. 

 

 

Ilustración 27. Buques de diseño. Fuente: Informe Fase I SIPORT21. 

 

Cabe destacar que no será necesario comprobar el dimensionamiento en alzado del buque crucero, y se 

analizará únicamente en este caso el dimensionamiento en planta, ya que su calado de diseño de 6,7 m 

no tiene ningún tipo de restricción según las normas actuales de acceso. 

Á Nueva zona de parada intermedia: Esta solución consiste en la habilitación de una nueva zona 

de parada intermedia en la vía navegable. Adicionalmente a las tres zonas que actualmente se 

utilizan para realizar la parada intermedia de buques que realizan la salida en operaciones con 

doble marea, se ha analizado la viabilidad de habilitar una nueva zona para poder cabida a buques 

tipo de mayores dimensiones, y, por lo tanto, posibilitar aumentar el calado admisible en las 

operaciones de salida con doble marea. 

Mediante un estudio con simulación probabilística realizado por SIPORT21 se realizó un análisis 

preliminar de zonas óptimas para la realización de una parada durante la navegación, valorándose 

posibles paradas en las Fosas 4, 5, 6 y 7. Se concluyó en el mismo que la fosa 5, entre los PK 

44+950 y PK 46+460, resulta en el dimensionamiento en alzado como la más idónea para 

maximizar el calado en operaciones de salida con doble marea. 
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Posteriormente se procedió a verificar la viabilidad de la maniobra de parada en dicha fosa 

mediante simulaciones de maniobra en tiempo real (Fase 2 de los estudios de maniobra). Se 

analizaron mediante estudios de maniobra en tiempo real dos estrategias para la maniobra de 

parada: una primera, en la que el buque fondea y realiza un reviro, sin medios auxiliares como 

remolcadores o atraque (similar a la que actualmente realizan buques de menor tamaño y alta 

maniobrabilidad), y una segunda estrategia que consiste en realizar la parada con atraque 

convencional (con líneas) a un muelle de espera.  

Como resultado de estas simulaciones con el buque más restrictivo (Emma Oldendorf), se 

concluyó que la primera de las estrategias no es aconsejable debido a la falta de control del buque 

durante la maniobra, mientras que se verificó la viabilidad de la segunda estrategia de parada con 

el apoyo del muelle de atraque y medios de remolque. No obstante, dado que esta solución 

requiere la intervención de medios auxiliares, como es el uso de remolcador para el atraque y 

desatraque, se considera que este requisito podría comprometer su viabilidad económica, por lo 

que se buscándose una nueva zona que no requiera de estos medios auxiliares. 

De forma alternativa, y a recomendación de prácticos experimentados de la Autoridad Portuaria 

de Sevilla, se procedió a verificar la viabilidad de realizar paradas sin ayuda de remolcadores y 

con el apoyo del ancla del buque y una estructura de apoyo formada por 3 pilotes dotados de 

defensas cilíndricas tipo donut en la fosa 6, cuya localización previa a un meandro parecía a priori 

facilitar la maniobra de parada con la ayuda de la corriente. Ninguna de las dos maniobras resultó 

a priori viable sin ayuda de remolque o propulsión adicional, dada la dificultad para mantener el 

control de la nave durante el atraque y las elevadas velocidades de contacto con la estructura de 

apoyo. No obstante, las conclusiones de los estudios realizados apuntan a la posibilidad de que 

dicha maniobra sea viable para buques que cuenten con propulsión adicional (hélices de proa) o 

bien con apoyo de un remolcador. Para que ello sea posible, se requiere la construcción de una 

estructura de atraque de espera que disponga de una mayor superficie de contacto con el buque, 

dimensionada acorde con las solicitaciones de impacto del buque de diseño.  

Vistas estas conclusiones, y a solicitud de la Autoridad Portuaria, se plantea como solución para 

la habilitación de una nueva zona de parada intermedia de los buques de diseño la construcción 

de un atraque de espera en la fosa 6. Se plantea para ello una solución mediante muelle continuo 

pilotado dotada de defensas de gran capacidad y bolardos para uso auxiliar en caso de requerirse 

el amarre durante la parada. 

Á Limitación de la velocidad de navegación para buques de gran calado: un aumento del calado 

de navegación de los buques granelero y portacontenedores requerirá la aplicación de limitaciones 

de velocidad en algunos tramos de la vía navegable respecto a la velocidad típica de navegación. 

Así, con el objetivo de maximizar el calado de los buques, se han estudiado diferentes alternativas 
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de perfil de velocidad de navegación a lo largo de la ría que contribuyan a reducir el efecto del 

squat en las zonas críticas y maximizar el calado de navegación. 

Del análisis realizado, se ha obtenido que para poder aumentar el calado de los buques sería 

necesario reducir la velocidad de navegación en los siguientes tramos críticos de la ría: 

o En las operaciones de entrada: sería necesario limitar la velocidad mínima en la situación más 

desfavorable (mareas vivas) a valores de entre 7 y 7,5 nudos (reducción del 5% de la velocidad 

actual de graneleros y 13% de los portacontenedores), entre los PK11 y PK19. 

o En las operaciones de salida: sería necesario limitar la velocidad a 9,5 nudos entre los PK38 

y PK39 (reducción media del 3%), y a 8 nudos entre los PK77 y PK78 (reducción media del 

8%), en la situación más desfavorable (mareas vivas en el primer caso y muertas en el 

segundo). 

Á Definición de zonas de encuentros para buques de gran tamaño: actualmente los encuentros 

de buques se concentran en los 15 km más próximos a la esclusa, así como en los 20 km más 

próximos a la desembocadura (véase Ilustración 28).  

 

Ilustración 28. Frecuencia de ocurrencia de encuentros de buques a lo largo de la vía de navegación obtenidas del 

análisis de datos AIS realizado en el proyecto AIRIS II. 

Estos encuentros corresponden en la mayoría de los casos a cruces de buques en distinto sentido 

de navegación, seguido de adelantamientos y por último a pasos frente a buques fondeados, 

debiendo realizarse todas estas maniobras en zonas con suficiente ancho de la canal disponible. 

La definición de zonas óptimas para la realización de cruces entre buques de gran tamaño, como 

los definidos en la Ilustración 27, permitiría incrementar la seguridad de la navegación de estos 

buques en la Eurovía, mediante la planificación previa de dichos cruces en las mismas. Para su 

identificación se ha realizado un análisis de las áreas de navegación requeridas a lo largo de la 

hidrovía por dichos buques, evaluando la anchura de canal teórico de acuerdo con las 



 

EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO DE 

OPTIMIZACIÓN DE LA NAVEGACIÓN EN LA EUROVÍA 

E.60.02 GUADALQUIVIR 

 

FASE 4: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
 Página 64  

 

recomendaciones del PIANC-121 y considerando, de forma conservadora, el cruce entre buques 

de igual porte. 

Como resultado de dicho análisis, en la siguiente tabla se indican los tramos determinados como 

más favorables por su ancho y por su configuración geométrica para la realización de cruces para 

cada buque tipo analizado, considerando que el cruce se produce con un buque de similares 

características: 

Tabla 15. Tramos aptos para cruces entre buques. Fuente: SIPORT21, 2022, adaptado. 

Buque tipo Manga máxima PK Inicio PK Fin 

Portacontenedores 23,4 m 
43+800 49+000 

21+200 27+100 

Heavy Lift 25,6 m 43+800 49+000 

Crucero 28,8 

37+400 39+200 

43+800 49+000 

61+700 66+000 

68+900 73+400 

No se ha encontrado ninguna zona de cruce segura para el granelero de diseño, el buque Emma 

Oldendorf, con buques de características similares, ya que los únicos puntos kilométricos con 

calado suficiente para realizar dichos cruces coinciden con zonas curvas, que no son 

recomendables para esta maniobra. En esta zona, se deberá limitar la manga máxima del buque 

con el que se cruzará el buque Emma Odendorf. 

Las zonas de mayor interés para el cruce de portacontenedores son las que comprenden los 

puntos kilométricos 21+200 a 27+100, al ser una zona rectilínea, en la que se estima más propicio 

el posicionamiento y coordinación entre buques. Por otro lado, otra zona de interés será la 

comprendida entre los PK 43+800 y 49, apta para todos los buques de diseño salvo el granelero 

de diseño, que sólo podrá cruzarse con embarcaciones de manga limitada. Cabe destacar que se 

consideran más deseables las trayectorias rectilíneas, ya que facilitan la visibilidad y el 

posicionamiento.  

Las zonas propuestas como más favorables para estos buques de diseño son efectivamente zonas 

en las que actualmente se están realizando cruces entre embarcaciones de menor tamaño. La 

actuación que implementar sería la restricción de cruces para buques de grandes dimensiones 

fuera de los tramos identificados como idóneos, para garantizar la seguridad de la navegación de 

estas embarcaciones, que hasta ahora no formaban parte por sus dimensiones de la flota actual. 

3.4 ESTUDIO DE ALTERNATIVAS. OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE CALADO  

Aquí se muestran las dos alternativas que se proponen para mantener los calados, como se verá más 

detalladamente, una de ellas es continuar con el método de dragado utilizado hasta la fecha, en el que se 
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tienen perfectamente estudiados, monitorizados y comprobados sus resultados, implicaciones y efectos 

en el ámbito del proyecto. La otra alternativa consiste en combinar varios métodos de dragado con el fin 

de optimizar rendimientos y disminuir afecciones. 

3.4.1 Alternativa 1. Succión en marcha 

Esta alternativa contempla un dragado con succión en marcha. Esta técnica consiste en una draga 

hidráulica que aspira el material depositado en el fondo a través de una tubería que remata en un cabezal 

de succión. A su vez, una bomba de dragado centrífuga pone en suspensión el material suelto y el agua, 

de tal forma que la tubería aspira esta mezcla mientras la embarcación está en movimiento. La mezcla es 

almacenada en la propia embarcación, en su cántara, y puede trasladarse y depositarse a grandes 

distancias hacia las zonas de destino. 

Auxiliarmente para nivelar el fondo se utiliza un plough, una embarcación equipada con un arado que sirve 

para nivelar la zona dragado por la succión.  

La succión en marcha es eficiente con casi cualquier tipo de tamaño de grano.  

En la actualidad el río se draga con esta técnica, siendo la periodicidad de los dragados prácticamente 

anual y dependiente el volumen del material a extraer el año hidrológico, aunque la tendencia de los últimos 

10 años muestra una reducción. 

3.4.2 Alternativa 2. Succión en marcha con Water Injection Dredging 

La técnica de Water Injection Dredging (en adelante WID) se basa en la fluidificación de las capas de 

sedimentos de granulometría fina con la impulsión de agua a baja presión, de tal manera que las corrientes 

que se crean con los sedimentos se desplazan hacia otras zonas, a favor de la pendiente. No es efectiva 

con sedimentos de tamaño de grano superior al limo.  

Esta técnica se lleva a cabo mediante el uso de una embarcación dotada con bombas de agua para la 

presurización de flujos de agua. Ésta posee un brazo con un cabezal, con una longitud de entre cinco y 

diez m, con inyectores. La operativa se realiza bajando el cabezal en la masa de agua hasta las 

proximidades del fondo y se va fluidificando las capas de sedimento mientras la embarcación se va 

moviendo. Estas masas, formadas por la mezcla de sedimentos y agua se desplazan horizontalmente, de 

forma que o se depositan a una distancia de la zona de operación. 
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Ilustración 29. Proceso de dragado WID. Fuente: Delft-Van Oord. 

Esta alternativa consistiría en una combinación del dragado de succión en marcha y el WID. De esta forma, 

en los tramos con el sedimento más fino, Antesclusa y Huertas, podría actuar el WID y allí donde sea 

inviable la succión. 

En el mes de noviembre de 2022 se ha realizado una prueba con la técnica de inyección en Antesclusa y 

Huertas4. El objetivo pretendido fue alcanzar una cota de dragado a la -7.074 NMMA, mismo modelo que 

en ejecuciones asociadas al mantenimiento. La situación de partida en Antesclusa era: 

 

4 Avalada por los informes del servicio de espacios naturales protegidos de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en 

Sevilla y del Servicio de Coordinación y Gestión de la Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos. 
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Ilustración 30. Niveles de material existente en Antesclusa antes del dragado. Fuente: DRAVO, S.A., 2022. 

Los trabajos se ejecutaron durante 15 días. El 13/11/22 se realizó la batimetría final (outsurvey), reflejando 

una limpieza prácticamente completa de la solera de Antesclusa respecto al modelo -7,07, además de 

cambio de cota en el encuentro con la fosa del PK+800, básicamente debido a necesidades de ejecución. 
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Ilustración 31. Niveles de material existente en Antesclusa tras el dragado. Fuente: DRAVO, S.A., 2022. 

Así, con la técnica WID se alcanzó, en el plazo programado, la cota objetivo en Antesclusa en 15 días de 

prueba, mostrándose este sistema eficaz en los tramos superiores con material fangoso. Se incorpora, por 

tanto, al proyecto como técnica de dragado en el Guadalquivir y se evalúa en el EsIA. 

3.5 ESTUDIO DE ALTERNATIVAS. GESTIÓN DEL MATERIAL DRAGADO  

La gestión del material va ligada a su naturaleza. En este sentido, las arenas proporcionan mayor viabilidad 

para su uso (tal y como se ha venido haciendo en el Puerto de Sevilla como, por ejemplo: regeneraciones 

de playas, firmes y rellenos para viales, mejora de suelos agrícolas, etc.). El material más fino presenta 

menos aptitudes para su valorización debiendo centrarse el esfuerzo en darle salida a aquél. 

La APS ha ido adaptando la gestión del material procedente de los dragados de mantenimiento, que ha 

ido evolucionando en función de requerimientos bien de otras administraciones (Demarcación de Costas 

de Andalucía-Atlántico que ha solicitado el uso para regeneración de playas cuando el material sea apto) 

o bien para adaptarse a los principios de mejora y sostenibilidad impulsados continuamente por las 

políticas europeas y sus transposiciones nacionales, como es el caso del cambio en la normativa de 

residuos que se produjo en el año 2011 (la ya derogada Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados -BOE núm. 181 de 29/07/11-, siendo ahora la vigente la Ley 7/2022, en la misma línea que 

la anterior en cuanto a sedimentos dragados) haciendo necesaria una nueva forma de gestionar los 
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materiales depositados en los vaciaderos terrestres5 o la iniciativa de la APS de actuaciones de manejo 

de los vaciaderos terrestres para favorecer la presencia de la avifauna. Todo ello ha dado lugar a una 

gestión actual del material de dragado mixta entre el vertido a vaciaderos terrestre, el destinado al 

vaciadero marino y la regeneración de playas. 

Dentro de las alternativas de gestión del material dragado se contemplan las siguientes: 

3.5.1 Alternativa 1. Eliminación terrestre del material dragado 

Esta opción consistiría en eliminar el material dragado sin realizar valorizaciones o que éstas se reduzcan 

a la fracción arenosa o más gruesa, es decir, el fango se transportaría a vertedero. En este sentido, el 

punto 4 del anejo VI de las ñDirectrices para la caracterización del material dragado y su reubicación en 

aguas del dominio público marítimo-terrestreò (DCMD en adelante) contempla el uso en obras públicas en 

forma de por ejemplo rellenos, sustituciones y recubrimientos, un uso avalado para el sedimento dragado 

en el Guadalquivir según el anejo III de la ñCaracterización de sedimentos de la ría del Guadalquivir (2018)ò.  

El material arenoso es fácilmente reutilizable presentando la fracción fangosa mayores problemas de 

aprovechamiento. Esta alternativa supondría la eliminación en vertedero del fango, suponiendo que más 

de 60% del sedimento (en concreto el 63,7% del sedimento dragado en 2019 fue fango, el 74,1% en 2020 

y el 72,2% en 2021) no se reutilizaría. 

3.5.2 Alternativa 2. Valorización del material dragado 

La valorización del material dragado podría producirse con la aplicación de algunos de los usos propuestos 

a continuación o una combinación de éstos. Entre otros posibles futuros se encuentran: 

Á Gestión adaptativa de vaciaderos terrestres: consistente en el uso de los recintos como zonas 

para la nidificación y cría de avifauna acuática, avaladas por las experiencias exitosas llevadas ya 

a cabo en La Horcada y Butano impulsadas por el convenio firmado entre la APS y la Estación 

Biológica de Doñana del Centro Superior de Investigaciones Científicas (en adelante EBD-CSIC). 

La gestión se basa en una planificación estructural del diseño de los diferentes recintos en los que 

se dividen cada uno de ellos, diversificando los hábitats, y al manejo de la lámina de agua, 

adaptado al hidroperiodo efectivo de la avifauna. 

 

5 Los materiales de dragado vienen incluidos en la Lista Europea de Residuos en el Cap²tulo 17 correspondientes a ñResiduos de 

construcci·n y demolici·nò con los c·digos 170505* Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas y 170506 Lodos de 

drenaje distintos a los especificados en el código 170505. Los materiales de los dragados de mantenimiento se clasifican con el 

código 170506, al no ser peligrosos. 

Por su parte, el apdo. 1 del art. 18 de la Ley 22/11 establece que: ñLa duraci·n del almacenamiento de los residuos no peligrosos en 

el lugar de producción será inferior a dos (2) años cuando se destinen a valorización y a un (1) año cuando se destinen a eliminaci·nò. 

La APS valoriza el material dragado y depositado en los vaciaderos terrestres por lo que debe gestionar el acúmulo de los mismos 

en el plazo de dos (2) años desde 2011. 
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Á Usos en contexto de economía circular: con esta opción lo que se pretende es conseguir un 

excedente 0 de residuos. La APS tiene abiertas algunas líneas de investigación que se dirigen a 

ello, entre ellas: 

o Usos cerámicos: para dar un segundo uso al fango de los vaciaderos, la APS ha emprendido 

una línea de estudio con Innovarcilla, un Centro Tecnológico de la Cerámica por parte de la 

Consejería de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía. Innovarcilla realizó una 

serie de ensayos con el material de Butano resultando que si se mezclaba con otro tipo de 

arcillas en una proporción 15% de Butano y 85% de arcillas podría obtenerse un producto 

con un posible uso industrial. Ante este resultado, la empresa Todobarro se ha mostrado 

interesada en dar una continuidad a estos análisis, dado que su objetivo es reducir la huella 

ambiental en la fabricación de productos que usan como materia prima el barro. Se continúa 

estudiando este posible uso productivo entre las tres entidades. 

o Usos en Obra Pública: Entre otros posibles: 

Á Pavimentos: de la misma manera que pueden ser útiles para la mejora y nivelación de 

suelos agrícolas, se valora el uso de estos materiales para la formación de bases 

granulares de pavimentos flexibles y/o en la ejecución y mejora de pavimentos de 

caminos naturales. Asimismo, existen experiencias piloto en zonas portuarias para la 

formación de pavimentos y explanadas con este tipo de material granular.  

Á Materiales de construcción: de igual manera que se está estudiando la posibilidad de 

usar estos sedimentos en elementos cerámicos, se contempla el estudio del uso del 

material en otros materiales de construcción, tales como como hormigones, ladrillos y 

otro tipo de conglomerados. Algunas aplicaciones del material dragado se han traducido 

en ensayos y proyectos piloto que muestran resultados interesantes en el campo de la 

fabricación de paredes verticales de muelles, bloques de arrecifes artificiales, 

revestimientos de diques, armado de rocas, pavimentos, barreras de sonidos o bloques 

de absorción de CO2 (Geowall, Sediment Management, 2021).  
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Ilustración 32. Ejemplo de una barrera acústica construida con sedimentos excavados en la 

construcción de un túnel de ferrocarril. Fuente: Geowall en Deltares, jornadas Sediment Management, 

2021 

La Ilustración 32 muestra una barrera de sonido. Esta opción de utilización podría 

utilizarse para las nuevas terminales de El Cuarto, donde existirán 1.500 metros lineales 

que podrían servir de escenario de ensayo. 

3.5.3 Alternativa 3. Reubicación del material en Domino Público Marítimo Terrestre 

Á Reubicación en el vaciadero marino: los sedimentos de los tramos bajos del río que no sean 

aptos para ninguno de los usos ya citados, especialmente regeneraciones de playas y márgenes 

se reubicarán en el vaciadero marino. El vaciadero marino tiene una superficie aproximada de 

365.000 m2: Su uso ha ido disminuyendo a lo largo de los años, al priorizarse la valorización de 

los materiales de dragado, sirva como ejemplo que en 2011 se vertieron al mar 250.945 m3 y en 

2021 la cantidad de 21.417 m3. 

Á Colocación del material dragado en fosas naturales: a lo largo del río Guadalquivir existen 

diferentes zonas donde la profundidad del cauce es muy superior a la rasante aprobada para la 

canal de navegación. Las fosas que se han localizado a lo largo de la ría son: 
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Ilustración 33. Ubicación en planta de las fosas localizadas a lo largo de la canal de navegación. Fuente: MC 

Valnera 

Tras realizar un estudio previo de sus condiciones, se ha tomado la decisión de que las fosas a 

estudiar para incorporar como zonas de vertido sean las fosas 2 y 7, cuyas características son las 

siguientes: 

Tabla 16. Características de las fosas propuestas como zonas de depósito 

FOSA PK COTA FONDO (m) COTA RELLENO (m) CAPACIDAD ESTIMADA (m3) 

FOSA 2 19+500 - 20+800 -13,00 -9 200.000 

FOSA 7 60+700 - 61+900 -21,00 -15 225.000 

Con estas distancias, se puede evaluar si es viable que la draga de succión en marcha se desplace 

desde el tramo donde esté trabajando hasta la fosa para depositar el material en el fondo por 

tubería (backfilling). La viabilidad de la utilización de estas fosas depende de que la propia 

hidrodinámica del Guadalquivir sea capaz de remover el material que en esos tramos se deposite. 

De esta manera, la fosa quedar²a ñlimpiaò para las pr·ximas campañas de dragado. 

Á Alimentación de playas y márgenes o reservorios de material para este fin: desde 2015 la 

APS, en coordinación con la Demarcación de Costas Andalucía-Atlántico y al Ayuntamiento de 

Sanlúcar de Barrameda, ha vertido en las playas de la desembocadura de Sanlúcar de Barrameda, 

en concreto La Calzada, Las Piletas y Bajo de Guía, el material apto procedentes de los tramos 

de La Broa, Salinas y Puntalete. 

A continuación, se presenta información sobre las regeneraciones realizadas, volúmenes vertidos, 

procedencia del material y valor medio de la D50 desde la fecha indicada hasta la última campaña 

y regeneración realizada, a finales de 2020: 

 

 



 

EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO DE 

OPTIMIZACIÓN DE LA NAVEGACIÓN EN LA EUROVÍA 

E.60.02 GUADALQUIVIR 

 

FASE 4: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
 Página 73  

 

Tabla 17. Trabajos de regeneración de las playas de Sanlúcar de Barrameda con material procedente de los 

dragados de mantenimiento de la Eurovía E.60.02. Guadalquivir. Fuente: Tecnoambiente, 2015-2021. Elaboración 

propia, 2021. 

ANUALIDAD 2015 2016 2017 2019 2020 

PLAYA 
RECEPTORA 

Bajo de 
Guía 

Bajo de Guía, La 
Calzada y Las 

Piletas 

Bajo de Guía y 
La Calzada  

La Calzada Bajo de Guía 

PROC. MATERIAL 
APORTADO 

Salinas Salinas y Puntalete 
Salinas y 
Puntalete 

Broa, Salinas y 
Puntalete 

Salinas y 
Puntalete 

VOLUMEN 
VERTIDO EN 
PLAYA6 (m3) 

62.689 55.108 40.200 112.000 43.017 

D50 (mm) 0,26 0,38 0,41 0,28 0,42 

En la campaña 2021 el material apto se ha depositado en una sección de la margen derecha del 

Espacio Protegido de Doñana, en concreto se han vertido 62.000 m3 a lo largo de 275 metros 

lineales, paliando la erosión y protegiendo el camino a trasdós de la zona de actuación y el 

ecosistema lacustre.  

Otra opción sería acopiar en los recintos terrestres con capacidad el material apto para las 

regeneraciones y ponerlo a disposición de la Demarcación de Costas Andalucía-Atlántico y del 

Espacio Natural Doñana para que hagan uso del mismo cuando fuese necesario. 

3.6 MÉTODO DE SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS  

El método empleado para la toma de decisión es el proceso analítico jerárquico (PAJ en adelante). El PAJ 

es una herramienta que apoya la toma de decisiones por medio de la jerarquización de los criterios más 

importantes de la decisión y las alternativas a seleccionar. Dichos criterios pueden ser medidos cuantitativa 

o cualitativamente, buscando el cumplimiento del objetivo específico perseguido. El PAJ consta de 4 

etapas: 1) estructuración del problema; 2) análisis cualitativo; 3) análisis cuantitativo y 4) análisis de los 

resultados. 

Una vez identificado el objetivo, se desglosan los criterios más objetivos posible, pudiendo obtenerse 

criterios de diferentes niveles sobre los cuales será evaluada cada alternativa considerada (primera etapa). 

La estructura del PAJ es: 

 

6 Volúmenes estimados por mediciones de cántara. 
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Ilustración 34. Estructura tipo PAJ. Fuente: Vallejo-Borda et al., 2014. 

En la segunda etapa se generan matrices de importancia que permiten comparar los criterios establecidos 

con respecto a su nivel o importancia del mismo respecto de los otros considerados. También se 

confeccionan las matrices de preferencia, que permiten comparar las alternativas a partir de cada grupo 

de criterios. En los procesos de elaboración de las matrices se recurrirá a evaluaciones tanto cualitativas 

como cuantitativas y para que este proceso sea consistente Thomas Saaty (1979) propone la siguiente 

escala, ampliamente aceptada: 

 

Ilustración 35. Escala de Saaty. Fuente: Vallejo-Borda et al., 2014. 

Con estos valores el equipo experto multidisciplinar propone los que aplican para la decisión multicriterio. 

Lo más relevante de este método es que se asignan pesos o importancia a los criterios, es decir, éstos se 

comparan para cada alternativa seleccionada y se asignan importancias. Pero los criterios también se 

comparan entre sí, de forma que puede establecerse también un peso para cada criterio. Todo queda, por 

tanto, ponderado (no tiene la misma importancia en un proyecto, por ejemplo, la incidencia sobre una 

especie protegida que sobre el paisaje). Con todo ello, se obtiene a siguiente matriz de comparación con 

wi es el peso correspondiente a cada criterio/alternativa: 
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Ilustración 36. Matriz de comparación general. Fuente: op cit. 

Cuando el cociente en la matriz sea mayor que 1 el criterio/alternativa de la fila será más importante que 

el establecido en la columna y viceversa. 

En la tercera etapa se conocerá la importancia entre criterios de un mismo nivel y la jerarquización de las 

alternativas, es decir, se conocerá el orden en el que éstas quedan establecidas. 

Finalmente, en la cuarta etapa se procede con el análisis basado en los resultados obtenidos en las etapas 

anteriores. El análisis incluirá la decisión a tomar y los aspectos importantes del proceso de decisión 

multicriterio. 

3.6.1 Definición de los criterios de selección para la elección de la alternativa optimización de la 

navegación 

Á Seguridad en la navegación. 

Á Volumen de obra. 

Á Afección a la erosionabilidad de las márgenes. 

A continuación, se explica cada uno de los criterios y se justifica la interacción con las alternativas 

consideradas para justificar la valoración finalmente otorgada y posteriormente su peso. 

Á Seguridad en la navegación 

Las alternativas de optimización enfocadas a la mejora de la seguridad en la navegación, considerando 

tanto la flota actual como la potencial en un futuro de uso más intensivo de la Eurovía o por parte de 

embarcaciones de mayor tamaño, permiten reducir los riesgos potenciales de varadura, colisión o 

naufragio de embarcaciones en la Eurovía, que podrían conllevar daños ambientales significativos 

(contaminación por derrames de combustibles o pérdidas de carga, etc.). 

En relación con este criterio, las alternativas de optimización enfocadas a restringir las velocidades de 

navegación y los cruces entre embarcaciones de gran tamaño permiten garantizar la seguridad en la 

navegación de las mismas. Por su parte, la alternativa de habilitar una zona de parada adicional a las 

actualmente utilizadas en la Fosa 6 podría comprometer temporalmente el uso del canal de navegación 

por parte de otras embarcaciones mientras se realiza la maniobra de parada y posterior reincorporación a 

la vía navegable tras la parada. Por otra parte, en determinadas condiciones de viento y corriente y para 
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naves con propulsión limitada, como es el caso de los graneleros, esta maniobra de parada requeriría para 

su realización el apoyo de remolcadores. En este caso, si los remolcadores formaran parte de la flota 

actual, esta demanda limitaría su capacidad operativa en otros fondeaderos o en la zona portuaria. Por 

tanto, el mantener con esta alternativa los mismos niveles de seguridad actuales en la Eurovía 

proporcionando ayudas en la parada de grandes graneleros podría requerir de la adquisición de medios 

de remolque adicionales, lo que hace que no resulte una opción tan deseable atendiendo a este criterio. 

En cualquier caso, las alternativas planteadas para la mejora de la navegación están orientadas a una 

mejora general de la seguridad en la Eurovía, con relación a la alternativa de no actuación y mantenimiento 

de los procedimientos de navegación actuales. 

Á Volumen de obra 

Este criterio consistiría en valorar positivamente las alternativas que requieran una menor intervención y 

alteración de las condiciones naturales del río, así como el menor uso de materiales constructivos, 

entendiendo que así se reduciría el impacto asociado a la actuación. 

Desde este punto de vista, las propuestas cuya realización se fundamenta principalmente en modificar los 

procedimientos de operación de la Eurovía (restricción de las velocidades de navegación y establecimiento 

de zonas preferentes para el cruce de embarcaciones de gran tamaño) resultan en una mejor valoración 

que la actuación de habilitar una nueva zona de parada intermedia para buques en la Fosa 6, ya que esta 

conlleva la construcción de un nuevo muelle, que requerirá el uso de materiales de obra y la alteración 

(aunque mínima) del cauce en el que se ubicará. 

Evidentemente, en relación con la alternativa de no actuación, el volumen de obra asociado a la misma es 

inexistente. 

Á Afección a la erosionabilidad de las márgenes 

Este criterio permite valorar positivamente las alternativas que minimicen los efectos hidrodinámicos 

erosivos en las márgenes del río, ya que contribuirían a su conservación. 

Atendiendo a este criterio, las alternativas que limitan la velocidad de navegación o restringen la realización 

de cruces de embarcaciones de gran tamaño permiten reducir, en esos tramos, la agitación generada por 

el paso de los buques, con relación a la situación actual sin restricciones, por lo que contribuirían a una 

mejora hidrodinámica en dichos tramos. 

Respecto a la habilitación de la zona de parada adicional, la presencia de buques maniobrando en dicha 

zona, con la ayuda de remolcadores, para el atraque temporal, puede producir localmente en el 

emplazamiento de la Fosa 6 un empeoramiento de las condiciones hidrodinámicas, con una mayor 

agitación generada susceptible de alcanzar la margen más próxima y contribuir a su deterioro. 

3.6.2 Aplicación del PAJ. Proceso decisorio 

Aplicando el método PAJ se obtienen las siguientes matrices de importancia de los criterios obteniéndose: 
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Tabla 18. Matriz de importancia del criterio seguridad en la navegación 

CRITERIO 1. SEGURIDAD EN LA NAVEGACIÓN 

  ALT 1 ALT 2 

ALT 1 1,00 0,14 

ALT 2 7,00 1,00 

SUMA 8,00 1,14 

Tabla 19. Matriz de importancia del criterio volumen de obra 

CRITERIO 2. VOLUMEN DE OBRA 

  ALT 1 ALT 2 

ALT 1 1,00 3,00 

ALT 2 0,33 1,00 

SUMA 1,33 4,00 

Tabla 20. Matriz de importancia del criterio erosionabilidad de los márgenes 

CRITERIO 3. EROSIONABILIDAD DE LAS MÁRGENES 

  ALT 1 ALT 2 

ALT 1 1,00 5,00 

ALT 2 0,20 1,00 

SUMA 1,20 6,00 

El siguiente paso consiste, una vez determinadas las importancias tanto entre criterios como entre 

alternativas por cada criterio en calcular los vectores promedio. Este valor no hace más que comparar 

importancias de forma que cuanto más alta sea la cifra en el caso de los criterios más relevante y más 

peso relativo tendrá ese factor ambiental. En cuanto a las alternativas, la que obtenga un mayor valor 

(vector promedio) con respecto a un criterio tendrá más importancia lo cual se traduce, en este caso de 

estudio, en menos perjuicio para la variable ambiental. Los resultados de este paso son: 

Tabla 21. Vectores promedio para cada criterio 

CRITERIO AMBIENTAL VECTOR PROMEDIO 

SEGURIDAD EN LA NAVEGACIÓN 0,57 

VOLUMEN DE OBRA 0,08 

EROSIONABILIDAD DE LAS MÁRGENES 0,35 

Como se observa el criterio que adquiere mayor relevancia en el proceso decisorio multicriterio es el de la 

seguridad en la navegación, seguido de la erosionabilidad de las márgenes y en tercera posición el 

volumen de obra. 

En el caso de los pesos de cada alternativa para cada criterio se obtiene: 
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Tabla 22. Peso relativo de alternativas para cada criterio 

MATRIZ DE COMPARACIÓN POR PARES 

  
SEGURIDAD EN LA 

NAVEGACIÓN 
VOLUMEN DE 

OBRA 
EROSIONABILIDAD DE 

LAS MÁRGENES 

SEGURIDAD EN LA 
NAVEGACIÓN 

1,00 7,00 3,00 

VOLUMEN DE OBRA 0,14 1,00 0,14 

EROSIONABILIDAD DE 
LAS MÁRGENES 

0,33 7,00 1,00 

Finalmente, el último paso de obtención de la matriz de decisión final cruza todas las importancias 

atribuidas en cada etapa y arroja el resultado final, que debe interpretarse en el sentido de que el mayor 

valor será el que menos perjuicio cause sobre los factores del medio considerados en el análisis y la 

alternativa que obtenga el valor más bajo será la menos apta. La matriz de decisión final es: 

Tabla 23. Matriz de decisión final Fuente: Elaboración propia, 2022 

MATRIZ 
FINAL 

SEGURIDAD EN LA 
NAVEGACIÓN 

VOLUMEN DE OBRA 
EROSIONABILIDAD DE 

LAS MÁRGENES 
TOTAL 

ALT 1 0,13 0,75 1,00 0,44 

ALT 2 0,88 0,25 0,20 0,56 

Se han analizado todas las alternativas desde el punto de vista ambiental considerando los criterios más 

relevantes en el proceso de decisión multicriterio del diseño de diques resultando como la más favorable 

la alternativa 2 (0,56), es decir, la combinación de actuaciones para la mejora de la navegación. 

3.6.3 Definición de los criterios de selección para la elección de la alternativa operaciones de 

mantenimiento de calados 

En este caso los criterios ambientales seleccionados para el proceso de decisión multicriterio son: 

Á Operatividad en la ejecución de los dragados. 

Á Mantenimiento del material en el sistema. 

Á Reducción en la generación de residuos y vertidos asociados a los dragados de mantenimiento. 

A continuación, se explica cada uno de los criterios y se justifica la interacción con las alternativas 

consideradas para justificar la valoración finalmente otorgada y posteriormente su peso. 

Á Operatividad en la ejecución de los dragados: 

Como se ha expuesto en el Apdo. 3.4.2, la prueba WID desarrollada en el mes de noviembre de 2022 en 

Antesclusa, ha resultado satisfactoria, pudiendo alcanzarse la cota -7,07 en el tramo intervenido, como si 

se hubiese dragado con una draga de succión en marcha. Los controles ambientales efectuados también 

indican que la incidencia, básicamente por la pluma de turbidez generada, es muy limitada en espacio y 

tiempo. Estos resultados hacen que se proponga para el mantenimiento del calado en el Guadalquivir esta 

nueva técnica de dragado, el WID.  
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Dado que el WID actuará en los tramos fangosos, Antesclusa y Huertas, siendo Antesclusa uno de los 

tramos del río que más se aterran y condicionando, junto con Puntalete, en gran medida, la periodicidad 

con la que hay que dragar, y siendo objeto de la APS reducir los dragados, tanto en volumen como en 

periodicidad, la inclusión del WID permitirá precisamente espaciar los dragados de mantenimiento con 

succión en marcha y enrasado. En este contexto, el anejo 9 del proyecto básico realiza un estudio de 

periodicidad necesaria en los dragados combinando ambas técnicas, el WID y la succión en marcha con 

enrasado. Dicho estudio analiza la sedimentación promedio que se producirá en los próximos años7, con 

base en las cifras de los últimos dragados, y propone escenarios de actuación. 

Teniendo en cuenta las bases de partida del anejo 9, la planificación para los próximos 48 meses se realiza 

de manera semestral, de forma que cada 6 meses se realizarán operativas de mantenimiento de calados.  

Con la periodicidad fijada, se han estudiado dos escenarios diferentes, uno bianual, de modo que habría 

dos ciclos diferenciados, aplicándose WID en Antesclusa y Huertas los meses 6, 12 y 18, y succión en 

marcha con enrasado mediante plough el mes 24, repitiéndose el ciclo para periodo entre el mes 24 y el 

48. Y una segunda propuesta en la que se acortaría la campaña de succión en marcha con el enrasador 

al mes 18 y al mes 36, usándose el WID en Antesclusa y Huertas el resto de los periodos. 

La opción bianual implicaría que cada 24 meses se realizaría un dragado de aproximadamente 541.984 

m3 a lo largo de toda la canal de navegación, siendo el tramo de Coria del Río-Isleta el que acumula una 

mayor proporción, un 31 % del total. Con esta programación, se distinguen varios tramos críticos: 

¶ Coria del Río ï Isleta y Boca Sur Isleta. Ambos asumen el volumen removido por el WID en los 

tramos de Antesclusa y Huertas que se desplaza aguas abajo. Esto supone que en el mes 24 el 

volumen a dragar en ambos tramos es de 262.000 m3, habiendo zonas sobre la rasante con 

acumulaciones que la situarían en la -5.15 m sobre el NMMA. 

¶ Puntalete. De manera habitual se trata de un tramo crítico que, junto con Antesclusa, limita más 

rápidamente la operativa en la canal debido al aumento de la rasante. En este escenario, en el 

mes 24 habría un volumen de 62.418 m3, haciendo que la rasante de la canal tuviese zonas en la 

cota -5.35 sobre el NMMA. 

Á Mantenimiento del material en el sistema: 

Durante la prueba de WID ejecutada en Antesclusa y Huertas en noviembre 2022 (véase Apdo. 3.4.2), con 

resultados satisfactorios, se ha llevado a cabo un control ambiental para conocer la turbidez generada por 

 

7 Lógicamente unas condiciones promedio pueden verse alteradas por circunstancias excepcionales, como podría ser un periodo 

fuerte de lluvias y alargado en el tiempo. Ya se ha visto que este suceso es el que provoca los fenómenos más intensos de turbidez 

en el río. Antes una situación así es muy previsible que el río acumule más material que el promedio calculado, lo cual, teniendo en 

cuenta que la navegación tiene que ser segura en todo momento, podría conllevar a reducir, por ejemplo, el tiempo en el que tuvieses 

que dragarse con succión. 
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la técnica. El objetivo, durante los 15 días de control, fue determinar la concentración de sólidos en el 

fondo, en la columna de agua y ver su desplazamiento. El resultado de todas las medidas tomadas fue 

que en Antesclusa la pluma de turbidez que se genera se sitúa unos 30-50 cm sobre el fondo, con valores 

que superan las 1000 NTU en el punto de inyección de agua (muy cerca del WID). Esta turbidez elevada 

se desplaza unos 120 m como máximo en el sentido de la débil corriente. En Antesclusa se han medido 

velocidades de corriente de entre 0,1-0,2 m/s, lo cual da lugar al poco desplazamiento de la pluma. El 

propio WID ha tenido que arrastrar el material hasta el canal de salida habilitado hasta Huertas para que 

entrase en la dinámica de la corriente. 

En el tramo de inicio de Huertas y entre éste y Antesclusa, donde se dejan notar las corrientes, 

dependiendo su intensidad del coeficiente de mareas (se han registrado valores desde 0,4 m/s a 1,1 m/s), 

la pluma de turbidez también se ha detectado en los últimos 30-50 cm del fondo y ésta se ha desplazado 

como máximo, desde el punto de inyección de agua, unos 950 m. No se ha percibido alteración más allá 

de esa distancia desde el punto donde se encontraba el WID trabajando, ni en la columna de agua por 

encima de los 50 cm de fondo, es decir, no hay alteración en la media y superficie de la columna. De 

hecho, estos valores han quedado por debajo del blanco (una estación por encima de la Punta del Verde 

fuera de la zona de influencia de la obra) en la mayoría de los casos. 

Por su parte, el efecto positivo de utilización del WID es que los sedimentos no se extraen del sistema, de 

forma que éstos siguen manteniéndose en el flujo hidrosedimentario del río, pudiendo depositarse en 

tramos erosivos o evitar este efecto naturalmente. De hecho, el informe realizado por la UPC, liderado por 

Martín Vide, establece que: 

ñSe seguir§n haciendo dragados de mantenimiento, que reforzarán la tendencia a la incisión (efecto 

morfodinámico), sobre todo si el material se saca fuera del sistema. 

El sistema padece un desequilibrio erosivo. Esto se basa en el descenso del lecho, al menos según la 

teoría morfodinámica que habría que constatar con datos, y, en segundo lugar, en la erosión de las orillas, 

según todas las evidencias. Sacar material de un sistema en desequilibrio erosivo es un contrasentido. 

Aún no parecemos ser conscientes de que el material sólido que traen los ríos es un bien escaso y será 

aún más escaso cuando se sientan los efectos de las presas (que retienen arenas y gravas). 

Lo más lógico no es sacar el material fuera del sistema sino arrojarlo a las orillas con problemas de erosión, 

como se ha hecho en diciembre de 2021. Si se arroja en el mismo dominio no se debería considerar un 

dragado (y menos un residuo)ò. 

Todo ello apunta a que la mejor opción es la alternativa 2. 

Á Reducción en la generación de residuos y vertidos asociados a los dragados de 

mantenimiento: 
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Debido a la legislación vigente, la APS tiene la obligación de realizar una correcta gestión del material 

extraído de los dragados de mantenimiento, teniendo que ser tratados como residuos. Es por ello, que una 

vez que los sedimentos son vertidos en los vaciaderos, la APS debe realizar una valorización de estos 

sedimentos y que un gestor autorizado se encargue de los mismos. 

Los materiales de dragado del río Guadalquivir se incluyen en la Lista Europea de Residuos en el Capítulo 

17 correspondiente a ñresiduos de construcci·n y demolici·nò con los siguientes c·digos: 

Á 170506 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 170505 (los que contienen 

sustancias peligrosas). 

En este sentido, la APS, como productor y poseedor inicial de esos residuos se encuentra sometida a lo 

dispuesta en el art. 21 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 

economía circular (BOE núm. 85 de 09/04/22) que establece la obligación de: 

ña) Disponer de una zona habilitada e identificada para el correcto almacenamiento de los residuos que 

reúna las condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder. En el caso 

de almacenamiento de residuos peligrosos estos deberán estar protegidos de la intemperie y con sistemas 

de retención de vertidos y derrames. 

La duración del almacenamiento de los residuos no peligrosos en el lugar de producción será inferior a 

dos años cuando se destinen a valorizaci·n y a un a¶o cuando se destinen a eliminaci·n. [é]. 

Los plazos mencionados empezarán a computar desde que se inicie el depósito de residuos en el lugar 

de almacenamientoò. 

La APS está dada de alta como entidad productora de residuos no peligrosos, en concreto los codificados 

como 170506, y valoriza los residuos depositados en los vaciaderos de cada campaña de dragado en el 

plazo de 2 años, tal y como establece la norma citada. En este sentido, como se ha referido, desde el año 

2017 las arenas y lodos que se extraen del río se valorizan, siendo las cantidades de los últimos años 

gestionadas las siguientes: 

Tabla 24. Gestión del residuo depositado en los vaciaderos de La Horcada y Butano. Fuente: Declaraciones 

anuales de residuos APS, 2017-2021 

CÓDIGO LER 
TIPO DE 

RESIDUO 

CANTIDAD 
AÑO 2017 

(m3) 

CANTIDAD 
AÑO 2018 

(m3) 

CANTIDAD 
AÑO 2019 

(m3) 

CANTIDAD 
AÑO 2020 (t) 

CANTIDAD 
AÑO 2021 (t) 

170506 Lodos de 
drenaje distintos 

de los 170505 
Arena 79.332 102.300 116.318 -- -- 

170506 Lodos de 
drenaje distintos 

de 170505 
Lodo 96.691 83.700 26.127 -- -- 

TOTAL 176.023 186.000 142.445 277.742 135.261 
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Como recoge la tabla Tabla 24 una media de 180.000 m3 en los años 2017 a 2021 han tenido que 

gestionarse como residuo, principalmente depositado en el vaciadero de Butano. El material fangoso, de 

mayor proporción en los tramos altos del río tiene peor aceptación para otro uso y debe mezclarse con 

otros productos para su valorización, como ya se conoce. 

La no extracción del material del río, principalmente el fango de los tramos altos, que podría ser movilizado 

mediante la inyección de agua disminuirá la cantidad de residuo que se extrae del río y con ello las 

operaciones de gestión asociada, contribuyendo así al principio prioritario de reducción por el que aboga 

la ley de residuos. 

Por otro lado, la combinación de técnicas, al propiciar un menor volumen de sedimentos extraído del 

sistema, haría que la proporción de material fino-fangoso que se depositaría en los vaciaderos terrestres 

sea menor, lo cual se traduce en sedimentos de mayor granulometría y mejora en la eficacia de la gestión, 

reutilización y revalorización. Igualmente, se reduciría la salida del flujo desde las cajas de agua, lo cual 

se traduce en menos vertidos al medio. Además, sería posible mantener la lámina de agua más tiempo y, 

con ello, favorecer la presencia de la avifauna asociada. 

3.6.4 Aplicación del PAJ. Proceso decisorio 

Aplicando el método PAJ se obtienen las siguientes matrices de importancia de los criterios obteniéndose: 

Tabla 25. Matriz de importancia del criterio operatividad en la ejecución de los dragados 

CRITERIO 1. OPERATIVIDAD EN LA EJECUCIÓN DE LOS DRAGADOS 

  ALT 1 ALT 2 

ALT 1 1,00 0,20 

ALT 2 5,00 1,00 

SUMA 6,00 1,20 

Tabla 26. Matriz de importancia del criterio mantenimiento del material en el sistema 

CRITERIO 2. MANTENIMIENTO DEL MATERIAL EN EL SISTEMA 

  ALT 1 ALT 2 

ALT 1 1,00 0,33 

ALT 2 3,00 1,00 

SUMA 4,00 1,33 

Tabla 27. Matriz de importancia del criterio reducción en la generación de residuos y vertidos en dragado 

CRITERIO 3. REDUCCIÓN EN LA GENERACIÓN DE RESIDUOS Y 
VERTIDOS EN DRAGADOS 

  ALT 1 ALT 2 

ALT 1 1,00 0,14 

ALT 2 7,00 1,00 

SUMA 8,00 1,14 
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El siguiente paso consiste, una vez determinadas las importancias tanto entre criterios como entre 

alternativas por cada criterio en calcular los vectores promedio. Este valor no hace más que comparar 

importancias de forma que cuanto más alta sea la cifra en el caso de los criterios más relevante y más 

peso relativo tendrá ese factor ambiental. En cuanto a las alternativas, la que obtenga un mayor valor 

(vector promedio) con respecto a un criterio tendrá más importancia lo cual se traduce, en este caso de 

estudio, en menos perjuicio para la variable ambiental. Los resultados de este paso son: 

Tabla 28. Vectores promedio para cada criterio 

CRITERIO AMBIENTAL VECTOR PROMEDIO 

OPERATIVIDAD EN LA EJECUCIÓN DE LOS DRAGADOS 0,11 

MANTENIMIENTO DEL MATERIAL EN EL SISTEMA 0,20 

REDUCCIÓN EN LA GENERACIÓN DE RESIDUOS Y VERTIDOS EN DRAGADOS 0,46 

Como se observa el criterio que adquiere mayor relevancia en el proceso decisorio multicriterio es el de la 

reducción en la generación de residuos y vertidos durante los dragados, seguido del mantenimiento del 

material en el sistema. 

En el caso de los pesos de cada alternativa para cada criterio se obtiene: 

Tabla 29. Peso relativo de alternativas para cada criterio 

MATRIZ DE COMPARACIÓN POR PARES 

  
OPERATIVIDAD EN LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

DRAGADOS 

MANTENIMIENTO 
DEL MATERIAL 
EN EL SISTEMA 

REDUCCIÓN EN LA GENERACIÓN 
DE RESIDUOS Y VERTIDOS EN 

DRAGADOS 

OPERATIVIDAD EN 
LA EJECUCIÓN DE 
LOS DRAGADOS 

1,00 0,33 0,20 

MANTENIMIENTO 
DEL MATERIAL EN 

EL SISTEMA 
3,00 1,00 0,33 

REDUCCIÓN EN LA 
GENERACIÓN DE 

RESIDUOS Y 
VERTIDOS EN 
DRAGADOS 

5,00 3,00 1,00 

Finalmente, el último paso de obtención de la matriz de decisión final cruza todas las importancias 

atribuidas en cada etapa y arroja el resultado final, que debe interpretarse en el sentido de que el mayor 

valor será el que menos perjuicio cause sobre los factores del medio considerados en el análisis y la 

alternativa que obtenga el valor más bajo será la menos apta. La matriz de decisión final es: 

Tabla 30. Matriz de decisión final Fuente: Elaboración propia, 2022 

MATRIZ 
FINAL 

OPERATIVIDAD EN 
LA EJECUCIÓN DE 
LOS DRAGADOS 

MANTENIMIENTO 
DEL MATERIAL EN 

EL SISTEMA 

REDUCCIÓN EN LA 
GENERACIÓN DE 

RESIDUOS Y VERTIDOS 
EN DRAGADOS 

TOTAL 

ALT 1 0,17 0,25 0,13 0,27 

ALT 2 0,83 0,75 0,88 1,23 
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Se han analizado todas las alternativas desde el punto de vista ambiental considerando los criterios más 

relevantes en el proceso de decisión multicriterio del diseño de diques resultando como la más favorable 

la alternativa 2 (1,23), es decir, la combinación de la draga de succión en marcha con el WID. 

3.6.5 Definición de los criterios de selección para la elección de la alternativa gestión del material 

dragado 

En este caso los criterios ambientales seleccionados para el proceso de decisión multicriterio son: 

Á Jerarquía de gestión residuos establecida en la normativa. 

Á Consonancia con el principio de economía circular y ODS. 

A continuación, se explica cada uno de los criterios y se justifica la interacción con las alternativas 

consideradas para justificar la valoración finalmente otorgada y posteriormente su peso. 

Á Jerarquía de gestión de residuos establecida en la normativa: 

El art. 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE núm. 181 de 29/07/11) 

establece la jerarquía de residuos por el siguiente orden de prioridad: 1) prevención, 2) preparación para 

la reutilización, 3) reciclado, 4) otro tipo de valorización, incluida la valorización energética y 5) eliminación. 

Las políticas europeas tienden a una producción 0 de residuos de forma que todo lo que sea aprovechable 

tenga una segunda vida productiva. En el caso del material que se extrae del río, al tratarse de un 

sedimento no contaminado, es posible dar un segundo uso, por sí mismo o mezclado con otros materiales, 

siendo ésta la vía más sostenible y la que tiende a los mínimos rechazos posibles.  

Por su parte, la eliminación en vertedero, además de ir en contra de la jerarquía normativa comportaría 

dificultades técnicas y económicas por las distancias a los puntos de recepción, ya que vertederos u obras 

alejadas no serían rentables, a la vez que se incrementarían, debido al transporte, las emisiones de gases 

de efecto invernaderos, la circulación interurbana y urbana y, en general, el ruido asociado al tráfico. 

Á Consonancia con el principio de economía circular: 

En relación con el anterior criterio, se define la economía circular como un modelo de producción y 

consumo que implica reciclar materiales y productos existentes todas las veces que sea posible para crear 

un valor añadido. De esta forma se extiende el ciclo de vida de los productos, a la vez que se tiene a una 

producción mínima de residuos. La posibilidad de utilizar todo o la mayor parte del dragado para otros usos 

se encuentra en coherencia con las políticas europeas que rigen el principio de economía circular o hacer 

cero (o) el excedente de desechos de una actividad. 

Se ha referido que la APS históricamente ha utilizado vaciaderos terrestres localizados desde la 

desembocadura hasta la dársena (véase Ilustración 37), siendo una posibilidad recuperar el uso de 

algunos de esos vaciaderos. El efecto de esta actuación sería menor que la apertura de nuevos vaciaderos. 

Como efectos positivos, la nueva habilitación posibilitaría aumentar el reservorio de espacios para 
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segregar y almacenar el material arenoso para que la Demarcación de Costas haga uso del mismo, aunque 

no podrían producirse acopios de forma indefinida, sino hasta el uso siguiente del vaciadero para la gestión 

adaptativa de la avifauna. Tampoco tendría sentido acumular material en puntos alejados de las zonas de 

regeneración ya que el coste ambiental del transporte restaría viabilidad a esta alternativa (emisiones de 

camiones), sobre todo, cuando el volumen de material aceptable para la regeneración de playas por 

encima del tramo de Puntalete es muy poco relevante. De hecho, en la campaña de 2019 de un volumen 

total dragado de 461.199 m3 tan sólo 12.229 t del tramo de Olivillos tuvieron una granulometría adecuada 

para posible uso de regeneración de playas. El tramo de Olivillos se encuentra a unos 61-62 km de las 

playas de Sanlúcar que se han regenerado en los últimos años. En la misma línea, en la campaña de 2020 

de 354.179 m3 tuvieron una D50 superior a 0,17 mm, 12.955 m3 del tramo de Olivillos y 7.361 m3 de La 

Lisa, este último a 51 km de las playas. Finalmente, en la campaña de 2021 de 358.881 m3 dragados se 

extrajeron unos 20.873 m3 de arena fina de Olivillos, Tarfía (a 44 km), La Mata (a unos 50 km de media) y 

La Lisa. Con estos datos, los volúmenes de arena que podrían regenerar las playas suponen en 2019 un 

2,6% del total dragado, en 2020 un 3,1% y en 2021 un 5,8%.  

Observando la disposición en los márgenes de los posibles vaciaderos a utilizar o reutilizar, considerando, 

como primera opción, los ya en uso y los incluidos en la DEUP, a saber, Los Yesos, Tarfía y La Mata, 

parece lógico que por proximidad el material de Olivillos y La Lisa se depositaría en La Horcada y el 

material de La Mata y Tarfía irían al vaciadero de La Mata. La distancia del vaciadero de La Horcada a las 

playas de Sanlúcar es de 48 km y el de La Mata se localiza a 37 km. 

La Ilustración 37 muestra los enclaves citados y las distancias comentadas: 
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Ilustración 37. Distancias desde los tramos dragados y vaciaderos a las playas de Sanlúcar de Barrameda. Fuente: 

APS y Tecnoambiente. Elaboración propia, 2022. 

La habilitación de otros vaciaderos haría disminuir la distancia entre el punto de dragado y los recintos, de 

forma que se reduciría la navegación de la draga y, por ende, las emisiones atmosféricas. En este sentido, 

se ha calculado que serían necesarios unos 3.000 camiones para desplazar hasta la playa unos 60.000 

m3 de arena. Asimismo, se aumentarían las zonas susceptibles de ser utilizadas para la reproducción y 

cría de la avifauna, ampliando los humedales artificiales como alternativa a Doñana y a los cultivos del 

arroz en su periodo de sequía, compensando la superficie húmeda que se reduce estacionalmente. 

Otros estudios de la APS se dirigen al aprovechamiento total del dragado son diversos y abren la 

posibilidad a nuevas líneas, a modo de ejemplo, el posible uso de parte del dragado para cerámica. Se 

produciría un impacto muy positivo por la reducción de residuos finales. 

La opción de colocar el material dragado en fosas naturales también tendría un impacto positivo al no 

producirse la extracción del sistema, de forma que se distribuiría a zonas con menos hidrodinámica incluso 

pudiendo distribuirse a los márgenes donde la velocidad de circulación del agua es menor. Igual de positivo 

se muestra la regeneración de playas o márgenes erosionados, actuaciones ya ejecutadas y de las que 
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se conoce el resultado beneficioso, como la regeneración del margen erosivo de Doñana ejecutado en la 

campaña de dragado de mantenimiento de 2021. La reubicación en vaciadero marino no sería ventajosa, 

pero debe considerarse este destino para el dragado que no resulte apto para ninguno de los usos 

prioritarios citados anteriormente, por ejemplo, por alto contenido en bioclastos, gravas o sedimentos 

demasiado fino. 

3.6.6 Aplicación del PAJ. Proceso decisorio 

Aplicando el método PAJ se obtienen las siguientes matrices de importancia de los criterios obteniéndose: 

Tabla 31. Matriz de importancia del criterio jerarquía de residuos establecida en la normativa 

CRITERIO 1. JERARQUÍA DE GESTIÓ DE RESIDUOS ESTABLECIDA EN LA 
NORMATIVA 

  ALT 1 ALT 2 

ALT 1 1,00 0,11 

ALT 2 9,00 1,00 

ALT3 9,00 1,00 

SUMA 10,00 1,11 

Tabla 32. Matriz de importancia del criterio consonancia con el principio de economía circular 

CRITERIO 2. CONSONANCIA CON EL PRINCIPIO DE ECONOMÍA CIRCULAR 

  ALT 1 ALT 2 

ALT 1 1,00 0,11 

ALT 2 9,00 1,00 

ALT3 9,00 1,00 

SUMA 10,00 1,11 

El siguiente paso consiste, una vez determinadas las importancias tanto entre criterios como entre 

alternativas por cada criterio en calcular los vectores promedio. Este valor no hace más que comparar 

importancias de forma que cuanto más alta sea la cifra en el caso de los criterios más relevante y más 

peso relativo tendrá ese factor ambiental. En cuanto a las alternativas, la que obtenga un mayor valor 

(vector promedio) con respecto a un criterio tendrá más importancia lo cual se traduce, en este caso de 

estudio, en menos perjuicio para la variable ambiental. Los resultados de este paso son: 

Tabla 33. Vectores promedio para cada criterio 

CRITERIO AMBIENTAL VECTOR PROMEDIO 

JERARQUÍA DE GESTIÓ DE RESIDUOS ESTABLECIDA EN LA NORMATIVA 0,75 

CONSONANCIA CON EL PRINCIPIO DE ECONOMÍA CIRCULAR 0,25 

Como se observa el criterio que adquiere mayor relevancia en el proceso decisorio multicriterio es el de 

jerarquía de gestión de residuos establecida en la normativa. 
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En el caso de los pesos de cada alternativa para cada criterio se obtiene: 

Tabla 34. Peso relativo de alternativas para cada criterio 

MATRIZ DE COMPARACIÓN POR PARES 

 
JERARQUÍA DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS ESTABLECIDA EN 

LA NORMATIVA 

CONSONANCIA CON EL 
PRINCIPIO DE ECONOMÍA 

CIRCULAR 

JERARQUÍA DE GESTIÓ DE RESIDUOS 
ESTABLECIDA EN LA NORMATIVA 

1,00 3,00 

CONSONANCIA CON EL PRINCIPIO DE 
ECONOMÍA CIRCULAR 

0,33 1,00 

Finalmente, el último paso de obtención de la matriz de decisión final cruza todas las importancias 

atribuidas en cada etapa y arroja el resultado final, que debe interpretarse en el sentido de que el mayor 

valor será el que menos perjuicio cause sobre los factores del medio considerados en el análisis y la 

alternativa que obtenga el valor más bajo será la menos apta. La matriz de decisión final es: 

Tabla 35. Matriz de decisión final. Elaboración propia, 2022. 

MATRIZ 
FINAL 

JERARQUÍA DE RESIDUOS 
ESTABLECIDA EN LA NORMATIVA 

CONSONANCIA CON 
EL PRINCIPIO DE 

ECONOMÍA CIRCULAR 
TOTAL 

ALT 1 0,10 0,10 0,13 

ALT 2 0,90 0,90 1,14 

ALT 3 0,90 0,90 1,14 

Se han analizado todas las alternativas desde el punto de vista ambiental considerando los criterios más 

relevantes en el proceso de decisión multicriterio de la gestión del material dragado resultando como las 

más favorables las alternativas 2 y 3, ambas con la misma valoración al ser ventajosas por proponer 

reutilización del sedimento dragado y mantenimiento en el sistema, salvo en casos concreto de no 

cumplimiento de los criterios mínimos de aceptabilidad impuestos para los distintos usos. 

La gestión defendida por las alternativas 2 y 3 está mostrando unos resultados muy positivos, como es el 

caso de la gestión adaptativa de vaciaderos para su uso por la avifauna y que ha dado lugar a que la APS 

haya sido galardonada en 2020 con el Premio Medio Ambiente, o la regeneración de las playas de Sanlúcar 

de Barrameda o de un margen erosivo en Doñana. 

La opción menos ventajosa sería la eliminación en vertedero, ya que no se produciría una reutilización del 

material dragado ni eficiencia en la gestión. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Como se ha expuesto en el Apdo. 1.1.1, la APS está tramitando un proyecto dirigido a mejorar la 

navegación en el Guadalquivir que comprende los dragados de mantenimiento, la gestión del material y el 

estudio de otras posibles técnicas o métodos que optimicen la operativa, tales como, nuevas técnicas de 

dragado, depósito en fosas o propuesta de paradas intermedias. Este planteamiento obedece a que el 

puerto, atendiendo a las obligaciones establecidas por Ley, tiene que garantizar el desarrollo de la actividad 

a la que representa y en condiciones seguras, esto es, tiene que mantener calados y ello se traduce en 

realización de dragados periódicos.  

La evaluación ambiental evalúa todas las actuaciones planteadas, pero además el EsIA incorpora una 

medida de acompañamiento importante consistente en la restauración o estabilización de ciertos tramos 

de márgenes del río a lo largo de los 4 años a los que dará cobertura la DIA, siempre y cuando se alcance 

el necesario acuerdo entre las administraciones implicadas y con cierta responsabilidad en el grado actual 

de deterioro de las orillas fluviales. 

4.1 PRESENTACIÓN DEL PROYECTO  

Como se ha indicado en los apartados anteriores, la APS tiene por objetivo mantener las condiciones 

actuales de operatividad y maniobrabilidad que la Eurovía E.60.02 ofrece, evitando la aparición de 

trastornos graves que conlleven retrasos en la navegación y perjuicios sobre los clientes del puerto debido 

a aterramientos en la canal de navegación. Para ello, se plantea este proyecto que tiene por objeto realizar 

un conjunto de actuaciones que mejoren la navegabilidad a través de la canal estableciendo los siguientes 

objetivos: 

¶ Optimización de la canal mediante la modelización de las condiciones hidrodinámicas e interacción 

buque-agua, programación de operaciones o mejoras tecnológicas de las ayudas a la navegación, 

fundamentalmente basado en el incremento del conocimiento del medio, la innovación y el 

desarrollo de herramientas tecnológicas que permitan un aprovechamiento óptimo de los calados 

que ofrece la canal, sin realizar ningún tipo de profundización sobre la cota teórica de la misma. 

¶ Realización de las labores necesarias para paliar los efectos de la sedimentación que tiene lugar 

en la canal y que supone pérdidas de calado. Para ello se deben diseñar las operaciones de 

dragado periódicas que extraigan el exceso de material sedimentado en aquellas zonas donde la 

cota de la rasante de la canal haya variado disminuyendo el calado. 

¶ Gestión correcta de los materiales de dragado. Dado que las operaciones necesarias para el 

mantenimiento de calados generan importantes volúmenes de material sedimentario, se considera 

imprescindible la proposición de soluciones sostenibles de tratamiento de los mismos, dando 

continuidad a las experiencias realizadas por la APS en los vaciaderos terrestres mediante la 

creación de hábitats para la avifauna o la regeneración de márgenes. 
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Con tal motivo, se redacta el Proyecto Básico que acompaña a este EsIA, con el que se propone plantear 

alternativas a través del uso de recursos ecosistémicos del Estuario del Guadalquivir para mejorar y 

optimizar la operativa portuaria.  

El proyecto tiene una fuerte componente científica, ya que se apoya en un aumento del conocimiento del 

estuario a partir de estudios realizados previamente por grupos científicos de universidades como la 

Universidad de Sevilla, la Universidad de Málaga, la Universidad de Huelva, la Universidad de Cádiz o el 

CSIC y, por otros estudios puestos en marcha durante el desarrollo de este proyecto como es el Modelo 

Erosión-Sedimentación que el Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria (IH Cantabria) está 

realizando. A partir de todos ellos se ha planteado una gestión integral, en tiempo, lugar y magnitud, de 

las operaciones diseñadas, que se recogen en el Anejo nº 9. Planificación de las actuaciones del Proyecto 

Básico. 

La consecución de los objetivos planteados se define a partir de la premisa de no realizar modificaciones 

sobre la cota de la rasante de la canal, de forma que en ningún caso se propone una profundización de la 

misma a lo largo de las soluciones propuestas en este proyecto. Se trata de un cambio de modelo en el 

que se implementan las actividades de mantenimiento de la actividad portuaria llevadas a cabo hasta el 

momento, introduciendo mejoras que las optimizarían. 

4.2 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO  

El proyecto se divide en una serie de actuaciones que se describen a continuación: 

4.2.1 Análisis de la navegación 

En el marco del presente proyecto se está desarrollando un estudio específico de maniobrabilidad, cuyo 

objetivo es mejorar las estrategias de navegación actuales para obtener el máximo rendimiento posible de 

la ría y poder incrementar las dimensiones y calados de los buques que acceden al Puerto de Sevilla. 

La operativa de entrada y salida al Puerto de Sevilla está totalmente condicionada por las cotas de la 

rasante del canal de navegación, así como de los ciclos mareales. Con este proyecto se pretende seguir 

aumentando el conocimiento de las variables que rigen el sistema fluvial, con el objetivo de mejorar la 

capacidad de adaptación del puerto a las dimensiones de los buques, de modo que la competitividad del 

puerto no se vea mermada por las condiciones de entrada y salida. 

Buque tipo actual y requerimientos 

Actualmente, se aplican las condiciones generales de acceso (las habituales sin que requiera permisos 

especiales ni ayuda por parte de los remolcadores del puerto) que se indican en la Tabla 36 a los buques 

cuyas dimensiones máximas sean las siguientes:  

¶ Eslora máxima: 160 metros 

¶ Manga máxima: 25 metros 

¶ DWT máximo: 30.000 t 
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¶ Calado aéreo máximo: 42 metros 

¶ Calados: ver los indicados, teniendo en cuenta los coeficientes de marea, en la Tabla 36. 

También se le aplican estas condiciones generales a los buques que superan estas dimensiones, pero 

que disponen de medios propios suficientes para la realización y culminación de las maniobras.  

Tabla 36. Condiciones generales de acceso y salida del Puerto de Sevilla. Fuente: APS 

COEFICIENTES DE MAREA 
CALADO BUQUE 
ENTRADA (AGUA 

DULCE) 

CALADO BUQUE 
SALIDA (AGUA 

DULCE) 

30 75 7.00 6.40 

76 95 7.10 6.30 

96 120 7.20 6.20 

No obstante, hay buques de mayores dimensiones que pueden acceder, pero con una serie de 

condiciones. Se entiende como buque de grandes dimensiones a efectos de la actual regulación, a 

aquéllos que no cuentan con ayudas propias extraordinarias suficientes para la realización y culminación 

de una maniobra diferente a aquéllas que se puedan realizar en mar abierto. Además, son buques que 

tienen más de 160 metros de eslora o más de 25 metros de manga. Este tipo de buques deben acceder a 

la esclusa Puerta del Mar y realizar las maniobras de atraque/desatraque con la asistencia de un 

remolcador con capacidad de tiro omnidireccional, bollard pull de al menos 45 Tm y cabo de remolque 

propio y de otro segundo remolcador de tipo convencional con un bollard pull de al menos 35 Tm. Estos 

buques de grandes dimensiones en ningún caso podrán superar las siguientes dimensiones:  

¶ Eslora máxima: 190 metros 

¶ Manga máxima: 30 metros 

¶ DWT máximo: 40.000 t 

¶ Calado aéreo máximo: 42 metros 

Y para estos buques las condiciones actuales de entrada y salida son las indicadas en la Tabla 37. 

Tabla 37. Condiciones generales de acceso y salida (directa) de buques de grandes dimensiones al Puerto de 

Sevilla. Fuente: APS. 

COEFICIENTES DE 
MAREA 

CALADO BUQUE 
ENTRADA (AGUA DULCE) 

CALADO BUQUE 
SALIDA (AGUA DULCE) 

30 50 6.70 6.40 

51 75 6.90 6.40 

76 95 6.90 6.30 

96 120 6.90 6.20 
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Además, cabe señalar que para los buques que superen los 180 metros de eslora y los 28 metros de 

manga, o cuando el buque tenga un calado de entrada superior a los reflejados en la Tabla 37, y hasta el 

máximo de la escala general en vigor, deberán solicitar autorización previa a la APS que, viendo las 

características del buque, establecerá las condiciones exigibles para permitir la entrada a puerto o denegar 

su acceso. 

Hay que puntualizar que, para los buques con calados de salida superiores a 6,4 metros, se deberán 

realizar las maniobras de salida con doble marea, es decir, que estos buques deberán navegar a velocidad 

reducida o fondear en el río a la espera de la siguiente marea creciente, la cual les permitirá realizar con 

seguridad el resto de la maniobra de salida hasta el mar. Más adelante se expone y explica cómo se 

produce la navegación en la actualidad en el río.  

Para la operativa de salida en doble marea, el calado máximo autorizado es el que se muestra en la Tabla 

38. 

Tabla 38. Condiciones especiales de salida con doble marea al Puerto de Sevilla. Fuente: APS. 

COEFICIENTES DE MAREA 
CALADO BUQUE SALIDA EN 

DOBLE MAREA (AGUA DULCE) 

30 75 6.80 

76 95 6.90 

96 120 7.00 

Evolución de la capacidad de carga de los buques que acceden al Puerto de Sevilla 

Las dimensiones de los buques que utilizan el Puerto de Sevilla han ido creciendo en los últimos 30 años, 

En la siguiente figura (Ilustración 38) se muestran los tamaños medios de los buques entre el periodo de 

1990 y el 2020, como se aprecia en la imagen, la tendencia es totalmente al alza.  

 

Ilustración 38. Evolución del tamaño del buque medio en el Puerto de Sevilla. Fuente: Autoridad Portuaria de Sevilla. 
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Este incremento del tamaño medio de los buques experimentado por el Puerto de Sevilla responde a la 

tendencia del mercado marítimo mundial, en el que a lo largo de los últimos 30 años el tamaño medio de 

los buques de la flota mundial ha registrado un incremento muy señalado, especialmente localizado en el 

gigantismo mostrado por los buques portacontenedores y gaseros. De manera más concreta, analizando 

la flota mundial entre los años 1990 y 2020, en términos promedios del total de buques mercantes, éstos 

han experimentado un incremento de tamaño medio del 118%, valor que se corresponde también con la 

tendencia seguida por los tráficos de buques mercantes del Puerto de Sevilla.  

Tabla 39. Evolución del número de buques, arqueo bruto acumulado y tamaño medio de la flota mundial de buques 

mercantes entre los años 1990 y 2020. Fuente: Asociación de Navieros Españoles (ANAVE) a partir de datos de IHS 

Markit ï World Fleet Statistics  

Tipo de buque 

1990 2020 
Diferencia 

2020-1990 
Nº 

buques 

Arqueo 

acumulado 

Tamaño 

medio 

Nº 

buques 

Arqueo 

acumulado 

Tamaño 

medio 

Petroleros 6.900 154.500.000 22.391 8.800 287.500.000 32.670 45,9% 

Gaseros 800 10.600.000 13.250 2.100 82.300.000 39.190 195,8% 

Graneleros 4.800 113.400.000 23.625 12.200 473.800.000 38.836 64,4% 

Carga General 19.700 72.700.000 3.690 16.600 64.800.000 3.904 5,8% 

Portacontenedores 1.200 23.900.000 19.917 5.300 246.900.000 46.585 133,9% 

Otros mercantes 6.800 23.500.000 3.456 16.300 169.300.000 10.387 200,5% 

Total Buques 

Mercantes 
40.200 398.600.000 9.915 61.200 1.324.700.000 21.645 118,3% 

4.2.2 Navegación a lo largo de la Eurovía: 

En la situación de entrada de un buque al puerto de Sevilla, la navegación por la ría del Guadalquivir se 

inicia en el fondeadero de ñEl Perroò (ver Ilustración 39), situado en la bocana de entrada del estuario. En 

esta zona, el buque debe embarcar a un práctico para poder iniciar la navegación por el canal. Por razones 

de seguridad, los buques deben llegar a Bonanza (Sanlúcar de Barrameda) antes de la pleamar ya que de 

esta manera pueden aprovechar la marea durante sus casi 90 Km de recorrido hacia el puerto. 
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Ilustración 39. Características de la Eurovía E.60.02 Guadalquivir. Fuente: Elaboración propia 

El tiempo estimado de navegación por la ría se sitúa en unas 5 horas, mientras que la pleamar se estima 

que tarda unas 3 horas en remontar el Guadalquivir, a una velocidad de 13 nudos. Es por ello por lo que 

los buques, principalmente aquellos de mayor calado, comienzan la operativa a través del canal antes de 

la pleamar. Este hecho es significativo en aquellos buques que tengan un calado superior a 5.20 m, ya 

que, con la duración del recorrido, llegarían a la esclusa con la pleamar en esa zona. 

A lo largo de la ría se han establecido varias limitaciones de velocidad de los buques. No hay límite entre 

Bonanza y la Corta de los Jerónimos, zona favorecida por una corriente de 11/2 nudos, sin embargo, la 

velocidad se limita a 10 nudos a partir de ñEl M§rmolò hasta la Antesclusa. 

 

Ilustración 40. Limitación de velocidad a lo largo de la Eurovía E.60.02 Guadalquivir. Fuente: 

Elaboración propia 

En las operaciones de salida de los buques desde el puerto, es conveniente que éstos hayan cruzado la 

esclusa a la hora de la pleamar en Bonanza, correspondiente a la media marea creciente en la Antesclusa 
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aproximadamente. De esta manera, el buque que navega hacia aguas abajo se aprovecha de la crecida 

de la marea a lo largo de la ría. 

Buques de diseño 

A continuación, se resumen las características de los buques de diseño considerados en el estudio de 

maniobrabilidad. Se han seleccionado cinco buques de diseño, correspondientes a los tipos de buque más 

habituales que operan en el río: un granelero, dos portacontenedores, uno de carga general y un crucero.  

Ilustración 41. Buques de diseño. Fuente: Siport21 

 

4.2.2.1 Atraque de espera 

El atraque de espera propuesto se ubicaría en la Fosa 6, aproximadamente a la altura del PK 57.  

La estructura de atraque consiste en un muelle continuo pilotado de 110,50 m de longitud, con cota de 

coronación a la +8,75 m, dotado de 8 sistemas de defensas dobles y el mismo número de bolardos, de 

100 t, que actuará como elemento de atraque y amarre, y dos duques de alba, también pilotados, con 

coronación a la +7,00 m y dotados de un bolardo de 100 t cada uno. 

Cada sistema de defensas se compone de 2 defensas separadas verticalmente 4,5 m entre ejes y unidas 

a escudos de 8,5 m de alto y 5,5 m de ancho. Estas defensas irán situadas a lo largo de la viga cantil del 

muelle, con una separación entre unidades de entre 15 y 17,25 m. 

El muelle se cimentará sobre 60 pilotes metálicos de 1,6 m de diámetro, hincados hasta la cota -30 m y 

distribuidos homogéneamente en una malla de 15 x 4. Los duques de alba se cimentarán sobre 4 pilotes 

de 1,0 m de diámetro hincados también a la cota -30. 

4.2.2.2 Métodos de dragado de mantenimiento 

Succión en marcha 

Las labores periódicas de extracción de material seguirán siendo necesarias, en tanto que las condiciones 

de contorno de la cuenca no cambiarán. Los dragados de mantenimiento se producen con una frecuencia 

anual. El material que se extrae cada ciclo de trabajo es exclusivamente el depositado tras el anterior 

dragado de mantenimiento, garantizándose calados seguros para la navegación.  
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En los últimos años (2011-2022) la técnica de dragado que se utiliza en el Guadalquivir es la de succión 

en marcha. Esta técnica consiste en una draga hidráulica que aspira el material depositado en el fondo a 

través de una tubería que remata en un cabezal de succión. A su vez, una bomba de dragado centrífuga 

pone en suspensión el material suelto y el agua, de tal forma que la tubería aspira esta mezcla mientras la 

embarcación está en movimiento. Esta mezcla es almacenada en la propia embarcación, en su cántara, 

siendo impulsada hacia las zonas de vaciaderos una vez esté llena. 

 

 

Ilustración 42. Operativa de la draga de succión en marcha. Fuente: Tecnoambiente 

La ventaja de este tipo dragado es que el material puede transportarse y depositarse a grandes distancias. 

En el caso del Puerto de Sevilla la descarga se produce por tuberías a los vaciaderos terrestres, 

principalmente en las últimas campañas, a Butano. 
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Ilustración 43. Vertido al vaciadero de Butano en la campaña 2021/22. Fuente: Tecnoambiente, 2022. 

No se draga a lo largo de todo el río, sino en aquellos tramos que se aterran y que suelen ser recurrentes. 

Los tramos que se dragan con mayor asiduidad son: 

Tabla 40. Características de los tramos que son dragados con recurrencia. Fuente: APS 

N  DESIGNACIÓN 
LONGITUD 

(m) 
PK 

INICIAL 
PK 

FINAL 

ANCHO 
SOLERA 

(m) 

COTA 
SOLERA  

(0 PUERTO) 

COTA 
SOLERA 
(NMMA) 

VOL. 
DRAGADO 
2019 (m3) 

GRANUL. 
PREDOM. 

1A  ANTESCLUSA 835 0+000 0+835 Variable  -7,00 -7,57 143.363 Finos 

1 LAS HUERTAS  3.165 0+835 4+000 60 -6,50 -7,07 83.823 Finos 

2 
CORIA DEL 
RIO-ISLETA  

5.600 6+400 12+000 60 -6,50 -7,07 60.174 Finos 

3 
BOCA SUR 

ISLETA  
1.800 12+600 14+400 60 -6,50 -7,07 15.704 

Arenas 
finas 

4 OLIVILLOS  1.400 17+600 19+000 60 -6,50 -7,07, -7,10 11.159 
Arenas 
finas 

5 LA LISA  2.600 28+000 30+600 60 -6,50 -7,10, -7,21 8.506 
Arenas 
finas 

6 LA MATA  2.700 36+600 39+300 60 -6,50 -7,21, -7,33 - Finos 

7 TARFÍA  2.100 42+000 44+100 60 -6,50 -7,33, -7,39 - 
Arenas 
finas 

8 LA GOLA  3.400 47+600 51+000 60 -6,50 -7,39, -7,45 - 
Arenas 
finas 

9 EL YESO  2.000 52+000 54+000 60 -6,50 -7,45 55.767 Finos 

10 PUNTALETE  4.400 61+700 66+100 60 -6,50 -7,45, -7,58 3.685 
Arenas 
finas 

11 SALINAS  6.000 68+700 74+700 60 -6,50 -7,58, -7,67 38.123 
Arenas 
finas 

12 SANLÚCAR  1.300 76+300 77+600 60 -6,50 -7,67 - 
Arenas 

medias/gr
ava 

13 BROA  2.948 84+600 87+548 100 -7,00 -8,17, -8,54 55.767 
Arenas 
medias 

Esta técnica de dragado basa gran parte de su eficiencia en la granulometría del sedimento a retirar del 

fondo, teniendo muchos mejores rendimientos con arenas y gravas que con limos.  



 

EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO DE 

OPTIMIZACIÓN DE LA NAVEGACIÓN EN LA EUROVÍA 

E.60.02 GUADALQUIVIR 

 

FASE 4: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
 Página 98  

 

Auxiliarmente para nivelar el fondo se utiliza un plough que consiste en la utilización de una embarcación 

equipada con un arado que sirve para regularizar el lecho de la zona de operaciones. La operativa consiste 

en bajar la rastra de fondo hasta la cota requerida, de modo que, con el avance de la embarcación, el 

arado nivela el lecho arrastrando sedimentos hacia otras zonas en las que hay una mayor profundidad. 

Esta técnica complementa la succión en tramos donde las pérdidas de calado son de unos 10 o 20 cm y 

no es eficiente el dragado de succión. 

A lo largo de la Eurovía existen diferentes zonas granulométricas diferentes, por lo que es necesario acotar 

aquellas zonas en las que la succión en marcha es la técnica idónea y aquellos otros tramos que serían 

susceptibles de mejorar los rendimientos de dragado mediante la complementación de esta técnica con 

otras. Asimismo, el volumen de material que debe ser retirado también tiene mucha relevancia a la hora 

de escoger tipología de dragado y equipo. 

El material de los tramos bajos se utiliza desde 2015 en la regeneración de playas de Sanlúcar de 

Barrameda, y en la última campaña de dragado (2021/22) en una orilla erosiva de la margen derecha de 

Doñana, siendo el material es propulsado a la zona de playa seca mediante tubería. Cuando alguna carga 

no es apta para regeneración (normalmente por alto contenido en limos), se vierte en vaciadero marino 

mediante apertura de fondo. 

La eficacia y resultados del dragado de succión en marcha se conocen y son perfectamente trazables por 

las vigilancias ejecutadas a lo largo de los años. Su aplicación da como resultado una necesidad de 

dragado casi anual de la canal, de forma que se mantenga la rasante de cada tramo, sin profundizar, 

asegurando calados seguros para la navegación. 

Water injection dredging (WID) 

El WID se trata de una técnica de dragado novedosa para la retirada de sedimentos en zonas portuarias 

y vías navegables. Consiste en fluidificar las capas de sedimentos de granulometría fina con la impulsión 

de agua a gran presión, de tal manera que las corrientes que se crean con los sedimentos se desplazan 

hacia otras zonas. En diversas ocasiones, esta técnica se complementa con dispositivos comúnmente 

conocidos como trampas de arena, de modo que las corrientes con los sedimentos fluidificados se 

desplazan hacia zonas en las que se encuentran estos sistemas y se reduce el nivel de finos en 

suspensión. 

Esta técnica es efectiva en zonas en las que la granulometría de los sedimentos sea fina, de esta forma 

puedan generar capas cohesivas que sean tengan la capacidad suficiente para desplazarse 

horizontalmente. Esta modalidad no es efectiva en sedimentos de mayor tamaño debido a que no se 

adhieren unos a otros debido a su densidad de tal manera que, al aplicar el chorro de agua lo único que 

se produce un desplazamiento de los sedimentos hacia zonas cercanas. 

Esta técnica se lleva a cabo mediante el uso de una embarcación dotada con bombas de agua para la 

presurización de flujos de agua. Esta posee un brazo con un cabezal, con una longitud de entre cinco (5) 
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y diez (10) m, con inyectores. De esta manera, la operativa se realiza bajando el cabezal en la masa de 

agua hasta las proximidades del fondo y se va fluidificando las capas de sedimento mientras la 

embarcación se va moviendo. Estas masas formadas por la mezcla de sedimentos y agua se desplazan 

horizontalmente, de forma que o se depositan a una distancia de la zona de operación o, por el contrario, 

estos flujos pasan por trampas de sedimentos, reduciéndose la densidad de estas capas. 

 

 

Ilustración 44. Proceso de dragado WID. Fuente: Delft-Van Oord. 

Experiencias ya realizadas en puertos europeos, como el de Rotterdam, han proporcionado resultados 

satisfactorios, de tal manera que se ha reducido la sedimentación, reduciendo la huella de carbono 

asociada a las operaciones de dragado de mantenimiento que se realizan de manera convencional. 
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Ilustración 45. Ejemplo de evolución de la batimetría en una zona de aplicación del WID. Fuente: Water Injection 

Dredging and fluid mud trapping pilot in the Port of Rotterdam 

El tipo de material presente en cada tramo determinará la posibilidad de utilizar una técnica u otra de 

dragado. En inicio, las caracterizaciones de sedimentos ejecutadas en el Guadalquivir y el control 

granulométrico efectuado durante las vigilancias han permitido obtener un buen conocimiento de la 

distribución del material en función del tamaño de grano. Así, el material más grueso se deposita en los 

tramos bajos y el fino aguas arriba, a partir de Olivillos. Con base en este conocimiento los métodos de 

dragado a aplicar en cada tramo serían los siguientes: 

Tabla 41. Características de los tramos que son dragados con recurrencia y posibles métodos de dragado. Fuente: 

APS y UTE, 2022. 

N  
DESIGNACIÓ

N 
LONGITU

D (m) 
PK 

INICIAL 
PK 

FINAL 
GRANUL. 

PREDOMINANTE 
SUCCIÓN EN 

MARCHA 
WID 

1A  
ANTESCLUS

A 
835 0+000 0+835 Finos X X 

1 
LAS 

HUERTAS  
3.165 0+835 4+000 Finos X X 

2 
CORIA DEL 
RIO-ISLETA  

5.600 6+400 12+000 Finos X X 

3 
BOCA SUR 

ISLETA  
1.800 12+600 14+400 Arenas finas X  

4 OLIVILLOS  1.400 17+600 19+000 Arenas finas X  

5 LA LISA  2.600 28+000 30+600 Arenas finas X  

6 LA MATA  2.700 36+600 39+300 Finos X X 

7 TARFÍA  2.100 42+000 44+100 Arenas finas X  
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N  
DESIGNACIÓ

N 
LONGITU

D (m) 
PK 

INICIAL 
PK 

FINAL 
GRANUL. 

PREDOMINANTE 
SUCCIÓN EN 

MARCHA 
WID 

8 LA GOLA  3.400 47+600 51+000 Arenas finas X  

9 EL YESO  2.000 52+000 54+000 Finos X X 

10 PUNTALETE  4.400 61+700 66+100 Arenas finas X  

11 SALINAS  6.000 68+700 74+700 Arenas finas X  

12 SANLÚCAR  1.300 76+300 77+600 
Arenas 

medias/grava 
X  

13 BROA  2.948 84+600 87+548 Arenas medias X  

Por el tamaño de grano y morfología, los tramos de Antesclusa y Las Huertas serían aptos para el uso de 

la técnica WID y todos para la succión en marcha. Esta combinación de técnicas puede permitir la 

disminución de la frecuencia de los dragados de mantenimiento, teniendo en cuenta que los tramos altos 

de lo río son los que más sedimento acumulan. El WID podría aplicarse varias veces al año en Antesclusa 

y, si procede, Huertas, restituyéndose esos calados. Se sondarían periódicamente el resto de los tramos 

para controlar los procesos de sedimentación y poder espaciar las operaciones de extracción, a ser posible 

con frecuencia bianual o cada año y medio. Todo ello dependerá del año hidrológico, la necesidad de 

apertura de las presas y el transporte de material de la cuenca media del río. 

4.2.2.3 Vaciaderos 

Actualmente, las campañas de dragado usan 2 vaciaderos terrestres (Butano y La Horcada) y un vaciadero 

marino. Este último sirve para verter el material retirado en los tramos más próximos a la desembocadura 

y que no se ha estimado válido para su utilización en la regeneración de las playas o márgenes erosivos. 

Los vaciaderos terrestres están distribuidos a lo largo de la canal, de tal manera que en ellos se vierte el 

material procedente de las labores de mantenimiento que se estén desarrollando en los tramos más 

próximos a los mismos. 

Tabla 42. Destinos del material dragado desde 2011. Fuente APS. Elaboración propia, 2021. 

Anualidad de dragado Destino a vaciadero marino (m3) 
Destino a vaciadero 

terrestre (m3) 

Destino 
aporte a 

playas (m3) 
Doñana 

2011 250.945 214.514 0 - 

2013 485.072 272.510 0 - 

2015 267.870 249.726 62.689 - 

2016 570 242.293 55.108 - 

2017 0 220.195 40.200 - 

2019 16.041 333.158 112000 - 

2020 5.677 305.539 43.017 - 

2021 21.417 275.464 - 62.000 
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En el año 2011 un 53,9% del material dragado fue vertido en el vaciadero marino y el resto en los terrestres. 

En el 2016 el vertido al mar es del 0,2% y un 18,5% se destina a la regeneración de playas, desde esa 

fecha el depósito en playa va ganado terreno al vertido en mar.  

 

Ilustración 46. Comparación por años del destino del material dragado en los mantenimientos en el Guadalquivir. 

Fuente: APS. Elaboración propia, 2021. 

4.2.2.3.1 Vaciaderos terrestres 

Los vaciaderos terrestres han servido como depósito de material dragado desde la construcción de la 

esclusa y en dragados anteriores. Los que se han utilizado para este fin en algún momento son los 

siguientes: 
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Ilustración 47. Vaciaderos terrestres usados en algún momento en los dragados del Guadalquivir. Fuente: APS. 

Elaboración propia, 2022. 

Los vaciaderos de la parte media-alta del río, desde El Valenciano a Butano han recibido el material más 

fino que se deposita en los tramos altos, mayor proporción de fangos y arenas fangosas. El vaciadero de 

Copero no recibe material de los dragados de mantenimiento, tan sólo de los dragados de la dársena 

(fangos principalmente y poca proporción de gravas en localizaciones concretas en batimetrías profundas). 

Desde La Horcada a la desembocadura el grano es más grueso, ya que nota la influencia de la entrada 

del sedimento marino y los vaciaderos aguas abajo reciben material más heterogéneo por ello. En 

cualquier caso, de todos los vaciaderos mostrados en la Ilustración 47 en las últimas campañas, en 

concreto desde 2013, tan sólo se utilizan Los Yesos, La Horcada y Butano en los dragados de 

mantenimiento y desde 2015 tan sólo La Horcada y Butano, este último en mucha mayor intensidad. La 

Horcada recibe material fangoso, pero con una buena proporción de arenas medias. En Butano el 98% del 

material es fango, lo cual dificulta su gestión posterior. 

En concreto, lo que se ha depositado desde 2011 en los vaciaderos terrestres se recoge en las siguientes 

tablas: 
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Tabla 43. Material depositado en Butano. Fuente: Elaboración propia, 2022. 

TRAMO 2011 2013 2015 2016 2017 2019 2020 2021 

ANTESCLUSA 0 83.294 88.059 76.369 86.913 143.363 117.793 125.140 

LAS HUERTAS  0 0 62.955 54.879 60.908 83.823 80.740 69.714 

CORIA DEL RIO-ISLETA  0 60.854 26.056 37.324 34.981 60.174 62.522 24.044 

BOCA SUR ISLETA  0 39.791 14.195 7.721 6.992 15.704 15.605 2.650 

OLIVILLOS  0 0 0 7.184 0 0 15.191 0 

LA LISA  0 0 0 0 0 8.506 11.534 0 

LA MATA  0 0 0 0 0 0 0 0 

TARFÍA  0 0 0 0 0 0 0 0 

LA GOLA  0 0 0 0 0 0 0 0 

EL YESO  0 0 0 0 0 0 0 0 

PUNTALETE  0 0 0 0 0 0 0 0 

SALINAS  0 0 0 0 0 0 0 0 

SANLÚCAR  0 0 0 0 0 0 0 0 

BROA  0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTALES 0 183.939 191.265 
183.47

7 
189.794 311.570 303.385 221.548 

%SOBRE TOTAL 

DRAGADO 
0,00% 19,64% 32,85% 61,16% 72,33% 68,81% 85,68% 66,14% 

Tabla 44. Material depositado en La Horcada. Fuente: Elaboración propia, 2022. 

TRAMO 2011 2013 2015 2016 2017 2019 2020 2021 

ANTESCLUSA 0 0 0 0 0 0 0 0 

LAS HUERTAS  0 0 0 0 0 0 0 0 

CORIA DEL RIO-ISLETA  0 0 0 0 0 0 0 0 

BOCA SUR ISLETA  36.229 0 0 0 0 0 0 0 

OLIVILLOS  0 0 24.518 7.184 6.973 11.159 0 1.798 

LA LISA  0 19.154 13.672 12.221 8.791 0 0 3.212 

LA MATA  0 0 0 26.233 8.648 0 0 14.386 

TARFÍA  0 0 0 0 0 0 0 1.477 

LA GOLA  0 0 0 0 0 0 0 0 

EL YESO  0 0 0 0 5.989 0 0 7.134 

PUNTALETE  0 0 0 0 0 0 0 0 

SALINAS  0 0 0 0 0 0 0 0 

SANLÚCAR  0 0 0 0 0 0 0 0 

BROA  0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTALES 36.229 19.154 38.190 45.638 30.401 11.159 0 28.007 

% SOBRE TOTAL DRAGADO 7,75% 2,04% 6,56% 15,21% 11,59% 2,46% 0,00% 8,36% 
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Tabla 45. Material depositado en otros vaciaderos terrestres. Fuente: Elaboración propia, 2022. 

TRAMO 2011 2013 2015 2016 2017 2019 2020 2021 

ANTESCLUSA 0 0 0 0 0 0 0 0 

LAS HUERTAS  0 0 0 0 0 0 0 0 

CORIA DEL RIO-ISLETA  0 0 0 0 0 0 0 0 

BOCA SUR ISLETA  0 0 0 0 0 0 0 0 

OLIVILLOS  0 0 0 0 0 0 0 0 

LA LISA  0 0 0 0 0 0 0 0 

LA MATA  0 0 0 0 0 0 0 0 

TARFÍA  0 0 0 0 0 0 0 0 

LA GOLA  75.742 33.113 20.271 0 0 0 0 0 

EL YESO  0 11.276 0 13.179 0 0 0 0 

PUNTALETE  102.543 66.639 0 0 0 0 0 0 

SALINAS  0 202.112 0 0 0 0 0 0 

SANLÚCAR  0 0 0 0 0 0 0 0 

BROA  0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTALES 178.285 313.140 20.271 13.179 0 0 0 0 

% SOBRE TOTAL DRAGADO 38,14% 33,43% 3,72% 4,39% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

El material depositado en estos vaciaderos no se ha trasladado para ningún fin. 

En Horcada el material se ha empleado en reforzar las motas y el programa de gestión adaptativa para la 

avifauna.  

En Butano el material, dado que al depositarse en el vaciadero es considerado como residuo, un gestor 

externo, CORESA, reutiliza el material. El aprovechamiento que realiza CORESA de ese material se 

expone en el Apdo. 3.5.2 y se refleja en la Tabla 24. 

En los vaciaderos, desde el 2017, se han venido desarrollando labores de investigación de cómo pueden 

servir como zonas para la nidificación y la cría de avifauna acuática determinándose que para una 

compatibilización de las labores de dragado y los ciclos de reproducción de las aves es necesario realizar 

un uso cíclico de los mismos, de modo que se deben dividir en varios sectores diferentes. Estas 

actuaciones están impulsadas por el convenio firmado entre la APS y la Estación Biológica de Doñana 

dependiente del Centro Superior de Investigaciones Científicas (en adelante EBD-CSIC). 

A) Trabajos realizados: 

Los vaciaderos terrestres operativos en las últimas campañas de dragado, desde 2019, son Butano y La 

Horcada. El vaciadero de Butano se ubica en la zona de El Copero muy próximo a la Esclusa Puerta del 

Ma y el de La Horcada se sitúa en el PK 32+400 de la Eurovía. 

 

 



 

EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO DE 

OPTIMIZACIÓN DE LA NAVEGACIÓN EN LA EUROVÍA 

E.60.02 GUADALQUIVIR 

 

FASE 4: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
 Página 106  

 

Tabla 46. Áreas y volúmenes disponibles en los vaciaderos Butano y La Horcada. Fuente: UTE, 2022. 

PARCELA 
SITUACIÓN 

- PK 
SUPERFICIE 

(m2) 
VOLUMEN TOTAL (m3)8 

BUTANO 1+100 456.640 543.652 

LA HORCADA 32+600 176.529 450.000 

El material depositado en los vaciaderos terrestres es gestionado por la APS con el fin de valorizarlos, es 

decir, darles un segundo uso. Entre los que se vienen aplicando en la actualidad se encuentran los 

siguientes, sin ser éstos excluyentes para otros futuros que resulten aptos de líneas de investigación que 

se encuentran abiertas en el momento actual: 

Generación de zonas de nidificación para avifauna 

Desde 2017 se han venido desarrollando labores de investigación impulsadas por el convenio firmado 

entre la APS y la Estación Biológica de Doñana del Centro Superior de Investigaciones Científicas (en 

adelante EBD-CSIC) para el uso de los vaciaderos terrestres como zonas para la nidificación y la cría de 

avifauna acuáticas. Las experiencias llevadas a cabo en los vaciaderos de Butano y La Horcada han sido 

satisfactorias gracias a una planificación estructural del diseño de los diferentes recintos en los que se 

dividen cada uno de ellos, diversificando los hábitats, y al manejo de la lámina de agua, adaptado al 

hidroperiodo efectivo de la avifauna. 

Las siguientes ilustraciones muestran algunas secuencias de los trabajos de adecuación y de los censos 

efectuados: 

 

8 Volúmenes del estado inicial. 
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Ilustración 48. Secuencia de los trabajos realizados en los vaciaderos de Butano y La Horcada. Fuente: APS 

 

Ilustración 49. Especies identificadas en los hábitats generados en Butano y La Horcada. Fuente: APS 

De estas primeras experiencias han surgido propuestas de actuación y un protocolo de manejo de los 

vaciaderos para ir incorporando las mejoras que se detectan en cada campaña, tanto a nivel estructural 
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de las infraestructuras construidas como en el manejo de la lámina de agua. Este protocolo es un 

documento dinámico que va evolucionando con las campañas realizadas y puede adaptarse a otros 

vaciaderos que se rehabiliten en las márgenes del río, si fuese precisa su contemplación. 

 

 

Ilustración 50. Zonificación del Sector 3S del vaciadero de Butano. Fuente: APS, EBD-CSIC 

Usos en contexto de Economía circular 

Además de propiciar el uso de los vaciaderos por la avifauna, la APS apuesta por otros posibles, algunos 

ya en práctica, y tiene abiertas diferentes líneas de investigación que tienden a un excedente cero de 

material. Entre ellas se encuentran: 

Usos cerámicos 

Para conocer la potencialidad del material depositado en el vaciadero de Butano, con mayor proporción 

de fangos procedente de los tramos altos (Isletas Norte y Sur, Huertas y Antesclusa), como materia prima 

para productos cerámicos, la APS emprendió una línea de estudio con Innovarcilla, un Centro Tecnológico 

de la Cerámica por parte de la Consejería de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía. Dicho 

estudio se ha desarrollado en dos fases, una primera, para caracterizar el material vertido en Butano, y la 

segunda, para analizar la viabilidad de incorporación del residuo en la fabricación de materiales cerámicos 

de construcción. 

En Butano se realizó una toma de muestras y unos análisis que permitieron delimitar en el vaciadero una 

zona homogénea de margas arcillosas limosas que podrían ser viables para la fabricación de materiales 
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cerámicos de construcción para revestir. Sobre esta área se llevó a cabo un análisis tecnológico completo 

del residuo para comprobar su aptitud como materia prima. 

El ensayo del residuo de Butano por sí mismo, sin mezclarse con otro tipo de producto, dio como resultado 

que: ñsu uso como materia primea cerámica resulta de difícil aplicabilidad ya que presenta unas 

características técnicas para su uso a nivel industrial que, en general, dificultan su utilización y da lugar a 

materiales con propiedades finales discretasò (Innovarcilla; 2022:25-26). Ante este resultado se decidió 

mezclar el residuo (codificado como MP21051) con una mezcla de arcillas (Lobillo MP21073), 

proporcionada por la empresa Todobarro, una de las interesadas en las conclusiones de este ensayo. Se 

adiciona a la mezcla de arcillas un 10% y un 20% de la muestra del vaciadero, buscándose la localización 

de un máximo admisible, sin que empeore el uso buscado a nivel industrial. Los resultados son 

(Innovarcilla, 2022: 33): 

ñEn l²neas generales, la adici·n de Vaciaderos MP21051 Lobillo MP21073 en cantidades m§ximas del 

20%, resulta viable técnicamente ya que no se producen modificaciones significativas durante el proceso 

de conformado, secado y cocción a nivel industrial, obteniéndose propiedades finales del mismo orden de 

magnitud que las obtenidas actualmente en la mezcla de referencia Lobillo MP21073. 

Para su uso a nivel industrial se recomienda una dosificación máxima de Vaciaderos MP21051 sobre 

Lobillo MP21073, del 15%, as² como la utilizaci·n de una temperatura m§xima de cocci·n de 950ÜCò. 

Todobarro, es una industria situada en Vélez-Málaga y ha mostrado interés en este posible uso del residuo 

de los dragados. Se trata de una empresa con interés en recudir la huella ambiental de los productos que 

elabora, en consonancia con el proyecto de reutilización total de la APS. Los resultados de los ensayos 

realizados han suscitado el interés de Todobarro en el depósito de Butano. Ante esta situación la APS-

Innovarcilla-Todobarro siguen estudiando este posible uso planteándose una línea futura de estudio para 

incorporar el fango a nuevos productos en el proceso productivo de Todobarro. 

Usos en Obra Pública 

Pavimentos: de la misma manera que pueden ser útiles para la mejora y nivelación de suelos agrícolas, el 

uso de estos materiales para la formación de bases granulares de pavimentos flexibles y/o en la ejecución 

y mejora de pavimentos de caminos naturales. Asimismo, existen experiencias piloto en zonas portuarias 

para la formación de pavimentos y explanadas con este tipo de material granular. Por ello, se contemplará 

la posibilidad realizar experiencias piloto en reposición de pavimentos en el ámbito portuario.  

Materiales de construcción: de igual manera que se está estudiando la posibilidad de usar estos 

sedimentos en elementos cerámicos, se contempla el estudio del uso del material en otros materiales de 

construcción, tales como como hormigones, ladrillos y otro tipo de conglomerados.  

Algunas aplicaciones del material dragado se han traducido en ensayos y proyectos piloto que muestran 

resultados interesantes en el campo de la fabricación de paredes verticales de muelles, bloques de 
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arrecifes artificiales, revestimientos de diques, armado de rocas, pavimentos, barreras de sonidos o 

bloques de absorción de CO2 (Geowall, Sediment Management, 2021).  

 

Ilustración 51. Ejemplo de una barrera acústica construida con sedimentos excavados en la construcción de un 

túnel de ferrocarril. Fuente: Geowall en Deltares, jornadas Sediment Management, 2021 

La Ilustración 32 muestra una barrera de sonido. Esta opción de utilización podría utilizarse para las nuevas 

terminales de El Cuarto, donde existirán 1.500 metros lineales que podrían servir de escenario de ensayo. 

B) Actuaciones en estudio: 

En el marco del proyecto de optimización, se está estudiando darle continuidad a este tipo de actuaciones 

con el fin de generar zonas idóneas para las especies. Para ello, se está estudiando la posibilidad de 

habilitar nuevas zonas a lo largo del río en las cuáles pudiese ser viable estas actividades. Este estudio 

depende de la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios (en adelante DEUP) que actualmente se 

encuentra en tramitación. En ella, se proponen como zona terrestre varias parcelas a lo largo del río que 

pudiesen ser aptas para habilitarlas como zonas de cría y reproducción de la avifauna: 

¶ Olivillos 

¶ La Isleta 

¶ Tarfía 

¶ La Mata 
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Ilustración 52. Ubicación de las parcelas a lo largo de la Eurovía propuestas en la DEUP. Fuente: Elaboración 

propia 

Con estos nuevos espacios que se incorporan con la DEUP, se estudiará su viabilidad teniendo en cuenta 

su proximidad a los tramos de dragado históricos, las capacidades en cuanto a volumen y geometría para 

poder desarrollar en ellos las estructuras propias que marca el protocolo y los usos productivos que 

pudiesen tener estas parcelas. Con todo ello, los que se consideren aptos para poder ser habilitados como 

vaciaderos, se incluirán dentro del protocolo de manejo integral estudiando cómo pueden generarse en 

ellos estos hábitats. 

Por otro lado, especialmente importantes son los próximos a Doñana (Los Yesos, Tarfía y La Mata), ya 

que habilitar estos espacios puede traer consigo restablecer de cierta manera la conectividad ecológica de 

ambas márgenes, pudiendo ser lugares de refugio de diferentes especies en función de la época del año. 

Vaciadero marino 

Los sedimentos de los tramos bajos del río que no sean aptos para ninguno de los usos ya citados, 

especialmente regeneraciones de playas y márgenes se reubicarán en el vaciadero marino.  

El vaciadero marino tiene una superficie aproximada de 37.000 m2, siendo sus coordenadas las siguientes: 

Tabla 47. Coordenadas de la delimitación del vaciadero marino. Fuente: APS 

PUNTO X Y 

A 717.738 4.071.409 

B 718.335 4.071.404 

C 718.347 4.070.802 

D 717.735 4.070.803 
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Ilustración 53. Ubicación del vaciadero marino. Fuente: Elaboración propia, 2022. 

No obstante, el uso del vaciadero marino ha ido disminuyendo a lo largo de los años, puesto que desde el 

Puerto de Sevilla se prioriza la valorización de los materiales de dragado. En la siguiente tabla de aprecia 

este cambio a partir del 2015.  

Tabla 48. Destinos del material dragado desde 2011. Fuente APS. Elaboración propia, 2021 

Anualidad de 
dragado 

Destino a vaciadero 
marino (m3) 

Destino a vaciadero 
terrestre (m3) 

Destino aporte a 
playas (m3) 

Doñana 

2011 250.945 214.514 0 - 

2013 485.072 272.510 0 - 

2015 267.870 249.726 62.689 - 

2016 570 242.293 55.108 - 

2017 0 220.195 40.200 - 

2019 16.041 333.158 112000 - 

2020 5.677 305.539 43.017 - 

2021 21.417 275.464 - 62.000 
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4.2.2.4 Gestión del material dragado 

Debido a los trabajos necesarios para el mantenimiento de la cota de la rasante de la canal, se generan 

un importante volumen de sedimentos en cada campaña anual que, de media, son unos 500.000 m3. 

Actualmente, la gestión de este volumen de sedimentos se realiza de diferentes maneras, en función de 

la granulometría y de donde se ejecutan las labores de dragado. Los destinos de los sedimentos son los 

siguientes: 

¶ Vertido en playas o tramos de márgenes erosivos. Los tramos de Broa, Salinas y Puntalete son 

dragados de manera recurrente en las campañas de mantenimiento. Puesto que se encuentran 

próximos a la costa, en la draga se realiza un estudio de la naturaleza de los sedimentos, así como 

de la granulometría de los mismos, de modo que se estima si son convenientes o no para la 

regeneración de las playas de Sanlúcar de Barrameda. Una vez certificado que pueden ser usados 

para ello, la draga se desplaza a la zona de las playas y se vierte sobre los arenales a través de 

una tubería. En la campaña de dragado 2021/22, la APS ha llevado a cabo una actuación pionera, 

avalada por el Espacio Natural de Doñana, el Servicio de Costas Andalucía-Atlántico y la Dirección 

General del Medio Natural Biodiversidad y Espacios Protegidos de la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, consistente en verter el material de los tramos bajos 

en una sección de la margen derecha de Doñana, erosionada, dando así soporte al margen y los 

ecosistemas a trasdós del mismo. Los detalles de esta experiencia se exponen más adelante. 

¶ Vertido en vaciaderos. La otra operativa que se realiza para la gestión de los sedimentos extraídos 

de la canal, es el vertido de los mismo en vaciaderos terrestres y marino. 

4.2.2.4.1 Vertido en playas 

El vertido de material procedente del mantenimiento en los tramos de la canal más próximos a la 

desembocadura se lleva realizando desde la campaña de 2015, en la que se comenzó a recolocar el 

material dragado en los tramos bajos del Guadalquivir en las playas de Sanlúcar de Barrameda, en Salinas 

y Bajo de Guía. Estas actuaciones tienen por objeto regenerar las playas que se encuentran en la 

desembocadura del Guadalquivir y que, generalmente, tienen problemas de erosión reduciéndose de 

manera significativa el ancho de playa seca existente. 

A lo largo del litoral del término municipal de Sanlúcar de Barrameda se extienden 4 playas que de norte 

a sur aparecen en el siguiente orden: Bonanza, Bajo Guía, La Calzada (Piletas) y La Jara (MITERD, guía 

de playas). Sus características principales se recogen en la siguiente tabla: 

Tabla 49. Características principales de las playas de Sanlúcar de Barrameda. Fuente: MITERD, guía de playas 

PLAYA 
LONGITUD 

(M) 
ANCHO 

(M) 
GRADO 

OCUPAC. 
GRADO 

URBANIZ. 
PASEO 
MARÍT. 

FACHA 
LITORAL 

BAND. 
AZUL 

DESCRIPCIÓN 

BONANZA 1.200 
40 (gran 

variación) 
Bajo Semiurbana No Urbana No 

Ubicada en 
desembocadura, 

Salinas y 
Marismas de 

Doñana 
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PLAYA 
LONGITUD 

(M) 
ANCHO 

(M) 
GRADO 

OCUPAC. 
GRADO 

URBANIZ. 
PASEO 
MARÍT. 

FACHA 
LITORAL 

BAND. 
AZUL 

DESCRIPCIÓN 

BAJO DE 
GUÍA 

800 
50 (gran 

variación) 
Medio Urbana Sí Urbana No 

Práctica de vela 
o deportes de 

viento 

LA 
CALZADA 

2.300 
60 (gran 

variación) 
Alto Urbana Sí Semiurbana No 

También 
conocida como 

El Hipódromo, la 
Media Legua y 

Las Piletas 

LA JARA 1.550 
40 (gran 

variación) 
Medio Urbana No Semiurbana No 

Apta para 
navegación de 
embarcaciones 

de recreo 

De manera habitual, los criterios de aceptabilidad que se tienen en cuenta para el material dragado que 

se desea recolocar son: 

Á Aspecto visual que indique limpieza y tamaño de grano adecuado. 

Á Baja proporción de material fangoso. 

Á Tamaños medios de material superiores a los 0,17 mm, de modo que cargas con D50 Ó 0,17 mm 

serían aceptables para recolocación en playas y cargas con D50 Ò 0,17 mm serían no aceptables. 

A continuación, se presenta información sobre las regeneraciones realizadas, volúmenes vertidos, 

procedencia del material y valor medio de la D50 desde la fecha indicada hasta la última campaña y 

regeneración realizada, a finales de 2020: 

Tabla 50. Trabajos de regeneración de las playas de Sanlúcar de Barrameda con material procedente de los 

dragados de mantenimiento de la Eurovía E.60.02. Guadalquivir. Fuente: Tecnoambiente, 2015-2021. Elaboración 

propia, 2021 

ANUALIDAD 2015 2016 2017 2019 2020 

PLAYA RECEPTORA 
Bajo de 

Guía 

Bajo de Guía, La 
Calzada y Las 

Piletas 

Bajo de Guía y 
La Calzada  

La Calzada Bajo de Guía 

PROC. MATERIAL 
APORTADO 

Salinas Salinas y Puntalete 
Salinas y 
Puntalete 

Broa, Salinas y 
Puntalete 

Salinas y 
Puntalete 

VOLUMEN VERTIDO 
EN PLAYA9 (m3) 

62.689 55.108 40.200 112.000 43.017 

D50 (mm) 0,26 0,38 0,41 0,28 0,42 

Los procesos de regeneración de las playas de Sanlúcar de Barrameda se llevan a cabo fuera del periodo 

estival para evitar interferencias con el uso lúdico de las playas: 

 

9 Volúmenes estimados por mediciones de cántara. 
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Ilustración 54. Ejemplo de regeneración de la playa de Bajo de Guía en la campaña 2020. Fuente: Tecnoambiente, 

2020 

4.2.2.4.2 Vertido en acopios temporales para destino en playas 

En relación con la anterior propuesta de verter arenas en las playas de la desembocadura para su 

regeneración y estabilidad, se quiere aumentar las posibilidades de usos de las arenas que se extraen del 

lecho del río. Para ello, debido a que las últimas campañas de dragado los vaciaderos de la zona baja del 

estuario no se han utilizado porque la mayoría del sedimento extraído en esos tramos se ha destinado a 

la regeneración de playas o, de no ser apto para esta labor, se ha vertido en el vaciadero marino, se 

propone la utilización de estos recintos. Actualmente, el más próximo es el de Los Yesos, que atendiendo 

a la Ilustración 55 tiene un volumen útil de aproximadamente 250.000 m3. Es por ello, que se plantea que, 

en estos recintos, se pueda hacer compatible la creación de nuevos humedales destinados a la avifauna 

con zonas de acopio interiores de arena. En estas zonas se verterían las arenas que no se vayan a utilizar 

en para otros fines, tales como regeneración de playas, se puedan almacenar ahí para otros usos en otras 

épocas del año. Se contempla que estas arenas se pongan a disposición de la Demarcación de Costas de 

Andalucía para las actuaciones que estimen oportunas en las playas del entorno. 






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































